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NAnJRALEZA JURIDICA 

DE LAS RECOMENDACIONES 

DE LA COMISION NACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS 



INTRODUCCION . 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, tiene su fundamento legal, 

en el anlculo 102, apartado B de la Constitución General de la República, en su Ley 

Orgánica y en su Reglamento Interno. Es decir, tiene plena existeiv:ia en el orden jurídico 

nacional. por ello, nos pam:ió muy imponante dedicarnos al estudio de la naturaleza de esta 

figura jurídica, como lo es el "Ombudsman". que en nuestro pals, recibe el nombre de 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Aunado al estudio sobre la naturaleza de dicha Comisión Nacional. fué menester en 

consecuencia, S3ber la naturaleza jurídica de sus prin::ipales resoluciooes, es decir, de sus 

•recomendaciones• .. 

Investigamos el porque, esas recomendaciones son públicas y autónomas, pero no 

coercitivas. No obligatorias para las autoridades responsabies a las cuales wn dirigidas, por 

violaciones cometidas por sus subalternos. ¿Qué sentido tiene demostrar que se violan los 

derechos humanos de una persona, si la autoridad superior, discrecionalmente puede aceptar 

o oo, cumplir o oo, las recomendaciones que le envíe la Comisión Nacional? ¿Qué 

naturaleza tienen dichas recomendaciones y su eficacia a la luz del Derecho Positivo 

Mexicaoo? l'or ello, nos pareció pcninente realizar una investigación sobre este particular, 

para intentar definir la naturaleza de tao imponantes resoluciones emitidas por tan destacada 

institución defensora de los derechos humanos. 
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En el cap[tulo 1, desarrollamos una panorámica comparativa de la figura jurídica del 

Ombudsman, tanlo a nivel inlemacional, como nacional. En el capítulo 11. realizamos un 

acercamiento a la naluraleza jurídica de la Comisión Nacional_ de Derechos Humanos.Su 

origen en el Decreto presidencial del 6 de junio de 1990 y el fenómeno del presidencialismo 

en México, así como el Decrelo Constitucional del 28 de enero de 1992, que reformó y 

adicionó un apartado al artículo 102. Un somero análisis a la Ley de la C.N.D.H. de 29 de 

junio de 1992. Tomamos en cuenta que la Comisión nacional. es un organismo 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Su competencia, 

auionomía, documenios de no responsabilidad, su consejo, informes anuales y especiales. 

En el capítulo 111, denominado Naturaleza Jurídica de las Recomendaciones de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, nos concentramos en las carac1erís1icas que 

tienen dichas resoluciones; los elementos que contienen los 1ex1os de las recomendaciones; 

el procedimiento para su formulación, publicidad, efecios, cumplimienlo y eficacia, para 

finalmenle i:oncluir con la naturaleza jurídico-política que tienen dichas recomendaciones. 

La figura del Ombudsman es nueva en nuestro país, su instalación en el orden 

jurídico constitucional es muy breve y joven, por ello, nos parece atinente, reitero, que los 

estudiosos del Derecho analicen, los orígenes, el devenir y el futuro de tan importanle 

institución humanitaria, y sobre todo, conocer la naturaleza de sus recomendaciones que tan 

peculiares caracierísticas tienen. 

Para los abogados mexicanos, los derechos fundamentales de la persona humana, 

deben ser de toral importancia, de tal suerte que su defensa, esludio y divulgación cobran 

especial relevancia, y si la Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene esos fines -

principalmente por medio de sus recomendaciones, tanto en su ley como en la praxis, es de 

cavital traseendencia que la doctrina jurídica mexicana a través de la investigación someta a 
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una crftica seria, prudente y propositiva a dicha institución de origen sueco y a sus 

recomendaciones. Si algo pudiera aportar humildemente, al conocimiento jur!dico. ello serla 

mi mayor satisfacción. 



CAPITUWI 

PANORAMICA COMPAllATIV A DE LA FIGURA 

JURIDICA DEL OMBUDSMAN 

l. A NIVEL INTERNACIONAL 

El Dr. H~tor Fix-z.atnudio nos comenta que: 

"2. La Función esencial de esta Institución de origen escandinavo, que se ha 

difundido por numerosas legislaciones contemporáneas de las más diversas familias 

jurldicas, es la de recibir las quejas de los administrados frente a los actos y omisiones de 

una administración pública cada vez más absorbente como resulta inevitable e irreversible en 

el Estado Social de nuesua época; procurar una solución rápida a las cuestiones planteadas y 

de no ser posible, realizar una investigación para concluir con una recomendación no 

obligatoria, que en su caso, pretende reparar la violación, si se considera que esta se 

cometió". (1) 

1.1. Su origen en Suecia 

(1) Fix-Zamudio, Hb:tor, El Ombudsm.w y la respomabUidad de los servidores p®licos ~ en 
Vfnculo Jwfdiro, Revjsta de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Zacatccas, Nª 2, abril
junio de 1990. p.lg. 39. 



"El vocablo sueco describe al Ombudsman como el defensor internacional del 

ciudadano ante las arbitrariedades, abusos y negligencias de las autoridades'. Es el 

encargado de vigilar el cumplimiento de los derechos humanos y las libertades públicas, por 

lo que las cualidades de ·autonomfa, imparcialidad, sensibilidad, compromiso evidente con 

los derechos humanos, accesibilidad y confiabilidad' deben caracterizarlo". (2) 

La institución del Ombudsman surgió en Suecia en el año de 1809. Stern Rudholm 

afirma al respecto del origen de dicha institución que "la oficina del Canciller de Justicia fue 

creada por el Rey Carlos XII mediante su orden de la Cancillería promulgada en 1713". (3) 

La función más importante de esa oficina, que en un principio se conoció 

como "Procurador Supremo• (Hógste Ombudsmannen), fué la de vigilar que las normas 

jurfdicas suecas, tanto Leyes como Reglamentos, se cumplieran estrictamente, as! como el 

que los funcionarios públicos cumplieran cabalmente su cometido. En el año de 1719 se 

cambió el nombre de la oficina, que en Sueco se llamó: Justitie Kansler (J. K.). Continuó 

con las mismas funciones, esencialmente como un instrumento de control de la legalidad de 

los actos de la administración estatal. A decir del autor citado, esta oficina del J. K. es la 

antecesora inmediata de la oficina del Ombudsnian (Justitie Ombudsman o J.0.). 

•Al igual que antes, tribunales independientes se encargaron del poder judicial; el 

control de las oficinas y de los funcionarios sería ejercido por dos instituciones separadas: el 

J.K. a nombre del rey y el Consejo, y el J.O. a nombre de los estados (más tarde a nombre 

del Rikedag, o Parlamento, que en 1866 sustituyó a los cuatro estados)". (4) 

(2) Campos, Dolores, Omhudsrnan Una niefra en el zanato del ooder, en el semanario MIRA. 2 de diciembre 
dc 1991, pig. 25. 
(l) El Ombudsman El ll;[ensnrdel Ciudadano. eL al .• Mlxico, F.C.E .• 1986, pig. 49. 
(4) lbid.:m. pig. 50. 
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Una de las principales caracterfsticas del Ombudsman Sueco es, su absoluta 

independencia del poder ejecutivo, es decir, el Rey. Tiene una relación o conexión estrecha 

con el Parlamento, pues es este quien lo designa a nombre y ante quien es responsable de 

sus actividades fiscalizadoras, presentándole anualmente un informe. •Aunque conserva su 

independencia frente al mismo, ya que el organismo legislativo sólo puede darle directivas 

generales pero no instrucciones especlticas sobre los diversos aspectos de su actividad 

fiscalizadora, y en el ejercicio de su cargo es independiente". (5) 

La designación del titular del Ombudsman la realiza el parlamento de manera 

indirecta a través de una comisión. Se tiene un especial cuidado en que el designado, no sea 

un hombre comprometido con alguna fuerza o partido polftico. Existe toda una tendencia a 

la buena tradición de que el nombramiento del Ombudsman sea por unanimidad de todos los 

partidos integrados en el Poder Legislativo, y que el mismo se otorgue a una persona que 

tenga prestigio como jurista e integridad moral. 

El Justitie Ombuds,;,an es nombrado para un período de cuatro años, pudiendo 

repelir un período más. Puede ser renunciado de su cargo, si así lo considera procedente el 

grupo de legisladores encargados de evaluar su actividad. 

El titular de la oficina del Ombudsman, no puede durante su encargo, tener u ocupar 

otra encomienda, pues se considera incompatible cualquier otra actividad mientras realiza las 

actividades propias del J.O. 

En su origen el J.O. fue un órgano unipersonal, sin embargo, con el crecimiento 

enorme que ha tenido la administración pública, la institución también tuvo que ampliarse 

para atender satisfactoria y adecuadamente las demandas y quejas de los ciudadanos. 

(5) AguilarCuevas, Magdalena, El Defe!\SOr del Ciu<la<lano COmbu<lsmanl, México, UNAM, 1991, pag. 23. 
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Magdalena Aguilar afirma que: 'El deber primordial del Ombudsman consiste en 

vigilar el modo en que los iribunales y organismos administrativos observan y aplican las 

leyes del país, en particular las que tocan a las garam[as de la liberiad, la seguridad y la 

propiedad de los ciudadanos. Recibe notificaciones de abusos cometidos por cualquier 

persona que ejerza funciones ejeculivas públicas. Supervisa la actuación de prácticamcme 

todas las autoridades esiaiales y municipales: civiles, miliiares, policiales, e inclusive de 

empresas paraestatales que no son órganos de gobierno. pero sin embargo, realizan 

funciones ejecutivas públicas, as[ como a sus funcionarios. No tiene faculiades para 

supervisar a los miembros del Parlamento, ni al Canciller de Justicia, ni a los miembros de 

la mesa directiva del Banco Ceniral. • (6) 

Finalmente, es de subrayarse que el Justitie Ombudsman, tiene competencia sobre 

los Jueces, Tribunales e Iglesia. Es menester señalar que en los hechos, la supervisión o 

vigilancia sobre el poder judicial sueco, se da, sobretodo, en los actos o actividades formales 

o de naiuraleza adminisirativa. El Ombudsman no puede echar abajo una sentencia de algún 

tribunal, pero si puede opinar o sugerir públicamente, a través de los medios masivos de 

comunicación, respecto de la resolución tomada por el Juez en algún proceso judicial en 

particular. 

En torno al procedimiento, cualquier persona que considere conculcados sus 

derechos por alguna actuación administrativa, puede acudir en queja individual ante el 

Ombudsman. Este procedimiento debe ser ajeno a los formalismos burocráticos, lentos y 

reiardados, por el conirario, debe ser ágil, expedito y eficaz, sólo se requiere que la 

\6) Ob. Cit .• pág. 26. 
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reclamación tenga nombre y dirección y este rubricada. Dicha queja la debe manejar el 

Ombudsman en la más absoluta confidencialidad. 

El Ombudsman sueco, si bien no exige pruebas que respalden la reclamación del 

ciudadano, si se considera pertinente que aporte evidencias que permitan llegar a una 

certidumbre y veracidad sobre los hechos. Cabe señalar que el J.O. tiene un amplio margen 

de discrecionalidad para aceptar las denuncias de los gobernados as( como las acciones que 

vaya a realizar. 

Si se establece fundada una queja, el J.O. inicia una investigación, tiene poderes 

para revisar archivos de oficinas públicas, expedientes relacionados con el caso, incluso los 

considerados como confidenciales. Todo tipo de documentos, materiales, testimonios, puede 

el J. O. hacer que se desahoguen ante su presencia. 

Terminada la investigación debe resolver, sea en favor de la autoridad o en favor del 

particular, cuando determine que tiene la razón el gobernado, puede denunciar ante un 

tribunal judicial al funcionario público o bien, amonestarlo públicamente por su inadecuado 

proceder. 

Generalmente, el Ombudsman parlamentario sueco, dirige recomendaciones, 

sugerencias u opiniones sobre los casos que se le han planteado y muy pocas veces ha tenido 

que pedir una sanción para una autoridad responsable de la violación de un derecho del 

gobernado. 

El J.O. se rige o norma sus actividades por la Ley de Instrucciones que establece el Poder 

Legislativo. El J.O. después de haber estudiado, analizado, investigado y resuelto un caso 
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en particular. sobre violaciones a los derechos de un gobernado, formula una 

recomendación. 

Además, para el debido y adecuado acatamienio, aceptación y cumplimiemo de sus 

recomendaciones, el Ombudsman Jus1itie, 1iene: el informe anual ante el parlamento sobre 

sus gestiones y la enorme y amplia difusión que se le brinda a sus recomendaciones, airavés 

de los medios masivos de comunicación, como la prensa, radio y televisión. En el informe 

aparecen todos los nombres de aquellos servidores públicos a quienes se envió alguna 

recomendación, indicando si la acepto o no y el grado de cumplimiemo de la misma. Es 

natural que poli1ica y jurídicamente estas autoridades no quieren ve= exhibidas en dicho 

informe como violadoras de derechos de los particulares. El informe tiene gran 

irascendencia en amplias capas de la sociedad y del gobierno, no solo para los legisladores 

ante quienes se rinde, sino para jueces. académicos, estudianres y para la opinión pública en 

general, que juega un papel clave en la eficacia que pueda tener el Ombudsman Justitie. 

Se ha dicho que en Suecia existen servidores públicos competentes, probos y 

honestos, sin embargo, también se ha dicho que el trabajo del Ombudsman ha permitido 

• ayudar en mucho la delicada labor de los funcionarios públicos, lo cual redunda en un mejor 

y más adecuado servicio para los gobernados. 

Cabe agregar que, en Suecia, además de la figura clásica del Ombudsman 

Parlamentario existen, los Ombudsman Ejecutivos, designados por el gobierno o poder 

ejecutivo, entre los cuales cabe destacar a los siguientes: Ombudsman de los Consumidores, 

Ombudsman de la Libenad Económica, Ombudsman de la Prensa, Ombudsman para la 

Igualdad del Sexo, etcétera. 
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1.2. Gran Bretwia 

De Jos países anglosajones que cuentan entre sus instituciones con el Ombudsman, 

están: Nueva Zelanda y Australia, cabe destacar el de Gran Bretaña. El Dr. Héctor Fi<

Zamudio nos comenta "La introducción del Ombudsman en Ja Gran Bretaña, se debió a la 

ley denominada Parliamentary Commissioner For Administration Act, que entró en vigor el 

primero de abril de 1967 para Inglaterra, Gales y Escocia". (7) 

El Ombudsman británico, posee características muy "suigeneris", ya que es 

nombrado por Ja corona a sugerencia de ambas clmaras del parlamento. El rango del titular 

del comisionado parlamentario es similar al de un magistrado de Ja Corte Superior, de tal 

suerte que sólo puede ser renunciado mediante un juicio ante las dos cámaras del parlamento 

británico. 

Se diferencia mucho de los Ombudsmen escandinavos (Suecia, Finlandia, 

Dinamarca, Noruega), en que no puede actuar de oficio, ni tampoco recibe directamente las 

quejas de los ciudadanos. Se tramita la reclamación de los gobernados por medio de la 

intervención de alguno de los representantes de la cámara de los comunes. quienes son los 

que incentivan Ja marcha del procedimiento ante el comisionado parlamentario. 

El legislador o diputado de la cámara de Jos comunes, estudia la queja y si él 

considera pertinente la envía al comisionado parlamentario para que realice una 

investigación, calificación y dictamine una resolución conforme a Derecho al caso 

planteado, en la cual debe resolverse si hay o no una mala administración que perjudique en 

el inierés jurídico concreto del gobernado. 

(7) Protección Juridica de los Derechos Humanos <Estudios Comnarativosl, México, C.N.D.H., 1991. pág. 
196. 
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El Ombudsman británico tiene prerrogativas discrecionales para determinar el curso 

y vla judicial o administrativa que deba seguir una queja, a efecto de que el interesado o 

ciudadano tenga una solución adecuada a su problema. 

La Ley que rige al comisionado parlamentario británico, tiene un apéndice y resulta 

de ello las competencias e incompetencias legales del organismo humanitario, entre estas 

últimas resaltan o destacan los "asuntos poUticos o tratándose de l\u:ultades discrecionales de 

las auioridades administrativas", lo cual es de entender de acuerdo a los principios y perfil 

clásico del Ombudsman, como un representante del ciudadano que debe tener integridad 

moral, no interferir o relacionarse en lo absoluto en lides panidistas, polfticas o electorales, 

pues con ello, lo único que se logra es la disminución de su calidad moral. 

A semejanza del Ombudsman clásico, el comisionado parlamentario británico, debe 

rendir anualmente un informe general sobre su gestión ante el Parlamenio integrado por las 

dos cámaras, la de los Lores y la de los Comunes. 

La importancia !Oral tanlO de los informes anuales como especiales, es que, de ellos 

se puede desprender que la Cámara de los Comunes inicie un juicio de responsabilidad 

contra los servidores públicos que se hayan situado en alguna hipótesis delictiva o falta 

administrativa. Aquí hay otra distinción respecto al modelo clásico escandinavo, pues este 

emite recomendaciones a la auioridad y en ocasiones también consignaciones judiciales, 

sobre aquellos funcionarios sometidos a su esfera de supervisión. 

Este comisionado parlamentario tiene también facultades o competencias para 

conocer de quejas relacionadas con los servicios de salud; la tramilllción, procedimienlO y 

resolución es similar al observado en las quejas estrictamente administrativas. 
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La institución británica defensora de los derechos de los gobernados, ha extendido su 

campo de acción y en el año de 1974, de acuerdo a la disl"lsición denominada local 

Govemment Act, se establecieron comisionados locales y 'hasta la fecha se han designado 

cinco, tres para Inglaterra y los dos restantes para Gales y Escocia·. (8) 

1.3. Francia 

Uno de los países con mayor trascendencia en Ja Europa Continental, en relación con 

la figura del Ombudsman es, sin lugar a duda, Francia. 

En Francia la institución del Ombudsman tiene el nombre de 'Médiateur'. En un 

principio fue recibido con desconfianza y rechazo por la doctrina jurídica nacional, asf como 

por los actores de la vida jurfdica de ese pafs, ya que se contaba desde entonces con la 

existencia de Ja justicia administrativa. 

El Médiateur, formalmente pertenece al Poder Ejecutivo, ya que es este quien lo 

nombra o designa, por un periodo de 6 años sin reelección. Sin embargo, tiene cierta 

independencia del gobierno excepto en la hipótesis de 'impedimento comprobado' y 

dictaminado por el Consejo de Estado. 

El Médiateur tiene una semejanza evidenre con el Ombudsman Británico, en el 

sentido de que sirve de 'intermediario' entre lo gobernados y el Poder Legislativo. Pues 

para que prospere una reclamación de un gobernado, es necesario que este la haga llegar por 

medio de su representante en el parlamento hacia el Médiateur, siempre y cuando que a 

(8) Fix-Zamudio. Hécror. Ob. cit., pág.197. 
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crilerio del legislador reuna los requisitos de procedibilidad y de competencia para el 

conocimiento del Ombudsman francés. 

En la ley de 1973 se legitimaba exclusivamcnle a las personas ffsicas para acudir en 

queja ame el Médialeur, por alguna violación de la administración pública. Pos1eriormen1e 

on el ailo de 1976, se reformó la ley para permitir que las personas morales, también 

pudieran presentar su denuncia, con el único requisito de que el quejoso fuera una persona 

en lo individual. Tamb~ "la reclamación debe fundarse en la defectuosa prestación de los 

servicios públkxls por panc de las autoridades adminisUltlivas del Estado". (9) 

Aún cuando hay semejanza, en cuanto a las fllcultades del Málialeur, con los 

Omblldsman Sueco y Brilánico, el M6dialellr tiene serias limitaciones en cuanto a sus 

facultades y oompdi:ncias, debido principalmente a la existencia de la justicia adminisirativa 

ftanoesa. Al Mi!diareur la ley le prohibe intervenir en un proceso administrativo, asl como 

CllCStionar una resolución jurisdiccional, es decir una sentencia. 

Esencialmcn1e su actividad va encaminada a la formulación de recomendaciones, 

proposiciones u opiniones a los órgaoos de la adminisaación pública. Si dichos órganos no 

atienden o cumplen las vbservacioocs del Málialellr, este las liaa: expresa y cxpllciwnente 

públicas, a tra\'és de un informe especial que rinde ame los Poderes Ejecutivo y Legislativo 

Fcdenles. 

El M6diateur a semejanl.a de los Ombudsmen Sueco y Bririnico, tiene el deber de 

rendir un informe anual ante el Presidente de la República y el Parlamcnlo. Dicllo infonne 

es difundido ampliamente por los medios masivos de comunicación a la sociedad, a la 

opinión pública para que evalúe su uabajo. 

(9) lbidmt .• plg. 203. 
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1.4. España 

Vlctor Fairen Guillén nos expresa que: "El Ombudsman moderno -oculto en Espalia 

bajo el sugestivo y equivoco nombre de "Defensor del Pueblo' - es una figura -institución

cuya funcion es doble, cuantitativa y cualitativamente: la de supervisar el funcionamiento de 

la adminisiración, en vinud de los poderes que el parlamento le ha concedido, y la de 

defender los derechos y los legltimos intereses públicos de los ciudadanos frente a aquella.• 

(10) 

'Por sus 'signos de idemidad' -<lijo el Ombudsman Ruiz Jiménez en su 'Infonne' 1-

1-1983- es, cienamente, un instrumento juñdico-polltico que como tal ha de actu.ar, y no un 

hogar benéfico para la asistencia social y humanitaria, algo asr como una 'Curitas estatal' o 

un nuevo término del 'teléfono de la esperanza' .•. sino una Institución que lucha para que 

los derechos constitucionales de todos los españoles sean respelados y satisfechos por los 

Poderes Públicos y sus ~ivos órganos administrativos'. (11) 

Alvaro Gil-Robles y Gil-Delgado nos afirma que: "Pese a todo, el articulo 54 cumple 

una -y justo es reconocerlo- fundamental labor: configura con rango constitucional la 

institución del Defensor del Pueblo, y como alto comisionado de las CocteS Generales le 

all'llluye una misión y competencias que sustancialmente se orientan hacia la supervisión de 

la actividad de la Administración Pública ... No se trata, y lo han repetido hasta la saciedad 

cuantos se han ocupado de estudiar el tema con un mlnimo de objetividad, de competir con 

los tribunales de justicia en el control de la legalidad de la actuación administrativa, ni 

tampoco de instituir un inquisidor supremo que juzgue las conductas de los funcionarios, 

(10) Fain:a Guiltfn. Vfctor, El Dc[ePSOr del Pueblo Omhud<nwJ. Parte Especial, Tomo U, Mllfrid. Espailo 
CCDlro de Esrudios Cons<itucionalcs, 1986, p.lg. 27. 
(11) fbidcm .• p.lg. 52. 
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escudriñando entre los oscuros entresijos de la relación funcionarial, para situarlos después 

en la picota pública como chivos expiatorios de cuanto funciona mal en la Administración 

Pública y ha generado un sordo resquemor entre los ciudadanos. No, rotundamente no. El 

Defensor del Pueblo, como el Ombudsman e instituciones similares, enlaza su razón de ser 

y existir con un profundo sentimiento de insatisfacción social ante los excesos que a diario 

genera el ejercicio del poder público a través de la relación de servicios que vinculan a la 

Administración que los presta con el ciudadano que las recibe o soporta; y a la vez, u:mbién 

ante el tipo e insuficiencia de los instrumentos legales que se le brindan en amparo de sus 

derechos ignorados o conculcados". (12) 

Más adelante el mismo autor nos describe las posibilidades del Ombudsman: 

"Los defectos o insuficiencias de la estructura Administrativa y el normativo que ésta 

ha de aplicar podña quedar al descubieno .. A su vez, que duda cabe también, podrá llegarse 

a develar, criticar y perseguir conductas funcionariales inadmisibles en quienes olvidan que 

ante todo son servidores públicos de una colectividad ... Estamos, en suma, ante un intento 

de abrir nuevas vías para el más efectivo control del poder y para dotar al ciudadano de 

nuestros d[as de los medios más adecuados, sin excluir ninguno de los ya existentes, para 

oponerse con una mayor esperanza de éxito a las consecuencias dañosas o injustas del actuar 

de ese Leviathán de nuestros días que es la Administración Pública ..• Con la panicularidad 

de que el Defensor del Pueblo no habrá de ser tampoco el Defensor a ultranza de un 

ordenamiento, o de unas instituciones tal y como hoy las conocemos, sino una institución de 

defensa del ciudadano desde la Constitución y el ordenamiento"(l3). que de ella se deriva. 

(12) Gil-Robles y Gil-Delgado, Alvaro. El Defett~r del Pueblo Comentaños en lomo a una pmnosición de 
Ley Orl!ánica Madrid, Civila..'i, 1979. págs. 139 y 140. 
(t3) IMdem .• págs. 143, 144 y 145. 
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'En España nació realmente la institución del Defensor del Pueblo merced a la 

Constitución de 1978, en su anfculo 54 ... Dentro del marco, pues, del ordenamiento 

jurídico vigente en mi Patria, la esencia del Defensor del Pueblo ... a) Ante todo, en una 

caracterización positiva, la Institución del Defensor del Pueblo es emanación de las Cortes 

Generales, posible en la estructura de un Estado Constitucional, Democrático y Social, de 

Derecho, como es el instaurado por nuestra Constitución de 1978'. (14) 

La función esencial que, la Constitución española de 1978 otorga al Defensor del 

Pueblo, es la de proteger los derechos inherentes del ser humano. El titular de esta 

institución es nombrado -para un período de 5 años- por las Canes Generales ante las cuales 

debe rendir sus informes. 

Algo que es necesario subrayar es que al Defensor del Pueblo, se le garantiza su 

autonomía e independencia en su ley orgánica. Aun más, se ordena expresamente que dicho 

alto comisionado 'No recibirá instrucciones de ninguna autoridad'. 

El Defensor del Pueblo tiene una facultad muy importante a saber, que si conoce de 

alguna violación de derechos constitucionales puede hacer valer ante los tribunales 

competentes los recursos de inconstitucionalidad y el de Amparo. 

Además de su establecimiento en la Constitución General de la República y su Ley 

Orgánica, el Defensor del Pueblo cuema con un "Reglamento de Organización y 

Funcionamiento' lo cual permite ver que el Ombudsman español, tiene una normatividad 

muy completa. 

(14) Ruf.z·Jlmtnez. Joaqufo, El Ombudsman o Defen50r dd Pueblo, en Vinculo Jurídico, Revista de: la 
Facultad de Derecho de la Universidad Aul\ínonia de Zacatecas, núm I, Mé,;ico, enero-marzo, 1990,pás. 5. 
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El Defensor del Pueblo es competente para acruar de oficio o a petición de parte en 

defensa del gobernado, cuando a este algún ente u órgano de la administración pública le 

haya conculcado algún derecho o interés concreto. Tambi~n. tiene facultades para investigar 

y atender quejas relativas a la administración militar. 

Cualquier persona, fTsica o moral, puede presentar queja ante el Defensor del 

Pueblo, independientemente de su nacionalidad, residencia, sexo, edad, incapacidad legal. 

Las reclamaciones, desde luego, deben intetponerse por escrito, firmadas por el quejoso, 

que contenga sus datos personales. 

Las actuaciones del Defensor del Pueblo son to!al y absolutamente gratuitas, el 

Estado asume los gastos de las actividades del Defensor, a través de la partida presupuesta! 

que le destina para su buen funcionamiento. 

El Procedimiento para la tramitación de la queja de un gobernado ante el Defensor 

del Pueblo es el siguiente: • 

Primeramente el Defensor debe estudiar la queja a efecto de diagnosticar si es 

competente o no, para admitirla o rechazarla. Sin embargo si no admite la queja el Defensor 

debe orientar y asesorar hasta donde sea posible al gobernado que considera lesionado su 

derecho e interés por parte del poder público. Luego de admitida la queja, el Defensor se 

avoca a investigar, allegándose de los medios de convicción necesarios para poder emitir 

una resolución. 

Pide un informe de la autoridad señalada como transgresora de los derechos del 

gobernado, el término para su presentación es de 15 días. 
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El Defensor tiene facultades para acceder a los archivos, documentos, expedientes, 

(excepto aquellos clasificados por la ley como secretos), entrevistas personales a efecto de 

investigar e inspeccionar para obtener pruebas sobre los hechos motivo de la queja. Los 

funcionarios públicos tienen la obligación de coadyuvar en las labores del Defensor del 

Pueblo, si no lo hacen pueden hacerse acreedores de la imputación del delito de 

desobediencia ante el Ministerio Fiscal, para los efectos penales correspondientes. 

Terminada la investigación y con los elementos de prueba a la vista, el Defensor del 

Pueblo, está en condiciones de emitir una resolución, puede recomendar la adopción de 

criterios adecuados en la atención de la ciudadanfa por parte de la administración pública. 

Incluso, puede sugerir que se realicen reformas a las disposiciones legales o reglamentarias 

que considere lesionan los derechos de los gobernados. 

El Defensor del Pueblo rinde informes ordinarios y extraordinarios ante las Cortes 

Generales, se difunden de manera intensa entre la opinión pública, lo cual es clave para la 

eficacia en el logro de los objetivos y fines del Ombudsman. 

1.5. Canadá 

Canadá es un pafs fuertemente influido por la tradición jurfdica anglosajona, 

particularmente de la comunidad Británica. Desafortunadamente no se ha podido establecer 

un Ombudsman nacional o de carácter federal. Sin embargo, existen dos instituciones que 

trabajan o atienden quejas sobre las violaciones a normas jurfdicas relativas a los idiomas 

oficiales (inglés y francés) realizadas en oficinas públicas. Existe otro funcionario que 

investiga las reclamaciones o peticiones que provienen de los Centros Penitenciarios. 
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De las diez provincias canadienses, ocho cuentan con un comisionado parlamentario 

y en algunas tienen ese nombre. 

Tiene refe\'llncia el "Protector del Ciudadano" de la provincia de Quebec; la tiene, 

por la enonne densidad de población de la misma y también, porque se tiene noticia de que 

este Ombudsman ha tenido más experiencia y eficacia en la defensa de los derechos de los 

gobernados. 

Los Comisionados parlamentarios canadienses en generII, son designados por el 

gobernador a propuesta de la lcgislanua local. El acceso de los ciudadanos a los 

Ombudsmcn de las provincias es directo, las quejas se investigan y al final se formulan 

proposiciooos o recomendaciones que no tienen cocrcitividad, es decir, no son obligatorias 

jurldicamente para las autoridades a las cuales van dirigidas. 

Los comisionados parlamentarios de las provincias canadienses deben rendir 

informes especiales o generales que son anuales, ante el poder legislativo local. Ambos 

informes se difunden ampliamente entre la sociedad. 

El jurista canadiense Donald C. Rowat, afirmaba en 1965 en su ya cibica obra "El 

Ombudsman. El Defensor del Ciudadano", que: "Cualcsquieta que sean los cambios que se 

requieran para hacer que la institución se ajuste más adecuadamente a las condiciones 

existentes a los niveles f'eder.11 y provincial, no hay duda de la necesidad que hay en Canadá · 

de una institución como la del Ombudsman". (IS) 

(IS) Mtdco, F.C.E., 1986, pi¡. 257 
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1.6. Estados Unidos de Norteamérica 

En forma muy similar a lo que ocurre en Canadá, en Norteamérica 

desafortunadamente no ha podido implantar la institución del Ombudsman a nivel Federal, 

pero algunas entidades federativas la han adoptado. Atendiendo al modelo clásico del 

Ombudsman, el funcionario titular de la oficina del comisionado parlamentario. es 

designado por la legislatura local. ante la cual es responsable. Recibe en forma directa las 

peticiones o quejas de los ciudadanos que presentan contra las autoridades administrativas. 

realizando posteriormente una investigación, que si se prueba lo dicho por el quejoso. el 

Ombudsman local estadounidense resuelve enviando una recomendación al funcionario 

público responsable, que si bien no tiene fuerza obligatoria. se hace pública por medio de un 

informe anual que el titular de la oficina del Ombudsman presenta al poder legislativo local. 

Existen también en Estados Unidos, los llamados Executive-Ombudsman, que 

dependen del poder ejecutivo local o del gobernador de la entidad federativa 

correspondiente. 

El profesor Henry J. Habraham planteó la necesidad de un Ombudsman en los 

Estados Unidos y se preguntaba ¿Por qué se necesita la institución?. aquí citarnos su 

respuesta: 

"Una solución viable a la masa de problemas administrativos que actualmente existen 

debe íograr dos cosas por lo menos: en primer ll!rmino, debería proporcionar prot=ión y 

reparación al ciudadaoo individual contra los abusos de un proceso administrativo cada vez 

más remoto y. sin embargo, omnipresente. En segundo, debería proporcionar una institución 
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capaz de exigir cienas normas de conduela y quizá aun sugerir la reorganización de las 

múltiples oficinas y dependencias, y la delineación de responsabilidades entre ellas". (16) 

2. EN LATINOAMERICA 

2.1. Guatemala 

"Tenemos que reconocer que las instituciones que en América han nacido en los 

últimos tiempos con diferentes denominaciones, para la defensa de los Derechos Humanos, 

tienen como inspiración la figura del Ombudsman, nacido y desarrollado en Europa, 

concreiamente en el año de 1809 en Suecia; pero en el caso de Guatemala y su institución de 

'El Procurador de los Derechos Humanos', hay que reconocer que también existe una figura 

inspiradora que es 'El Defensor del Pueblo de España', de creación mucho más reciente, en 

el año de 1978, consagrado por el anículo 54 de la Constitución española de aquel año". 

(17) 

Un caso por demás, especial, es el que representa el origen y desarrollo del 

Ombudsman de Guatemala. Como es bien sabido, el pueblo de Guatemala ha sufrido un 

sinfin de atropellos a su dignidad. Explolación, opresión y represión han sido la tónica de la 

cotidianeidad para amplias capas de la sociedad guatemalteca, particularmente el sector 

indígena. Es sabido, iambién, que en el espectro socio-político, se dan una serie de golpes 

de Estado, perpetrados por el ejército, combinado o alternado con fraudes electorales y 

(t6) El Ombu!lsman. El Defensor del Ciudad!ulo, M!xico, F.C.E., 1986, p.lg. 308. 
(17) De León Carpio, Ramiro, et. al., La Ex.oericncia de1 Ombudsman en la Actualidad, México, C.N.D.H., 
1992. p.lg. 127. 
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corrupción. La historia reciente de ese pals registra el golpe militar de 1954 que destituyó a 

un gobierno legal y legítimamente electo, el de Jaeobo Arbenz, acompaftado de un baño de 

sangre y la nulilicación del Eslado de Derecho Republicano. Más cercano en el tiempo se da 

un nuevo golpe, el de 23 de marzo de 1982, y posteriormente, en mayo de 1984, el Colegio 

de Abogados y Nolarios de Guatemala, hace la propuesla de que exisla un estupendo grupo 

de instituciones que protejan los derechos fundamentales de las personas a saber: una Corte 

de Constitucionalidad, una nueva Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad, y la inclusión de una novísima figura en ese país, el Procurador de los 

Derechos Humanos. 

Es así que el Ombudsman Guatemalteco, surge del proceso legislativo, realizado por 

la Asamblea Nacional Constituyente, que creó la actual Constitución Polflica de ese pals. El 

Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala, nace como un "Comisionado del 

Congreso de la República", es decir es un comisionado parlamenrario, como el clásico 

modelo sueco. Su fin primordial es procurar la protección de las garantlas individuales de 

los gobernados que la mis~ Norma Suprema de Guatemala eslablece. 

Como dice Ramiro De León Carpio: "La Constitución Política de Guatemala es la 

primera que reconoce la institución del Ombudsman en América Latina como un 

comisionado del parlamento, con la característica fundamenral de no estar supedilado a 

organismo, institución o funcionario alguno, y con absolula independencia en sus 

actuaciones, como un Magistrado de Conciencia, no coercitivo, investido de una fuerza 

moral y, en cierto sentido política, sin partidismo alguno, para hacer valer sus denuncias, 

resoluciones, señalamientos y censuras". (18) 

(18) Ibídem., pág. 128. 
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El Procurador de los Derechos Humanos es un Comisionado del Congreso de la 

República para la defensa de los Derechos Humanos que la Constitución establece y 

garantiz.a. 

La facultad básica de este Ombudsman, es la de supervisar la administración pública. 

Entre los requisitos que debe reunir el Procurador de los Derechos Humanos son: ser 

guatemalteco por nacimiento, "reconocida honorabilidad•, estar en pleno goce de sus 

derechos como ciudadano, y ser abogado. colegiado, tener más de 40 años, "haber 

desempeñado un período completo como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de los 

Tribunales Colegiados, haber ejercido la profesión de abogado por más de IO años". 

El Procurador no debe ejercer otroS cargos públicos, en organizaciones pol!ticas, 

sindicales, patronales y religiosas. 

Las principales facultades del Procurador son: promover la agilización en la gestión 

administrativa, investigar cualquier violación a derechos humanos que le sean denunciadas. 

recomendar publicamente o privadamente la modificación del componamiento de la 

autoridad concu lea dora de derechos del ciudadano. 

La competencia del Procurador es de carácter federal, es decir. a nivel nacional. 

protegiendo los derechos individuales, sociales, c!vicos y pollticos, destacando 

fundamentalmente, "la vida, la libertad. la justicia. la paz. la dignidad y la igualdad de la 

persona humana•. 

En cuanto al procedimiento que lleva a cabo el Procurador para la atención de las 

quejas o denuncias, primero, si es competente, la recibe para su inmediata investigación, 
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abriendo un expediente para ello. Si se tratará de un delito el Procurador lo denunciará a las 

autoridades competentes. 

Podrá solicitar las explicaciones que considere pertinentes a cualquier autoridad. En 

caso de que se compruebe la denunc.ia o queja por violación a los derechos de una persona, 

puede ordenar la inmediata cesación de la violación y de ser factible, la restitución de los 

derechos del quejoso. Si es grave la conculcación de derechos, promoverá de inmediato el 

procedimiento punitivo correspondiente. Asf como la presentación de la querella o denuncia 

ante el órgano competente del Estado, por la posible existencia de un delito. 

Es necesario destacar de nueva cuenta, que el Procurador de los Derechos Humanos, 

no tiene fuerza coercitiva, ni imperatividad en sus resoluciones, la fuerza que tienen radica 

en la autoridad moral y de conciencia limpia, elevada y sin tacha que les pueda impregnar el 

prestigio del Procurador de los Derechos Humanos. 

2.2. Colombia 

La Constitución Polftica de Colombia, del 4 de julio de 1991, establece, al crear la 

figura del "Defensor del Pueblo", una institución identificada con el Ombudsman. 

"Se conserva, en el nuevo orden político, el carácter independiente y autónomo del 

Procurador General y del Defensor def Pueblo". (19) 

(19) Córdoba Trivifto. Jaime, et. al., La Exoeñencia del Ombudsman en la Actualidad, Mfxico, C.N.D.H., 
1992. pig. 124. 
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Entre las funciones más importantes que tiene encomendadas el Procurador General 

de la Nación se puede decir, vigilar el cumplimiento cabal de la Constitución y las leyes; 

prou:ger los Derechos Humanos y verificar su observancia, con la ayuda del Defensor del 

Pueblo. "Fue concebido como una nueva institución y signo de n:afinnación de la 

democracia y ejerce sus funciones bajo la orientación polltica del Procurador, que no 

implica subordinación jerárquica ni funcional y tiene autonomla administrativa y financiera". 

(20) 

El Defensor del Pueblo tiene como facultades principlles: promover los derechos 

humanos en la enseñanza, invocar el derecho de "hábeas corpus• en favor del ciudadano que 

lo requiera; organizar y dirigir la defensoña de oficio; vigilar la difusión en la protección de 

los donchos humanos; presentar proyecto o iniciativas de Ley en maJeria de derechos 

humanos, y rendir informes al Poder Legislativo Federal, sobre el estado que guarden las 

actividades que realiza. 

Aqul hay rasgos peculiares y carac1erlsticos, pues explicita y expresamente, hay dos 

instituciones roostitueionales, encargadas de procegcr los derechos humanos, la aparición del 

Defensor del Pueblo tiende mis hacia una estrategia pedagógica de prevención, en formar 

. una cullllra en derechos humanos. 

•En resumen. la Procuraduria y la Defensorla del Pueblo de Colombia aspiran a ser 

realmente el mecanismo que facilite la relación del ciudadano común con el Estado y que 

pennita af1211Z31' la pacifica convivencia de todos, con capacidad pua captar la opinión 

ciudadana y poder movilizarla hacia el propósito común de la plena vigencia de Jos 

(:ZO)ldem. 
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Derechos Humanos, todo lo cual supone nuestro compromiso de luchar por el cumplimiento 

de la finalidad social del Estado de Derecho y el ejercicio legitimo del poder". (21) 

2.3. Argentina 

El Ombudsman argentino tiene el nombre de Defensor del Pueblo. El titular de esta 

institución es designado por el Poder Legislativo Federal y que tiene el objetivo fundamental 

o esencial de brindar proteceión a los derechos e intereses de los ciudadanos de la 

República. 

El titular de la Defensorfa del Pueblo, debe reunir ciertos requisitos, pero uno que se 

presenta, invariablemente, como una condición, "sine qua non", es la de poseer plena 

integridad moral y absoluta honradez. Hay también ciertaS incompatibilidades, naturales y 

obligatorias que cumplir, para el titular del comisionado parlamentario argentino, como lo 

son: cualquier actividad púlÍlica o privada, docente o profesional y desde luego, la actividad 

en alguna organización polftica o electoral. La legitimación para poder presentarse a 

interponer la queja, ante el Defensor del Pueblo, la tiene, cualquier persona fisica o jurfdica, 

lesionada en sus derechos e intereses, por algún acto u omisión de la autoridad 

administrativa. Para la interposición de la queja, es menester que, reduciendo al máximo los 

formalismos, la reclamación tenga nombre, domicilio y la firma del gobernado. Los 

servicios del Defensor del Pueblo, serán totalmente gratuitos. 

Puede el Ombudsman argentino revisar toda la administración pública nacional, 

centralil.ada y descentralii.ada, supervisar o vigilar a efecto de detectar, anomalfas o 

('Zt) lbidcm, pig. t25. 
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irregularidades que menoscaben los derechos de los ciudadanos y que por 1an10 le afeclen 

negativamen1e en su in1erésjurídico concreto. 

El comisionado parlamentario argentino, puede alender los inlereses difusos, 

relativos al medio ambienle y a la ecología. 

El Defensor del Pueblo, no tiene compelencia para a1endcr quejas interpuestas en 

contra de los Poderes Judicial y legislativo, las lnslituciones de Seguridad y Defensa. 

Para el ejercicio de su encomienda, el Defensor del Pueblo, cuenta con un amplio 

abanico de lilcullades, tiene el libre ICCCSO a expedienleS, informes, documentos. Los 

organismos públicos y las penonas deben colaborar, sólo hay excepción para limitar estas 

ÍllCUltades, cuando la investigación se relacione con información de seguridad nacional. 

El Defensor del Pueblo tiene la prenogativa de emitir recomendaciones, 

observaciones sobre los casos que se le han planteado, sugiriendo nuevas y más adecuadas 

pticticas, conductas, actitudes o resultados de pane de la auroridad administrativa. Al igual 

que el Ombudsman clásico rinde dos infonnes ante el Poder Legislativo Nacional, uno 

general por periodos anuales, y otros especiales. En dichos informes de una forma seria, 

responsable e informada. puede denunciar, con nombres y apellidos, a las autoridades que 

han sido negligentes a colaborar en la causa de los derechos humanos. 

"Este informe anual, es una rendición de cuemas de su labor y del eslado de la 

administración, de las fallas detectadas y de las medidas propuestas, así como del grado de 

acepración que sus recomendaciones hallan tenido". (22) 

(22) Aguibr C"""3S. Mag<Wen>. Ob. ci1.. pig. 105. 
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Al informe se le da profusa difusión, lo que permite que la sociedad y la opinión 

pública que se genera a ra!z de esa información es clave en el éxito y la eficacia de la labor 

del Defensor del Pueblo. 

Concluimos este apartado con la reflexión del Doctor Fix-Zamudio: "Los 

organismos que pueden encuadrarse dentro del concepto genérico del Ombudsman de origen 

escandinavo, con independencia de sus modalidades espec!ficas y de su denominación 

particular: Defensor del Pueblo, Comisionado Parlamentario, MEdiateur, Difensore Clvico, 

Procurador o Defensor de los Derechos Humanos, Proteetor del Ciudadano, etcétera, 

constituyen una magistratura de opinión, persuasión o convicción , ya que sus facultades 

esenciales consisten en recibir las reclamaciones de los afectados por la conduela de las 

autoridades adminisllalivas, procurar una solución inmediala y de no ser posible, iniciar una 

investigación por medio de un procedimiento sencillo, flexible y breve, que culmina con una 

recomendación no obligatoria, a fin de que se proceda a reparar la violación respectiva. (23) 

3. En México 

A continuación cilaré las instituciones que se han creado en México, y que tienen 

semejanza con el Ombudsrnan, para comentar brevemente los organismos que más han 

trascendido en la vida jurldica del pals, como en la opinión pública nacional. 

('23)Pro!g;ci6n lw{djfl de los Dem;bos Hl!!l1M05. (Estudios Compantivos), Mfxico, C.N.D.H .. 199t, pig. 
222. 
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3.1 La Procuraduría de Pobres del estado de San Luis Potosi (1847) 

El primer intento por instituir una figura muy semejante al Ombudsman. íué. la 

iniciativa de Don Ponciano Arriaga por crear una Procuraduria de Pobres, no sabemos con 

precisión, si las semejanzas fueron deliberadas o es una interesante y muy original 

aportación que coincide en gran medida con el clásico perfil y caracter!sticas del 

Comisionado Parlamentario sueco. 

En 1847, siendo diputado, Don Ponciano Arriaga presentó un proyecto de U.y para 

el establecimiento de la Procuraduría de los Pobres, en el estado de San Luis Potosi. 

"Con esta iniciativa. Arriaga pretendia no sólo paliar la pobreza que hasta en el aire 

se respiraba. sino también subsanar la dcsprotección absoluta en que los pobres se 

encontraban ante las instituciones y sus representantes, lo que marginaba del disfrute de sus 

derechos individuales a un amplisimo sector social". (24) 

A continuación. comentaremos, brevemente el Proyecto de U.y presentado al H. 

Congreso del estado de San Luis Potosi, por el Sr. Diputado Don Ponciano Arriaga. 

Se preveía la existencia de tres Procuradores de Pobres designados por el gobierno. 

Se establccia la obligación de los mismos para atender especialmente a la protección de las 

personas más humildes y sencillas. Velando siempre por el respeto a sus derechos como 

ciudadanos. Sino fuera así. denunciando, ante la autoridad competente cualquier ·exceso, 

agravio. vejación. maltratamiento o tropelía" del funcionario. sea en materia política. 

judicial o militar. 

(24) C.N.D.H .• Amologfa de Cüs;cos Mexicanos de los Derechos Humanos. Máic:o, C.N.D.H., 1991. pig. 
44. 
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Los Procuradores, como representantes de los pobres, podrían presentar la 

reclamación por escrito o de palabra, dependiendo del caso en particular, las autoridades 

tendrfan la obligación de conceder la audiencia pertinente de inmediato. 

Es de subrayarse lo que prevefa el artfculo 7o del estatuto jurídico del Procurador 

Potosino, que a la letra decía: "Los Procuradores de Pobres tendrán a su disposición la 

imprenta del Estado, con el objeto de poner en conocimiento del público, siempre que 

entendieron que no se les ha hecho justicia, la conducta y procedimientos de las autoridades" 

(25) 

Aquí vemos el clásico elemento del Ombudsman sueco, al denunciar, por medio de 

la prensa a la opinión pública, haciendo que la sociedad potosina, jugara un papel clave en 

la toma de conciencia colectiva ante un problema social, económico, político o jurídico 

coocreto de una persona desvalida. 

Se establecía la visita a los lugares más comunes, donde pudieran necesitarse los 

servicios del procurador de pobres, sean juzgados, oficinas públicas o cárceles. 

Las personas pobres de cualquier parte del estado, podrían poner en conocimiento 

cualquier violación a sus derechos; los gastos de correspondencia o estafeta serfan 

subsidiados por el gobierno. También el Procurador de Pobres tendría que "promover la 

enseñanza, educación y moralidad del pueblo". 

Llama la atención el artículo 15, que a la letra dice: "Para ser Procurador de pobres 

se necesita ser ciudadano de sana conducta y actividad conocida, y haber practicado por lo 

(25) Ibídem, pig. 53. 
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menos dos años en el estudio de la Jurisprudencia. El Gobierno al nombrar estos 

funcionarios, preferirá en igualdad de circunstancias a los jóvenes mAs pobres". (26) 

Don Ponciano Arriaga se preguntaba sobre la miseria y pobreza del pueblo. En 

febrero de 1847, ante el Congreso del estado de San Luis Potosí, decía: "¿No habrá un 

Procurador de Pobres bastante justo, enérgico, valiente, generoso y desinteresado, que lleve 

a un ruin usurero de esos ante el poder y rigor de la justicia?", y se contestaba en otro 

párrafo del discurso citado, que: •A un procurador solicito y observador, penetrado 

lntimamente de los sentimientos que la humanidad y la religión inspiran respecto de nuestros 

semejantes desgraciados, se le presenta desde luego un campo vast(simo, para hacer triunfar 

la justicia, para enjugar las lágrimas de la miseria". (27) 

En México, después del valioso anteeedente históriro-juñdico de la Procuraduña de 

Pobres de San Luis Potos( en 1847, tenemos una serie de proyectos realizados, de iniciativas 

e inquietudes tanto de sectores del gobierno federal, como de los estados, as( también de 

cienos grupos de la sociedad, por crear y consolidar, organismos protectores de los derechos 

de los gobernados mcxicanos . 

. 3.Z. Procuraduría Federal del Consumidor (1975) 

En el año de 1975 se crea a nivel nacional, la Procuraduña Federal del Consumidor, 

que atiende fundamentalmente quejas relativas a la mala prestaeión de un servicio tanto de 

empresas públicas como privadas. 

(26) lbidem. p.lg. 55. 
(27) lbidcn1. p.lg. 5S. 
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3.3. Defensoría de los Derechos Universitarios (1986) 

En el ailo de 1986, se crea en la Universidad Nacional Autónoma de México. por el 

entonces rector Jorge Carpizo, Ja Defensoría de los Derechos Universitarios en Jo que fué el 

primer intento en la actualidad por colocar la figura del Ombudsman, en este caso. en el 

ordenamiento jurídico universitario. 

El 18 de febrero de 1986, Jorge Barrera Graf afirmaba en una conferencia 

pronunciada, a propósito de la figura del Ombudsman que: 

•Aprovecho la oportunidad de la visita que nos hace el ilustre Ombudsman -Jefe del 

parlamento sueco. señor Per-Erik Nilsson, para hablar de la Defensoría de los Derechos 

Universitarios que, como se sabe, es de reciente creación ... La institución busca el respeto 

de los derechos de la comunidad universitaria a través de la orientación, la vigilancia y la 

supervisión de la Defensoría de los Derechos Universitarios, para guiar y aconsejar 

agraviados; para seilalar eirores y yenos de autoridades: para tramitar denuncias; para 

conciliar intereses contrapuestos, inclusive para proponer enunciados o adiciones a la 

legislación universitaria, a efecto de preservar y hacer efectivo el orden jurldico dentro de Ja 

UNAM". (28) 

Del Estatuto de la Defensoría, se desprenden los elementos del perfil de la institución 

que comentamos, y son: 

• Organo de carácter independiente. 

(28) Bmcra Graf. Jorge. et. al., La Dcfen.'Kufa de Jos Derechos Universitarios de la UNAM v la Institución 
del Omhpdmn en Suecia, M!xico, UNAM. pi&. 24. 
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- Objelivo esencial: recibir las quejas individuales de los es1udian1es y de los docen1es por la 

afectación a sus intereses y derechos que fija la legislación universitaria. 

· Realii.ar las investigaciones pertinentes sea a petición de parte o de oficio. 

- Proponer o sugerir soluciones sobre el confliclo planleado a las auloridades de la UNAM. 

- Rinde un informe general, anual, de sus labores y ac1ividades, anle el reclor y el Consejo 

Universilario, en donde públicamcnle da a conocer los avances y obstáculos en la larca 

fundamental que le reserve su Eslallllo. 

Es incompetenle la Defensoría, para conocer de quejas sobre: 

- Derechos del pcnonal administtativo de la UNAM . 

. Derechos universitarios de carácter coleclivo. 

- Violaciones que pueden impugnarse por oiras vías eslablecidas por la legislación 

universitaria. 

- Por resoluciones disciplinarias, determinadas por auioridades que si fueron competentes, 

en conlra de estudiantes y docentes. 

El tilular de la Defensorla debe ser un jurisla, con ttayectoria académica 

universiiaria, "honorable y prudente". También el cargo de titular de la Defensoría es 

incompatible con: cualquier nombramienlO reprcsenlalivo o cargo público; el cargo directivo 

de cualquier eslTUCtUra, académica, de gobierno o adminis1ra1iva de la UNAM; el ser 

ministro de algún culio religioso; funciones de dirección en sindicalos, partidos politicos, la 

carrera judicial o la actividad profesional permanenie o habi1ual, y !oda ac1ividad que 

compromcra su imparcialidad e independencia de criterio. 

El procedimien10 se inicia a insiancia de parte o de oficio, es decir que los quejosos 

universitarios. pueden directamente plantear sus reclamaciones por escrim. 
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La Defensoría emite recomendaciones que notifica por escrito tanto a la autoridad 

como al universitario quejoso. Si la autoridad no acepta la recomendación, la Defensoría 

puede revisar su resolución, posteriormente esta es definitiva. Si alguna autoridad 

universitaria señalada como responsable de la conculcación de un derecho -no cumple la 

recomendación-, consagrado por la legislación universitaria, contra algi!n estudiante o 

académico, aquella incurre en responsabilidad y la Defensoría la debe denunciar ante el 

Tribunal Universitario. 

Durante la investigación la Defensor(a se puede allegar todos los elementos de 

convicción para motivar su resolución final. Es decir, tiene acceso a los archivos, 

expedientes, informes y documentación con que cuenta la UNAM. Todas las autoridades de 

nuestra máxima casa de estudios deben proporcionar la información que requiere la 

Defensor(a de los Derechos Universitarios. 

El propio Barrera Graf, entonces titular Defensor de los Derechos Universitarios, 

reflexionaba sobre el futuro de la institución que presidía: 

"¿Qué perspectivas y qué futuro tiene la Defensor(a de los Derechos Universitarios? 

Quizá sea prematuro preverlo, depende del apego de sus decisiones a la ley y a la equidad, 

de lo razonable de la interpretación de los textos que aplique, de la prudencia y ecuanimidad 

de sus miembros y del respeto de ellos a la estructura, así como al sistema jur!dico de 

nuestra casa de estudios. Si estos supuestos se cumplen, la Defensoría habrá de perdurar y 

de consolidarse como el medio más propio o idóneo para preservar la tranquilidad y el 

orden, y para que los supremos valores de la justicia y la seguridad alcancen su plenitud en 

la UNAM". (29) 

(29) lbidem., pág. 32. 
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3.4. Procurador de Vecinos del Municipio de Colima (1981) 

El 21 de noviembre de 1981, se crea por acuerdo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Colima, la figura del Procurador de Vecinos, el cual recibe quejas de 

ciudadanos por la inadecuada administración municipal que pudiera lesionar sus derechos e 

intereses especlficos. 

3.5 Dirección de la Defensa de los Derechos Humanos del 

Estado de Nuevo León (1979) 

En el Estado de Nuevo León, el entonces gobernador de la entidad, Pedro Zorrilla 

Manlnez, presentó un proyecto de ley, ante la legislatura local, para establecer la Dirección 

para la Defensorla de los Derechos Humanos. 

3.6. Procuraduría para la Defensa del Indígena del Estado de Oaxaca (1986) 

El 26 de septiembre de 1986, se creó la Procuradurla para la defensa del indlgena, 

determinando que dependerá del titular del Ejecutivo Local. Fundamentalmente las 

atribuciones de este Procurador es defender los derechos de los indígenas, dada la situación 

de marginalidad, explotación y dominación en la que sobreviven, sin que observemos 

acciones verdaderamente eficaces, para la erradicación de ralz de estos males sociales. 

económicos, pollticos, culturales y jurídicos. 
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3. 7 Procuradurla Social de la Montaila y Asuntos Indígenas del estado de Guerrero 

(1987) 

El 29 de abril de 1987, se publica en el Periódico Oficial del estado de Guerrero, la 

Ley que crea la Procuradurfa Social de la Montaila, la que señala: 

"Con esta institución los municipios densamente poblados por indfgenas, asl como 

tambi~n ahl donde estos últimos reclamen su ayuda, el mandato de la Procuradurfa Social de 

la Montaila permitirá encontrar una instancia segura y especializada". (30) 

Cabe ailadir que la Procuradurla como lo establece el articulo lo. de su Ley, es un 

"órgano administrativo desconcentrado por territorio, con autonomla técnica y 

jerárquicamente subordinado al Ejecutivo", y que su objetivo fundamental es defender los 

derechos de los indlgenas guerrerenses, como lo establece el articulo lo. de la Constitución 

Polltica del estado. 

3.8. Procuradurla de Protección Ciudadana del estado de Aguascalieotes (1988) 

"La Procuradurla de Proteeción Ciudadana del estado de Aguascalientes se establece 

por decreto que reforma y adiciona la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del primero de agosto de 1988, públicado en el Periódico Oficial el 14 de agosto del mismo 

ai\o. El Licenciado Miguel Sarre lguíniz es designado Procurador de Protección Ciudadana 

el primero de septiembre y comienza a trabajar el 12 de septiembre del mismo año, 

inaugurando un periodo nuevo con la operación del primer ombudsman en la vida 

(30) C.N.D.H., Compilación Documi:mns y Testimonios de: Cincn Siglos, México, C.N.D.H., 1991, pág. 
210. 
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institucional del gobierno de México. Hasta entonces no existía en el país el servicio público 

de hacer valer los derechos humanos, a panir de un procurador de los mismos, frente a la 

arbitrariedad gubernamental, con poder para requerir información de la autoridad y 

recomendar el curso de la conducta gubernamental de acuerdo con el marco constitucional y 

legal, pero sin la facultad de imperio para hacer cumplir coactivamente sus 

recomendaciones". (31) 

El 28 de agosto de 1988 aparece publicada en el periódico oficial del estado de 

Aguascalientes, la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos. En dicho cuerpo 

normativo,. se crea y establece el man:o jurfdico de la Proculadurfa de Protección 

Ciudadana. Los anículos especificas que la tratan son los que van del 81 al 88 de la Ley 

citada. 

Esa Procuradurfa depende del Poder Ejecutivo Local y tiene como finalidad atender 

las quejas por violaciones de los servidores públicos de la administración pública del estado 

en perjuicio de los derechos e intereses de los gobernados afectados. 

Para poder ser titular de dicha Procuradurfa es menester que el candidato sea 

ciudadano mexicano por nacimien101 originario de la entidad o tener residencia mínima de 

dos años; ser Licenciado en Derecho y tener experiencia profesional por lo menos de cuatro 

años; no ser ministro del culto religioso, ni tener antecedentes penales, y gozar de plena 

honorabilidad y reputación de buena conducta. 

El titular del cargo durará en él tres años y podrá repetir por un período igual y ser 

destituido por causa justificada por el Gobernador de la entidad ante el cual depende. 

(31) Barrera Graí, Jorge y Samucl l. del Villar, El primer Ombud.mian en el Gobierno de Mi!xico. El 
Procurador de Prorección Ciudadana de Aguascalienles, en Acta, Revista de Anilisis y Acrualización Jurídica, 
año l. Nº 1, dic. de 1990. pág. 30. 
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Expresamenle se prohibe al Procurador acluar o conocer de asunlos rela1ivos a 

procesos eleclorales, y aquellos de índole laboral cuando "el. afectado" sea un servidor 

público. 

El cargo de Procurador es incompalible en grado sumo con cualquier otra actividad 

pública o privada, salvo las de carácler docente. 

A semejanza del Ombudsman clásico, el Procurador deberá rendir, un informe 

anual, tanto al Jefe del Ejecutivo Local, como al Poder Legislativo de la entidad federativa. 

Documento donde podrá denunciar las violaciones a los derechos humanos ante el 

Gobernador, Congreso Local, o a la OPinión pública del estado de Aguascalientes, a través 

de la publicidad que le den los medios masivos de comunicación al Procurador de 

Protección Ciudadana. 

3.9. Dire<clón General de Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación (1989) 

El 13 de febrero de 1989, se publica en el Diario Oficial de la Federación, la 

creación de la Dirección General de Derechos Humanos, dependiendo jerárquica y 

orgánicamente de la Secretaría de Gobernación. Esta Dirección es el antecedente inmediato 

de lo que sería después la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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3.10. Procuraduría Social del Departamento del Distrito Federal (1989) 

El 17 de julio de 1989 se publica en el Diario Oficial de la Federación. la creación 

de la Ptocuradurfa Social del D. O. F. 

"La ciudad de México es una de las mettópolis más pobladas del mundo. El hecho de 

que en ella se concentran alrededor de 20 millones de habitantes ha provocado que la 

demanda ciudadana manifieste la necesidad de oonlar con una institución que facilite los 

procedimientos formales, ron una mayor panicipación ciudadana, de actos de autoridad y 

prestación de servicios públicos a airgo del Departamento del Distrito Federal. La 

Ptocuradurla Social busca ampliar la mediación entre gobierno y sociedad civil". (32) 

3.11 Diversas Comisiones Estatales de Dere<:bos Humanos 

En diversos meses del ano de 1990, se instituyeron Comisiones Estatales de 

Derechos Humanos, en los siguientes es!ados: Aguascalientes, Campeche, Guerrero, 

Nayarit. Chihuahua y Veracruz. 

La tendencia acentuada de estas Comisiones Estatales de Oerecllos Humanos, es que 

todas dependen en mayor a menor medida. directamente del titular del Poder Ejecutivo 

Local, pues es él quien designa al presidente de la Comisión local correspondiente, lo cual 

ha sido fuertemente cuestionado, por orgaoilllciones no gubernamentales de Derechos 

Humanos, abogados, intelectuales, eu:étera, en el sentido de que hay poca o nula 

independencia, autonomía y credibilidad de estos organismos, en una real, eficaz y 

(32) C.N.D.H •• Ccmpibción Documentos y T!'!!jpyáns de Citw Sielos, Mtü:o, C.N.O.IL. 19'JI, pfg. 
232. 
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comprometida acción en favor de los derechos e intereses de los gobernados que muchas 

veces se ven acosados por los excesos y atropellos de los actos de autoridad administrativa. 

3.12 Procuraduría de los Dertthos Humanos y Protección Ciudadana del estado de 

Baja California (1991) 

Un caso aparte es, la Procuradurfa de los Derechos Humanos y Protección 

Ciudadana del estado de Baja California. La cual fue creada, por una Ley expedida el 31 de 

enero de 1991. por el Poder Legislativo de esa entidad federativa. Una primera 

caracterfstica es que: "Esta nueva Institución se asemeja mucho a la figura del Ombudsman, 

!oda vez que el Titular de esta Procuraduría es aprobado por el Congreso Local, al cual se le 

informará todos los años del ejercicio de su actuación". (33) 

En efecto. el nombramiento del Procurador, se da a través de la designación que 

haga el Poder legislativo 'de la entidad, a propuesta de una terna que le presente el 

gobernador. 

La Procuradurfa cuenta con un órgano permanente de asesoría, denominado, Consejo 

Consultivo, integrado por siete personas de reconocido prestigio en el estado. 

Se establece que el Procurador no estará sujeto a mandato imperativo de autoridad 

alguna, desempeñando sus funciones con autonomía. Es designado por un período de tres 

años y podrá repetir para un período más, también podrá ser destituido por causa justificada 

por el Congreso Local. 

(33) lbidcm, p;I¡¡. 346. 
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El Procurador deberá rendir anualmente, un informe por escrito al Congreso del 

estado, sobre Ja situación que priva en el ejercicio de sus facultades y atribuciones de 

protección a Jos derechos de Jos ciudadanos. 

Toda persona fisica o jurídica tiene acceso directo e inmediato a la Procuraduría, 

para interponer quejas o denuncias por la posible conculcación de sus derechos por algún 

servidor público específico. Una vez recibida Ja queja, se considera la Procuraduría como 

competente para su investigación, allegándose todos Jos elementos de pruebas posibles, para 

llegar a una solución del caso. 

Entre las resoluciones más importantes están: formular advertencias y recordatorios 

sobre vencimiento de plazo; realiz.ar recomendaciones, sugiriendo cambios en los 

procedimientos administrativos; solicitar al superior jerárquico del funcionario señalado 

como responsable material de la violación a Ja Ley, se Je apliquen las medidas disciplinarias 

correspondientes; solicitar la intervención del Ministerio Público, cuando de las 

investigaciones aparezcan a Ja luz Ja posible comisión de delitos del fuero común y solicitar 

la intervención del Poder Judicial del estado, del Congreso Local, de Ja Secretaría de la 

Contraloría General del estado para aplicar ias sanciones administrativas que preve Ja Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado. 

Nos parece, pues, que Ja reflexión final de este apartado, y que sintetiza mucho de Jo 

dicho atrás en torno al Ombudsman, corresponde al Doctor Héctor Fix-Zamudio: 

"13. En términos muy amplios puede describirse como el organismo autónomo, cuyo 

titular es designado por el legislativo, por el ejecutivo, o por ambos, con la función esencial 

de fiscalizar la actividad administrativa; recibir las reclamaciones de los administrados; 

gestionar la pronta resolución de cuestiones planteadas, y de no ser posible, investigar 
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dichas impugnaciones, para que si se considera que se han afectado indebidamente los 

derechos e intereses leg!timos de los propios reclamantes, formular recomendaciones no 

obligatorias a las autoridades respectivas, con el objeto de lograr. la reparación de las citadas 

violaciones; presentar informes públicos especiales y periódicos sobre las cuestiones 

investigadas y sugerir reformas y modificaciones a las prácticas, los reglamentos y las leyes 

administrativas, para una mejor prestaeión de los servicios públicos•. (34) 

(34) Protección Jurfdica de 1os Derechos Humanos <Estudios Comnarativosl. México, C.N.D.H., 1991, pág. 
218. 



CAPITULO U 

NATUJlALEZA JURIDICA DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS, COMO PRIMEK OMBUDSMAN FEDERAL EN EL ORDEN JURIDICO 

MEXICANO 

l. ORIGEN: DECRETO PRESIDENCIAL (6 DE JUNIO DE 1!1911) 

El 6 de junio de 1990, se crea por decreto presidencial, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y posteriormente, el 

lo. de agosto del mismo año aparece su Reglamento Interior, que es el primer marco 

jurídico que tuvo el primer órgano federal -no jurisdiccional- del Estado, establecido para 

proteger los derechos fundamentales de la persona humana. 

No vamos a examinar exhaustivamente, este primer marco normativo de la 

C.N.D.H., solo, citaremos algunas de las críticas polémicas que recibió esta institución al 

entrar al escenario de la vida jurídica del país. 

Se ha dicho que la corrupción, la impunidad, el deterioro del principio de legalidad, 

y la crisis del Estado de Derecho en general, que rraen como consecuencia el nefando actuar 

de aquellos hombres y mujeres del poder público que no ajustan su actuar al imperio de la 

Ley positiva y vigeme, fueron algunos de los moti\'os que tuvo el poder público para crear 

una institución expresa y explícitamente defensora de los derechos humanos. 
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Se ha cuestionado también que su creación obedece a que el Estado Mexicano, ante 

ta comunidad internacional está muy interesado en promover Y. legitimar su imagen como 

"real y cabal" protector de tos derechos inherentes a ta persona. 

Como lo dice et Dr. José Barragán Barragán: "Más en et fondo, en nuestra opinión, 

se alude a ta voluntad del titular del Ejecutivo, que ha decidido intervenir en este campo. 

Parece como si estuviera dando aviso a las demás autoridades del sentido particular del 

presente Decreio: es voluntad directa del presidente. Claro está, esto suele ser, en la 

práctica, más significativo y más eficaz que los mandatos constitucionales ... en nuestro 

medio efectivamente puede ser más eficaz y contundente la orden presidencial, al menos 

hasta que persista viva esa orden". (35) 

También se ha sei!alado que, con este Decreto en materia de derechos humanos, et 

Presidente de ta República, se arroga facultades que no te competen, por ejemplo, el 

intervenir en la esfera y decisiones de los gobiernos de las 31 entidades federativas, pues con 

ello, se argumenta, violenta el Pacto Federal y las soberan!as estatales. 

La Presidenta de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos 

Humanos, A. C., Mariclaire Acosta, comenta que el "nuevo organismo, encargado de 

proponer y vigilar et cumplimiento de ta pol!tica nacional en materia de respeto y defensa de 

tos derechos humanos, según anunciaba et decreto en cuestión, se estableció en un contexto 

potltico caracterizado por presiones internacionales motivadas por et deterioro creciente de 

tas garant!as individuales, sociales y poHticas en México, y en et umbral del inicio formal de 

las negociaciones del gobierno mexicano para et establecimiento de un Tratado de Libre 

(35) El Laberinto de la lleoHdad de la C N.D.H., México, Crisol, 1991, pág. 25. 
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Comercio con los Estados Unidos y Canadá". (36) Por su pane el jurista Emilio Krieger 

dice sobre el particular que: "La forma en que se instituyó la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, subordinándola al Poder Ejecutivo, la limitación de facultades que se le 

otorgaron, que quedaban reducidas a simples 'recomendaciones' y diversos otros aspectos 

pusieron de relieve el verdadero propósito de constituir un disfraz ante la opinión pública 

internacional, más que el de dar vida a un instrumento eficaz de protección de los derechos 

humanos•. (37) 

Es innegable que la labor de conjunto de la Comisión Nacional de Derechos 

humanos, en particular la expedición de sus recomendaciones, ha sido positiva. Resultó un 

avance que el Gobierno Federal reconociera la comisión de violaciones a los derechos 

humanos, recibiera quejas de los ciudadanos y las investigara para dar una solución al 

problema planteado. 

El homicidio de la abogada Norma Corona, defensora de los derechos humanos en 

Sinaloa, fue prácticamente el último suceso que conmovió a la opinión pública nacional, 

previa a la creación de la C.N.D.H. 

Por su parte, Jorge Luis Sierra Guzmán nos dice que: "Organismos como Amnistía 

Internacional, Americas Watch y el Minnesota Lawyers !fornan Rights Committle, han 

expuesto en diferentes informes tanto la polftica de impunidad como las prácticas ilegales de 

tortura. empleo de •madrinas-, arrestos arbitrarios, ejecuciones extrajudiciales y otras que 

privan en los cuerpos policiacos mexicanos". (38) 

(36) Presentación a la C N D H Una visión no gubernamental. México, C.M.D.P.D.H.A.C., 1991. pág., l. 
(37) Sierra Guzmán, Jorge Luis, et. al., La C N D H. Una visión no gubernamental {prólogo}, México, 
C.M.D.P.A.H.A.C., t99t, pág. IX. 
(38) lbidem, pág. 53. 
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Todo ello, es muy preocupante, pues no se sabe, a ciencia cierta, con precisión, si 

esa espiral de violaciones a los derechos humanos de los gobernados, es tolerado por el 

poder público, o de plano , hay una manifiesta incapacidad para terminar con los atropellos 

al orden jurfdico constitucional de ciertos grupos delictivos de poder, incrustados 

ilegftimamente en las instituciones, órganos e instancias del Estado mexicano. 

Existen juristaS, como el Dr. Rafael Ruiz Harrell, quien comenta respecto al decreto 

del 6 de junio de 1990, que instituye a la C.N.D.H., tomando en consideración el artfculo 

90 de la Constitución General de la República, "la creación o constitución de un órgano 

desconcentrado, como ocurrió con la C.N.D.H., es facultad exclusiva del Congreso de la 

Unión y ha de llevarse al cabo reformando la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. O lo que es igual el Presidente de la República no tiene facultades legales para 

crear o establecer, mediante un simple decreto, un órgano desconcentrado, a menos, por 

supuesto. que la formación del mismo esté ya prevista en la Ley Orgánica que haya 

expedido el Congreso". (39) 

Ahora bien, el mismo Ruiz Harre!, afirma que de acuerdo al artfculo 75 de la Carta 

Magna, ordena que: "la creación de todo puesto público debe hacerse mediante una ley que, 

además de fijar la renumeración correspondiente, le otorgue fundamento legal. La Facultad 

de crear leyes federales le corresponde constitucionalmente sólo al Congreso de la Unión 

(artfculo 73, frac. XXX). y no está entre las atribuciones del Presidente de la República ... -

concluye- el decreto del 6 de junio de 1990 que comentamos es violatorio de los artículos 75 

y 90 de la Carta Magna y que, la C.N.D.H. resultó de la Carta Magna anticonstitucional, en 

cuanto al procedimiento de su creación. El Decreto presidencial en examen, tiene como 

Fundamento jurfdico los artfculos 17 y 27, de la ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. el primero de los numerales de la ley secundaria prevé la existencia de órganos 

t39) La CNDH Una visión no gubemami:ntal, México. C.M.D.P.D.H.A.C .• 1991, pág. 140. 
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administrativos desconcentrados, más no faculta al Presidente de la República para crearlos, 

(40) 

Ahora bien, respecto del articulo 27 fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal nos comenta Ruiz Harrell: "recordar que existe un precepto 

que le atribuye a la Secretaria de Gobernación la facultad de vigilar la eficacia de las 

garantlas, es algo del todo distinto a suponer que el Presidente de la República está facultado 

para transformar, a su arbitrio, un órgano jerarquizado previsto y establecido por la ley, en 

un órgano desconcentrado que carece de fundamento legal, y menos todavia para darle a 

cualquiera de ellos la facultad de erigirse en órgano revisor de la actuación legal de otros 

poderes, sean federales o !os de otras entidades de la Unión .... La Dirección de Derechos 

Humanos de la Secretarla de Gobernación -órgano jerarquizado-, no podia tranSformarse en 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos -órgano desconcentrado-, ni meramente por 

voluntad del Presidente de la República puesto que sólo el Congreso de la Unión está 

facultado para hacerlo". (41) 

Respecto a los considerandos del Decreto gubernativo que fué el primer marco legal 

de la C.N.D.H .. el jurista, Dr. José Barragán Barragán afirma: "El Ejecutivo Federal carece 

de competencia, en sentido estricto, para detenninar las poUticas de orden interno de los 

estados y municipios. Dicho de otra manera, carece de competencia para vigilar el 

comportamiento ilegal de dichas autoridades loeales ... -continúa- Para apreciar la gravedad 

de la invasión de las esferas estatales, relacionamos este párrafo tercero con lo que se afinna 

en el sexto considerando, en el cual se establece el principio de que toca a la Secretaría de 

Gobernación conducir dicha política interior, incluido la coordinación y ejecución de 

(40) lbidan, pág. 141. 
(4l) tbidc:m. pág. 144 y 145 
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acciones para la salvaguarda de las garantías individuales, todo esto es cieno, pero sólo en el 

ámbito federal•. (42) 

Esta primera C.N.D.H. de 1990, fue un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación. Su dependencia al Poder Ejecutivo Federal, política y jurídicamente era 

evidente, lo cual le creó muchos problemas y falta de credibilidad entre amplias capas de la 

sociedad y sus sectores más críticos, atentos y comprometidos en la causa de los derechos 

humanos. 

Sólo el valor, la entrega y la convicción en los derechos humanos del entonces 

primer Presidente fundador de la C.N.D.H., Dr. Jorge Carpizo, logró remontar 

excelentemente, las críticas, cuestionamientos e incredulidad de la sociedad civil. 

1.1. El ~dencialismo en México 

En su libro: "El Presidencialismo Mexicano", Jorge Carpizo, nos muestra de manera 

amplia y detallada, profunda y sistemática, los mecanismos y engranajes del sistema político 

mexicano. Los factores sociales, económicos, políticos, pero sobre todo jurídicos, de la 

compleja institución denominada Presidente de la República Mexicana, o como lo llama 

nuestra Constitución General de la República: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

•En nuestro país, sin lugar a ninguna duda, el presidente es la pieza clave del sistema 

político y tiene un enorme predominio sobre los otros elementos políticos que configuran al 

propio sistema ... En mi criterio, las causas del predominio del presidente mexicano son: a) 

(42) Barragio Barragán, José, La C N.D.H. Una vjsión no gubernamental, México, C.M.O.P.D.H.A.C., 
1992. pág. 172. 
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es el Jefe del partido predominante, partido que está integrado por las grandes centrales 

obreras, campesinas y profesionales; b) el debilitamiento del poder legislativo, ya que Ja 

gran mayoría de los legisladores son miembros del partido predominante y saben que si se 

oponen al presidente las posibilidades de éxito que tienen son casi nulas y que seguramente 

están as( frustrando su carrera polltica; c) la integración, en buena parte, de la suprema corte 

de justicia por elementos poHticos que no se oponen a los asuntos en los cuales el presidente 

está interesado; d) Ja marcada influencia en la economía a través de los mecanismos del 

banco central, de los organismos descentralizados y de las empresas de participación estatal, 

asl como las amplias facultades que tiene en materia económica; e) la institucionalización del 

ejército, cuyos jefes dependen de él; f) la fuerte influencia en la opinión pública a través de 

los conrroles y facultades que tiene respecto a los medios masivos de comunicación; g) la 

concentración de recursos económicos en la federación, especlficamente en el ejecutivo; h) 

las amplias facultades constitucionales y extraconstitucionales, como son la facultad de 

designar a su sucesor y a los gobernadores de las entidades federativas; i) la determinación 

de todos los aspectos internacionales en los cuales interviene el pals, sin que para ello exista 

ningún freno en el senado; j) el gobierno directo de la región más importante, con mucho, 

del país, como lo es el distrito federal y k) un elemento psicológico: que en Jo general se 

acepra el papel predominante del ejecutivo sin que mayormente se le cuestione". (43) 

Como podemos apreciar, la figura presidencial, tiene de hecho y de Derecho, todos y 

cada uno de los más importantes mecanismos e hilos del poder en México. De ahí que sea 

pieza clave y fundamental, decisoria. en el rumbo y destino del ¡;¡¡Is. No hay institució~, 

grupo. partido, sindicato, normas jurídicas, iglesias, sectoreS, agrupaciones empresariales, 

industriales, inversionistas, intelectuales, campesioos, universidades, que de alguna u otra 

manera, direcra o indirectamente, abierta o impllcitamente, afecten las decisiones políticas 

l~3) Mwco, Siglo XXI, 1988. pags. 23-26. 
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que tome el titular del Poder Ejecutivo Federal. Tal es, verbigracia la decisión politica de 

crear la C.N.D.H. sea por los variados y múltiples motivos que haya tenido para hacerlo. 

Por su parte el jurisia Daniel Moreno dice al respecto: 

• Ademá.• de las faculiades que la Constitución le otorga, el Presidente de la 

República entre nosotros tiene otras más y no es en el marco constitucional, porque de 

cumplirse, tendrfa un freno en las facuhades de control que tiene el Poder Legislativo. En 

efecto, una tradición de autoriiarismo es la que determina la función politica del primer 

mandaiario del pals". (44) 

Ignacio Burgoa Orihuela, considera que: "Es muy imporlllnte advertir qué lo que se 

entiende por 'presidencialismo' en México implica un verdadero 'sistema' integrado por 

diferentes reglas de juego pol!tico consuetudinarias. No están, ni pueden esiarlo, escritas en 

ningún ordenamiento jurídico. Su aprendizaje, de suyo dificil, sólo se obtiene . 

experimeniando activamenté la politica mexicana, lo que abarca muchos años de práctica. 

La observancia de esas reglas consuetudinarias es lo que caracteriza a nuestro 

presidencialismo". (45) 

Esiarnos perfeciamente de acuerdo con los ciiados juristas, pues, efectivamente, son 

esas reglas no escriias, las que, muchas veces prevalecen en el mundo fáctico muy por 

encima de las normas jurfdicas establecidas en la Constitución, aunque es necesario pugnar 

porque todas las instituciones se ajusten al imperio de la ley, incluyendo, desde luego y en 

primer lugar al Presidente de la República. Para realmente transiiar a un Esiado Social, y 

Democrático de Derecho, donde únicamente prevalezcan las leyes escriias, el orden jurídico 

(44) Derecho Constitucional Me:dgno, M!xico, Edit. Po mía, S. A., 1990 pAgs. 417. 
(45) Dcrecl!oConstittgionaf Mexjgno, México, Edit. Pomia, S. A .. 1990, págs. 809 y 810 
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en su conjunto, especialmente, empezando por la supremacía de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Me•icanos, así como todas y cada una de las normas jurídicas que de 

ella emanen. Un Estado democrático de Derecho, es aquel, en donde la actividad de todos, 

absolutamente todos, sociedad y gobierno, actores y protagonistas del escenario y espectro 

socio-económico y polftico, es decir, las instituciones, los factores reales de poder 

(empresarios, industriales, financistas, alta jerarquía eclesiástica, cúpula militar) y desde 

luego, el poder público, queden sometidos a la Norma Suprema: La Constitución General de 

la República. 

Don Gabino Fraga, nos comenta por su parte que: 

"El Presidente de la República, único titular del Poder Ejecutivo, tiene en nuestra 

organización constitucional un doble carácter: de órgano político y de órgano 

administrativo. Su carácter de órgano político deriva de la relación directa e inmediata que 

guarda con el Estado. Dentro de la esfera que le señala la ley, su voluntad constituye la 

voluntad del Estado". (46) 

El propio maestro, nos dice que, la base constitucional, de la anterior afirmación 

escán en los numerales 39, 40, 41, 49 y 80 de la Constitución Federal. El razonamiento es el 

siguiente: La soberanfa nacional reside esencial y originalmente en el pueblo (an. 39). Y 

que la voluntad de ese pueblo, es constituirse en una República representativa, democrática, 

federal (an. 40), y que la soberanfa la ejerce el pueblo por medio de los Poderes de la 

Unión (an. 41), que este a su vez se divide para su ejercicio, en Legislacivo, Ejecutivo y 

Judicial (an. 49), finalmente se establece que el "supremo" Poder Ejecutivo se deposita en 

un ciudadano denominado "Presidente de los Estados Unidos Me•icanos" (an. 80). 

(-16) D!!m;ho Administrati\'o, México. Ellit. Porrúa. S. A .. 1985, pág. 173. 
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Por último, Don Andrés Serra Rojas nos señala que: "El sistema imperante en 

México corresponde al tipo presidencial, ya que la mayor parte de los preceptos que regulan 

la naturaleza de los poderes ejecutivo y legislativo y sus reladones, están inspirados en 

buena parte en la legislación norteamericana, que acepta este sistema. Los secretarios de 

Estado no tienen responsabilidad ministerial ante el poder legislativo: dependen directamente 

del Presidente de la República; el Presidente es el Jefe de Estado y asume prerrogativas que 

ejerce sin el control del legislativo". (47) 

En el año de 1969 el propio Carpizo afirmaba: 

"Y es que el Presidente de la República es el centro de la atención pública, 

porque es el órgano predominante del Estado, porque en él están cifradas las esperanzas de 

un .pueblo, porque es durante determinado número de años un personaje tan poderoso como 

los reyes legendarios, como aquellos personajes, hoy de leyenda: Luis XIV, Felipe 11, 

Federicó 11, etcétera ... - continúa- En México, el presidente ocupa el lugar de un rey 

europeo del siglo XVIII. Siis poderes son amplios y en su campo de acción casi no tiene 

restricciones". (48) 

Hoy en 1994, el presidencialismo clásico o puro en México no ha variado, y tiende a 

acentuarse y fonaleeerse, ello en detrimento y debilidad de los otros poderes e instituciones 

de la República. Esta tendencia, no es, desde luego, positiva para la causa noble e 

incontenible de los Derechos Humanos. 

Sería deseable, la real, efectiva y genuina división de los Poderes de la Unión, con 

los frenos y contrapesos necesarios y un régimen federal y democrático legítimo, todo ello, 

(47) Derocho Administrativo. M~xico, T-1. Edit. Pomia, S. A., t988, pigs. 536 y 537. 
(48) La Constimción Mexicana de 1917, México, Edit. Pomia, S. A., 1990, págs. 293 y 294. 
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en el marco de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Asi, se 

avanzarla en la <onsolidación del Estado de Derecho al que todos aspiramos, en el cual el 

poder público, respete convencidameme, todos los derechos humanos de los ciudadanos 

mexicanos. 

1.2. La facultad constitucional del titular del Poder Ejecutivo Federal para presentar 

iniciath·as de Ley al Congreso de la Unión para su posible aprobación. 

"28. En la legislación mexicana se ha iniciado muy recientemente la introducción de 

instituciones similares al Ombudsman, pero con la diferencia de que, por tratarse de un 

régimen presidencial, ha predominado el criterio de que su designación y funciones no están 

vinculadas con el órgano legislativo, como ocurre en los paises de régimen parlamentario de 

acuerdo con el modelo escandinavo, sino que se le ha hecho depender del ejecutivo, aun 

cuando cuenta con autonom(a funcional". (49) 

De conformidad, con el articulo 71. fracción 1 de la Constitución Federal, compete 

al titular del Poder Ejecutivo Federal presentar iniciativas o proyectos de Ley ante el 

Congreso de la Unión, para su posible aprobación. 

El Dr. Felipe Tena Ram!rcz nos comenta al respecto: "Y en cuanto al Presidente de 

la República, nuestra Constitución lo asocia a la función legislativa al otorgarle la facultad 

de comenzar el proceso legislativo mediante la iniciativa de leyes y decretos. Atenúase asi la 

división de poderes y se reconoce que el Ejecutivo está en aptitud, por su conocimiento de 

las necesidades públicas. de proponer a las camaras proyectos acertados. De hecho son las 

(49) Fix-Zamudio, Héctor, Pmti:ccil\n Jurfdica de los Derechos Humanos. !Estudios Comparativos), México, 
C.N.D.H .• t991 pág. 220. 
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iniciativas del Presidente de la República las únicas que merecen la atención de nuestras 

camaras, lo cual se debe no sólo a la impreparación de los legisladores, sino también al 

acrecentamiento de poder del Ejecutivo". (50) 

Efectivamente, en la realidad legislativa mexicana, prácticamente todos los proyectos 

del Presidente de la República, se han convertido, a través del proceso legislativo previsto 

en nuestra Carta Fundamental de 1917, en reformas y adecuaciones de la Constitución 

Federal. leyes, decretos y reglamentos, que conforman nuestro Derecho Positivo Mexicano. 

"En resumen, se advierte que el sistema de 'equilibrio de poderes' no funciona. Hay un 

desequilibrio marcado que favorece al Ejecutivo. Es entonces cuando uno se pregunta cual 

es la función del Poder U:gislativo. Aparentemente el U:gislativo tiene una función 

simbólica, sanciona actos del Ejecutivo. Les da una validez y una fundamentación de tipo 

tradicional y metaflsico, en que los actos del Ejecutivo adquieren la categoría de leyes".(51) 

Lo anterior se puede explicar por la peculiaridad del sistema polhico mexicano, en 

donde se ha criticado por grupos de oposición y sectores importantes de la sociedad, tales 

como distinguidos intelectuales, sobre la disciplina "servil" de los legisladores del partido 

oficial (y que muchos también lo consideran como partido de Estado, pues aducen, que no 

se sabe donde empieza y termina la simbiosis existente, entre el partido del gobierno y el 

Estado), al aprobar sin chistar las iniciativas del Ejecutivo Federal, pues recordemos que 

este es el Jefe nato, supremo, máximo del partido de aquellos. Por ello, se explica la 

docilidad y cuestionada independencia de criterio y de conciencia de la mayoría de los 

integrantes del Poder U:gislativo Federal, quienes aprueban las iniciativas, se dice, por 

consigna del Poder Ejecutivo Federal. Sin embargo, es importante destacar que, la facultad 

constitucional de iniciar leyes, por el Presidente, es una competencia muy importante, 

(50) Derecho Constitucional Mexicano, México, Edit. Porrúa, S. A., 1984, pág. 286. 
{51)Gonúle:z Casanova, Pablo, La Democracia en México, México, Edil. ERA, 1991, págs. 32 y 33. 
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tomando en cuenta que es la institución del Poder Ejecutivo Federal, la entidad que cuenta 

con más presupuesto infraestructura, asesoría, personal, etcétera. 

En este sentido Burgoa Orihuela comenta: 

"La Facultad de iniciar leyes que el an. 71, fracción 1, de la Constitución, otorga al 

Presidente de la República. siempre se ha estimado como un fenómeno de colaboración 

legislativa del Ejecutivo para con los órganos encargados de su expedición. En México todas 

las constituciones que han regido lo previeron, pues se ha considerado con toda justificación 

que es dicho funcionario quien, por vinud de su diaria y constante actividad gubernativa, 

está en contacto con la realidad dinámica del pa!s y quien, por ende, al conocerla en los 

problemas y necesidades que afronta, es el más capacitado para proponer las medidas legales 

que estime adecuadas a efecto de resolverlas y satisfacerlas. Además, y esto acontece 

frecuentemente en la práctica, los proyectos de ley que emanan del Presidente de la 

República, por el mejor conocimiento de causa que su formulación supone son los que 

menos errores, absurdos o aberraciones contienen, permitiendo su confección serena y 

desapasionada una mejor sistematización de las normas que comprende, sin motivarse, por 

lo general, en la demagogia polftica que suele maúzar a los que provienen de los diputados o 

senadores". (52) 

Como observamos, hay consenso entre los juristas y la doctrina jurídica mexicana, 

en reconocer expresa o implícitamente, la preponderancia del Poder Ejecutivo Federal, 

respecto de los otros dos, tanto constitucionalmenu:, es decir, en normas jur!dicas escritas de 

naturaleza suprema, as! como en las reglas no escritas de carácter político, inherentes al 

sistema político mexicano. 

(52) Oh. ch •• rill· 776. 
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En nuestra opinión, son precisamente. esas normas metaconstitucionales de 

naturaleza eminentemente políticas, las que hacen que el titular del Poder Ejecutivo de la 

Unión, aparezca en sus relaciones ante los demás poderes com.o "supremo poder", así lo 

denomina el propio anículo 80 constitucional. 

Finalmente, sobre el panicular, Elisur Arteaga Nava, cita Los "Discursos sobre la 

primera década de Tito Livio" libro 111, capítulo XVI de Nicolo Maquiaveli que: "En la 

dirección de los asuntos imponantisimos conviene al éxito que uno solo ejerza el mando 

supremo", y mencionando también un fragmento del capítulo XVII de "El Príncipe": 

"Pregúntese con este motivo si es mejor ser amado que temido o temido que amado, y se 

responde que convendría ser ambas cosas; pero, siendo dificil que estén juntas, mucho más 

seguro es ser temido que amado, en el caso de que falte uno de los afectos". (53) 

2. DECRETO CONSTITlÍCIONAL: artículo 102, apartado B 

(28 de enero de 1992) 

"Una caracterización reductiva: lo que no es la institución del Defensor del Pueblo: 

Por de pronto, no es un órgano judicial. El Defensor del Pueblo no dicta sentencias, no 

falla, no decide, en el sentido en que decide un juez, o un tribunal .•• tampoco es un órgano 

legislativo. El Defensor no legisla no tiene iniciativa legislativa propiamente dicho ante el 

Parlamento; pero si tiene la posibilidad de recomendar la reforma de las leyes, ... en suma, 

no es juez, ni es legislador, pero coopera a una mejor administración de justicia y a una más 

eficaz labor legislativa". (54) 

(53) La ComtituciOn Mexicana Comentada oor Maguiavelo, México, Siglo XXl-UAM Azcapotulco, 1988, 
pfg. t29. 
(54) Ruiz-Jim!nez, Joaquln, Ob. cit., pág. 6. 
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Después del intenso debate en torno a la figura de la C.N.D.H. que tan abrupta y 

sorpresivamente surgió a la vida jurídica nacional. continuó criticándose severamente a la 

institución, tanto de buena y mala fe; particular importancia tuvo la discusión sobre su 

autonom!a respecto del poder público, específicamente del Ejecutivo Federal. Tanto por su 

actividad. como por el prestigio tan rápidamente alcanzado, autoridad moral ganada a pulso, 

con trabajo, honradez, eficiencia, responsabilidad. Un alto grado de excelente imagen ante 

la opinión pública, descansaba en la figura del distinguido jurista, Dr. Jorge Carpizo. Toda 

la prensa nacional e incluso la extranjera, estaba pendiente, de la actividad de la C.N.D.H. 

y especialmente, en sus recomendaciones, que más adelante trataremos a profundidad pues, 

ellas son el objeto principal del presente trabajo. 

Uno de los cuestionamientos más sensibles, fué el marco jurídico de la C.N.D.H. 

Por ello, el titular del Poder Ejecutivo Federal, envio al Poder Legislativo Federal, una 

iniciativa de ley que insertaba en la Carta Suprema, la figura del Ombudsman. Un 

Ombudsman Constitucional Ejecutivo. Veámos como se dio a grandes rasgos este 

procedimiento legislativo. 

El jueves 28 de noviembre de 1991, en la nota de Néstor Martínez y Osear 

Camacho, a propósito de la iniciativa presidencial para elevar a rango constitucional a la 

C.N.D.H. citaremos que: 

"La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) no es ni será amortiguador 

político en la disputa electoral del país, aseveró ayer el presidente de ese organismo .... Sin 

dar muestras de molestia, aunque con gesto adusto, Carpizo Me Gregor escuchó al panista 

Luis Felipe Bravo: '¿Cómo podría el Ombudsman sustraerse a la órbita del Poder Ejecutivo 

y no depender de él?, cuando -dijo Bravo Mena citando párrafos de un libro del propio 
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Carpizo sobre el presidencia1ismo mexicano -'usted mismo reconoce que el presidencialismo 

es un poder que ha debilitado al Legislativo y al Judicial, pues en su calidad de líder del PRI 

el presidente es quien nombra a los legisladores de su partido, quienes no se rebelan porque 

eso serfa poner fin a su carrera polftica'. Enérgico, pero sin aspereza, Jorge Carpiw dijo 

estar en desacuerdo con el planteamiento hecho por el diputado panista y, tajante, rechazó 

que la institución que preside dependa del Ejecutivo o que acepte presiones en sus tareas de 

investigación o recomendación de cualquier otro grupo polftico o social, gubernamental o 

no. 'Salinas prometió apoyo y autonomfa y ha cumplido', dijo Carpiw quien agregó que el 

dfa que la C.N.D.H. dependa o este subordinada a poder alguno 'dejarfa de cumplir con sus 

funciones y responsabilidades'. Al respecto, señaló que en la iniciativa propuesta a la 

Cámara de Diputados 'en ningún momento se dice que la C.N.D.H. vaya a depender de 

poder alguno, ni del Ejecutivo ni del Legislativo o Judicial, pero -aceptó- se va a necesitar 

madurez pol!tica de todos y buena fe para comprender y aceptar la autonomfa de la 

C.N.D.H. (55) 

Por su parte, el Dr. Héctor Fix-Zamudio, nos dice: No obstante qur. 

administrativamente dicha Comisión depende de la Secretarfa de Gobernación, la misma ha 

demostrado un grado excepcional de independencia, que le ha otorgado amplio prestigio en 

todos los sectores sociales, por lo que ha logrado iniciar una cultura de los Derechos 

Humanos, que es un factor esencial para lograr su verdadera tutela... Si bien se han 

formulado algunas crfticas en cuanto al actual marco jurfdico de la citada Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, consideramos que ha sido muy positivo su establecimiento con sus 

características actuales, puesto que ha sido la forma más adecuada para que la institución 

pueda consolidarse, ya que entonces su estructura jurfdica puede perfeccionarse en un futuro 

(55) La C N D H independiente de tcxln ooder Camizn, en la Jornada, núm. 2591, México, jueves 28 de 
diciembre de 1991, págs. 1 y 16. 
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próximo para otorgarle una base normativa más sólida que garantice de manera defini!iva su 

autonom!a". (56) 

Fue el 14 de diciembre, cuando la C.N.D.H., tuvo un espacio, en nuestro máximo 

estatuto jurídico, es decir, en la Constitución General de la República, específicamente en el 

artículo 102, apartado B. 

En la editorial del periódico, "La Jornada", se pondera de manera juiciosa, prudente 

y equilibrada, la inserción de la C.N.D.H., en el texto orgánico de la Norma Suprema: 

"Al aprobarse en la Cámara de Diputados la iniciativa presidencial para elevar a 

rango constitucional a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se ha dado un paso de 

enorme significación para consolidarla y garanti7ar el trabajo que ha venido desarrollando 

desde su creación. Seguramente el Senado ratificará el acuerdo de los diputados y lo mismo 

ocurrirá en los respectivos congresos locales, con lo que culminará el proceso de 

institucionalización del organismo ... Como ha señalado Jorge Carpizo, presidente de la 

CNDH, con esta medida México entra de lleno a In corriente jurídica internacional del 

Ombudsman ..• Es sabido que en su corta existencia la CNDH ha actuado con una notable 

independencia y sus recomendaciones han contribuido a mejorar la situación de los derechos 

humanos en nuestro pals ... Sus recomendaciones han sido atendidas en gran número, lo que 

revela disposición de los funcionarios para que estas no queden en meros llamados de 

atención, sino que al aceptarlas, gobiernos y autoridades están en el compromiso de corregir 

Jos atropellos a los derechos humanos ... Al elevarse la Comisión a rango constitucional, se 

está garaotizando su permanencia y su transformación en una institución clave de la 

República.. Por ello, su actividad reclama el apoyo moral de la sociedad y el más 

(56) Ju.~dda CoMtirucinnal Ombudsman y Derechos Humanos, MéJ.ico, C.N.D.H., 1993, págs. 206-208. 
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escrupuloso respeto de las autoridades. Es necesario reconocer que ambas han esiado 

presentes en el desempeño de la CNDH". (51) 

Por su pane, el Dr. Ocravio Rodríguez Araujo, académico de la UNAM, cuestiona: 

"Lo que muestra Ja iniciativa que comeniamos es su parcialidad en materia de 

defensa de los derechos humanos. Asuntos ian importantes como los derechos electorales, 

laborales y Ja impanición de justicia, todos Jos cuales dependen rigurosamente hablando del 

Presidente de Ja República, no son incluidos en la vigilancia de los derechos humanos. Lo 

que se defiende con ésias exclusiones es: 1) Ja aibitrariedad prifsla en las elecciones, que no 

es otra que la aibitrariedad de quienes controlan el proceso electoral y no quieren dejar de 

controlarlo, pese al clamor popular en este sentido; 2) el dominio empresarial sobre los 

trabajadores (vía autoridades laborales) tan!O en su libcnad de crganizme como en el 

ejercicio de sus derechos consagrados (todavla) en Ja Constitución; y 3) Ja dependencia real 

(el servilismo, decla Juan Miguel de Mora) del Poder Judicial al Ejecutivo". (58) 

Podemos, por nuestra pane, concluir que, Ja Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, al establecerse en la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 

constituyó un acierro formidable, pues la garanlfa de su permaneocia, es un avaoce muy 

significativo en su amooomía e independencia. 

El nuevo man:o juridiro-constitucional, de Ja C.N.D.H., que es el arlfculo 102, 

aparrado B, Je da al organismo, una proyección y una solidez legal y legítima más adecuada 

para bregar por sus objetivos humanirarios en México. 

(57) La CNDH a Rango Constirucional, mim. 2607, sábado 14 de diciembre de 1991, pig. t. 
(58) Parcialidad de una inidariva, en Ja Jornada, núm. 2591. M!xico. jueves 28 de noviembre de 199J, pig. 
~s. 
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El Decreto que reforma el articulo !02, para adicionarle un apartado B, establece 

que, la Comisión Permanente del Honorable Congreso General de Jos Estados Unidos 

Mexicanos, ejerció Ja facultad que le asigna el anículo 135 constitucional, y con la 

aprobación de las Cámaras de diputados y de Senadores del Congreso de Ja Unión, así como 

las H. legislaturas de las 31 entidades federativas, decidieron crear el marco jurídico

constitucional de los organismos no jurisdiccionales protectores de los derechos humanos. 

En su primer párrafo, ordena que: el Congreso o Poder Legislativo Federal. y las 

legislaturas de las entidades de la Federación, "establecerán organismo de protección de Jos 

Derechos Humanos que otorga el orden jurídico mexicano• Jos que atenderán las quejas en 

contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa reali1.adas por cualquier autoridad, 

que conculquen esos derechos. Con la exclusiva excepción de los del Poder Judicial Federal. 

Aquellos organismos. •Fonnularán recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias", 

así como denuncias y quejas ante las autoridades competentes". Así, tenemos el marco 

constitucional de la C.N.D.H. y de las Comisiones Estatales de la materia. 

Estos organismos, se decreta, en su párrafo segundo, no serán competentes en 

asuntos relativos a las materias, electoral, laboral y jurisdiccional de fondo. 

Finalmente, en su párrafo tercero, se establece que, el organismo que sea creado por 

el Poder Legislativo Federal, será competente, para conocer en segunda instancia de 

aquellas quejas que se presenten relacionadas "con las recomendaciones, acuerdos u 

omisiones de los organismos estatales protectores de los derechos humanos". 

De Jos anículos iransitorios, se establece, en el 1° que, el presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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En el art. 2°, se ordena que en lanto se crean los organismos protectores de los 

derechos humanos a nivel local, la C.N.D.H., continuará atendiendo las quejas de 

competencia local. Los estados de la federación que ya cuenten con los organismos citados, 

"recibirán las quejas aún no resuelras" que hayan sido presenradas ante la C.N.O.H., en un 

término de 30 días naturales contados a partir de la publicación del presenle decreto. Y 

aquellos estados que no cuenten con estos organismos, tendrían un año para establecerlos. 

Se cita en el párrafo final, el arlfculo 89 fracción 1, que establece la facultad 

reglamentaria en materia adminisiraliva, que tiene el ritular del Poder Ejecutivo Federal para 

"l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la 

esfera administrativa a su exacta observancia•. 

3. Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Análisis genérico de su 

estructuración y funcionamiento (29 de junio de 1992) 

3.1. La Comisión Nacional de Derechos Humanos como Organismo Desct!ntralizado, 

con Personalidad J uridlca y Patrimonio propios 

El articulo 2° de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, define que, 

el organismo que esrudiamos es "descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios". 
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Gabino Fraga, nos explica: 

"La descentralización administrativa representa una corriente que dfa a dfa va 

tomando mayor incremento en los Estados contemporáneos y que en térmir.os generales 

consiste en confiar algunas actividades administrativas a órganos que guardan con la 

administración centralizada una relación diversa de lajerarqufa, pero sin que dejen de existir 

respecto de ellas las facultades indispensables para conservar la unidad del Poder" ... "Se ha 

pretendido que es caraeterfstica esencial de la descentralización, la existencia de una 

personalidad jurídica especial y de un patrimonio propio de los organismos 

descentralizados". (59) 

El anlculo 90 de nuestra Constitución General de la República, establece: "La 

administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica 

que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 

Federación que estarán a cargo de las Secreiarías de Estado y Departamentos 

Administrativos y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la 

intervención del Ejecutivo Federal en su operación." 

El articulo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece: 

"Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la 

Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurfdica y patrimonio propios, 

cualquiera que sea la estructura legal que adopten". 

Por su parte el anlculo 3°, párrafo segundo, de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales reza: "La Comisión Nacional de Derechos Humanos, la 

Procuraduría Agraria, y la Procuradur!a Federal del Consumidor, atendiendo a sus objetivos 

(591 Ob. cit., págs. 198 y 199. 
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y a la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia del presente 

ordenamiento•. 

El artículo 4o del Reglamento Interno de Ja C.N.D.H. dice: "En los términos del 

anfculo 3o, párrafo segundo, de Ja Ley Federal de Entidades Paraestatales, ésta no Je es 

aplicable a la Comisión Nacional". 

La Ley de la C.N.D.H., en su artículo 2° la define como un organismo 

descentralizado, es decir, penenece como ente de Derecho Público a la Administración 

Pública Federal, pero sin caer en la esfera jurídica de la Administración Central, que 

depende directamente del Poder Ejecutivo Federal, sea ·a través de Jos miembros del 

gabinete o directamente del Presidente de Ja República. Ahora bien, como el mismo 

precepto citado, le otorga personalidad jurídica y patrimonio propios, en efecto, Ja 

C.N.D.H., es un organismo descentralizado, en Jos términos del anfculo 45 de Ja Ley 

Orgánica de Ja Administraeión Pública Federal. 

Como observarnos. el artículo 4° del Reglamento Interno de Ja C.N.D.H., en 

relación con el 3° párrafo segundo. de la Ley Federal de Enridades Paraestatales, nos da la 

fundamentación para afirmar que, Ja naturaleza juridica de Ja C.N.D.H., es sumamente 

especial, suigéneris, pues a esta institución, no se Je aplicará la legislación federal para entes 

paraestatales, tal como ocurre con Ja Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECOJ 

arendiendo al objetivo y naturaleza de las funciones que realizan. 

La clave, de este complejo marco jurídico, novedoso y original de la C.N.D.H., 

creemos que está, en el especial objetivo y naturaleza de sus funciones, como Jo establece el. 

an. 2° de Ja Ley de Ja Comisión Nacional, que dice: su "objeto esencial es Ja protección, 
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observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos por el 

orden jurídico mexicano". 

En síntesis, la C.N.D.H., es una persona moral ubicada en el área del Derecho 

Público, que tiene personalidad jurídica, que a nuestro juicio es, en sentido sustantivo, la 

capacidad de goce de la institución para ser sujeto de derechos y obligaciones y en materia 

adjetiva, como capacidad procesal para formular las "denuncias o quejas" ante autoridades 

competentes, también, tiene patrimonio propio como elemento inherente de la persona moral 

que es. La C.N.D.H., es un organismo descentralizado de la Administración Pública 

Federal, en tanto entidad administrativa, con un marro legal-constitucional (articulo !02, 

apartado B), y que tiene un objetivo primordial, que es, proteger los derechos humanos que 

otorga el orden jurídico mexicano. Es un órgano administrativo federal para atender quejas 

de naturaleza administrativa, presentadas por cualquier persona en contra de toda autoridad, 

que no sea el Poder Judicial Federal. 

La C.N.D.H., es una institución de naturaleza suigéneris, que fue creada para el 

control, supervisión y vigilancia de la administración pública federal, y de otros actos de 

autoridad de naturaleza administrativa, que no tengan que ver con el Poder Judicial de la 

Federación. Nuestra institución, es una entidad administrativa que presta un servicio público 

descentralizado: la protección de los derechos humanos. 

El Dr. Jorge Carpizo, nos dice al respecto que: 

"El Ombudsman es un órgano del Estado, no del gobierno. Es decir, es un órgano 

público creado por la Constitución o por la Ley para que cumpla funciones públicas y cuyas 
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atribuciones están expresamente señaladas por la propia ley, pero no es ni forma parte de 

ningún órgano de gobierno". (60) 

La C.N.D.H., como organismo descentralizado, tiene la función de tutelar los 

derechos humanos de la sociedad, principalmente a través de un procedimiento interno de 

carácter administrativo que culmina -cuando se comprueba en el curso de la investigación 

que la autoridad conculcó el derecho de algún gobernado en particular- con una 

recomendación pública, autónoma, no vinculatoria, en tal sentido la C. N. D. H., es un 

instrumento administrativo más, es decir, no jurisdiccional, que no excluye, sino 

complementa, la lucha y defensa por los derechos fundamentales de las personas. 

Emilio Rabasa Gamboa, nos comenta al respecto que: 

"l. Adscripción Administrativa: Con el decreto, la C.N.D.H. estaba adscrita 

administrativa y financieramente a la Secretaría de Gobernación. La Ley le otorga carácter 

de órgano descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios. Por lo tanto, tiene 

ahora plena autonomía, técnica, operativa y financiera, además, de que tampoco queda 

sujeta a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, según la reforma que en ese sentido se 

aprobó en el mismo período de sesiones del H. Congreso de Unión. "(61) 

Además, el Propio Emilio Rabasa, cita al Dr. Andrés Sorra Rojas de la siguiente 

manera: 

(60) Caipizo. Jorge. Algunas ReOe!jones sobre el Omhudsman y los Derechos Humaoos, C.N.D.lt., 1992, 
pis. t4. 
(61) Rabasa Gamboa, Emilio, Vigencia y Efectividad de los Derrchos Humanos en México Análisis Jurit.lico 
de la kv de la C N.O H , Mtxico, C.N.D.H. 1992, pág. 2. 
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·El Estado en sus relaciones con el organismo descentralizado procura asegurarle su 

aumnomra orgánica y su autonomía financiera, dándole los elementos necesarios para su 

desenvolvimiento y los controles para mantener su unidad y eficacia de su desarrollo, sobre 

la base de la constitución de un patrimonio -con bienes de la Federación-, para la prestación 

de un servicio público o la realización de otros fines de interés general ... El carácter 

esencial de un organismo descentralizado es su autonomía orgánica, con un poder propio de 

decisión en los asuntos que legalmente se le encomiendan". Tenemos en tal sentido que, la 

C.N.D.H., es una "institución de servicio descentralizada". (62) 

3.2. Competencia de la C.N.D.H. 

La C.N.D.H., es competente, de acuerdo al artículo 3° de su ley, en todo el 

territorio nacional, para atender quejas sobre presuntas violaciones de derechos humanos, 

interpuestas por un gobernado en contra de algún "servidor público de carácter federal con 

excepción de los del Poder Judicial de la Federación". 

En el segundo párrafo del mismo artículo se plantea que. cuando en un caso, estén 

relacionados, servidores de los 3 niveles, federales, estatales, y municipales, la C.N.D.H., 

ejercerá la facultad de atracción para conocer del asunto. Cuando la queja sea interpuesta 

solo contra autoridades estatales y municipales, la Comisión Nacional será incompetente, o 

en su caso, conocerá en segunda instancia. 

En el tercer párrafo del mismo artículo se establece la hipótesis de que, en aquellos 

casos en que se encuentren como presuntamente responsables de violaciones a los derechos 

humanos autoridades estatales o municipales, en principio, conoCerán la comisión estatal de 

(62) lbidem, pág. 2.9. 
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derechos humanos de la entidad federativa de que se trate, pero si la C.N.D.H., considera 

que se trata de un "asunto importante" y "el organismo estatal puede tardar mucho en 

expedir su recomendación, podrá atraer esa queja y continuar tramitándola con el objeto de 

que sea este organismo el que emita, en su caso, la Recomendación correspondiente", según 

fija el artículo 60 de la Ley. 

Finalmente, en el párrafo cuarto se precisa que a la C.N.D.H. corresponderá atender 

"las inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u 

omisiones de los organismos equivalentes de los Estados de la Federación". 

En tanto que, organismo descentralizado, de la administración pública federal, la 

C.N.D.H., tiene plena competencia, en todo el territorio nacional tratándose de quejas 

relativas o interpuestas en contra de las autoridades o servidores públicos de la federación 

(excepto los del Poder Judicial Federal) presuntamente responsables de la conculcación de 

algún derecho concreto, integrado a la esfera jurídica del gobernado. 

Pero si la C.N.D.H. supervisa, controla y fiscaliza, las actividades, funciones y 

obligaciones de naturaleza estrictamente administrativa de los servidores públicos estatales e 

incluso municipales. como lo reconoce el artículo 3° de la ley, ¿no podría darse de facto o 

de iure, una indebida afectación, invasión o vulneración de las soberanías estatales?, es 

decir, de los estados miembros de la federación, sujetos al Pacto Federal. Tal vez, el 

articulo 40 de la Carta Magna, nos da la solución al planteamiento anterior, "Es voluntad 

del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 

unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental". Es decir, 

cuando haya un conflicto, problema, hecho en el que se señala, por un quejoso, a alguna 

auwridad estaial o municipal. que conjuntamente, comparta responsabilidades con 
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funcionarios federales, se atenderá, a la facuhad de atracción, del Ombudsman 

Constitucional Federal, pués es interés de la Federación, por medio de la C.N.D.H .• 

solucionar adecuadamente, la queja interpuesta. 

El anlculo 7º de la Ley de la C.N.D.H., ordena que este organismo federal, no 

podrá ser competente en los casos de: 

"l. Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales; 

·n. Resoluciones de caracter jurisdiccional; 

"lll. Conflictos de canicter laboral; y 

"IV. Consultas formuladas por autoridades, particulares u ocras entidades, sobre la 

interpretación de las disposiciones constitucionales y legales". 

Lo anterior tiene su fundamento constitucional. en el segundo párrafo, del artículo 

102, apartado B, que ordena refiriéndose a los organismos proo:crores de los derechos 

humanos, "Estos organismos no serán competentes tralálldose de asuntos electorales, 

laborales y jurisdiccionales". 

Aqui también se ha dado un profuso debate sobre las incompetencias de la C.N.D.H. 

Respecto a la cuestión electoral, el Dr. Jorge Carpí.ro, reflexionaba: 

"Hemos de aclarar que generalmente los ombudsman de ouos paises no tienen 

competencia en materia electoral y ello se debe al carácter apolitico y apanidista de esta 

clase de órganos. Intervenir en la contienda politica por antonomasia puede vulnerar su 
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calidad moral. Las pasiones políticas pueden envolver en tal forma al ombudsman que lo 

debiliten para cumplir las funciones por las que primordialmente fue creado: protoger y 

defender la vida de las personas, su integridad, su libertad, dignidad y seguridad 

jurldica. "(63) 

En slntesis, et citado jurista, afirma que ta C.N.D.H., no puede, ni debe sustituir a 

los órganos de calificación electoral, establecidos en el orden jurldico mexicano vigente. 

Respecto a ta materia jurisdiccional, magistralmente, Carpizo, afirmaba: "La 

Comisión Nacional no es competente para intervenir respecto a sentencias definitivas y en 

aspectos jurisdiccionales de fondo ¿Por qué? Porque siempre tiene que existir una última 

instancia de decisión la cual revisa las fallas de la instancia de jerarqula inferior. 

Generalmente esta última instancia corresponde al poder judicial, excepcionalmente puede 

ser et poder legislativo como en tos juicios de responsabilidad pothica. • 

"Porque los casos 'tienen que tener un final, no pueden estar indefinidamente 

pendientes.y cuando éste se alcanza, ta sentencia adquiere valor de cosa juzgada, la verdad 

legal, lo que contribuye a reforzar ta seguridad jur!dica. • 

"Porque no es posible ni conveniente que se trate de suplir o de interferir en la labor 

judicial, la cual se desarrolla por etapas señaladas por la ley y es el juez quien mejor conoce 

el expediente base de la sentencia." 

"Porque ta independencia del poder judicial no puede ser vulnerada, ésta es una de 

tas mejores garant!as para ta defensa de la libertad, la dignidad y la seguridad jur!dica de los 

individuos y, en general, para el fortalecimiento de la Democracia." 

(63) ;Out es Ja Comisión Nacional de DerechQ1; Humanos'?. Mb.ico, C.N.D.H., 1990, pág. 23. 
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"Porque se desquiciarla todo el orden jurídico si un órgano interviene en la 

competencia y funciones jurisdiccionales que corresponden al poder judicial". (64) 

Sobre la materia laboral, CaJpizo escribió que la C.N.D.H., no puede ni debe 

intervenir: "Pon¡ue: a) en esos conflictos laborales no interviene una autoridad o servidor 

público, luego no existe violación a los derechos humanos; b) no es posible sustituir a la 

Junta Federal y a las locales de Conciliación y Arbitraje ni a los Tnlmnales Colegiados de 

Cin:uito, y c) no es posible intervenir en asuntos jurisdiccionales de fondo.• 

"Cuando en la relación laboral una de las partes es el Estado, se aplican las reglas 

contenidas en los dos párrafos anteriores porque en esas situaciones el Estado actúa y se le 

ronsidct11 corno patrón•. (65) 

Sobre la ñacción IV del articulo 7o. de la Ley de la C.N.D.H., creemos que es 

acertada, ya que la única institución y órgano del Estado para interprew onlenamientos 

legales y especialmente la Constitución GenenJ de la República, es el Poder Judicial 

Federal. es decir, en última instancia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Finalmente. Emilio Rabasa, dice, para apoyar los argumentos del Dr. CaJpizo, que: 

•Al rnomemo de legislar el articulo 102, apartado B, ya existlan los artículos 41, 

párrafo ll, sobre jurisdicción electoral, 123, a¡:anado A , fracción XX, y aputado B, 

ñaccion Xll, sobre jurisdicción laboral, 94 sobre la competencia del Poder Judicial y, en 

panicular. el 91 sobre violaciones a garantías individuales cometidas por un juez. ¿Podría 

\64) lbidcm, 11'8- 2t. 
(65) lbidcm, pig. 23. 
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haber desconocido el Constituyente Permanente estos preceptos? De haberlo hecho y no 

haber limitado la competencia de la C.N.D.H. como lo hizo, habriamos caído en la 

siguiente incongruencia jurídico-constitucional: la C.N.D.H .. y el tribunal Autónomo 

Electoral del arllculo 41 podrlan simultáneamente conocer de asuntos electorales; la 

C.N.D.H., las juntas de conciliación y arbitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje del 123, podrían conocer simultáneamente de asuntos laborales; y, de nuevo, la 

C.N.D.H. y el Poder Judicial conocerían de problemas jurisdiccionales". (66) 

El an!culo 8 de la U:y, da pauta para que la C.N.D.H., pueda ser competente para 

atender quejas contra servidores públicos del poder judicial de las distintas entidades 

federativas, que no del orden federal, estrictamente, tratándose de actos y omisiones de 

naturale:za administrativa. Y en la parte última, se reitera y subraya, que la C.N.D.H. "por 

ningún motivo podrá examinar cuestiones jurisdiccionales de fondo", lo cual, en estricto 

Derecho, nos parece atinado, prudente y respetuoso de la Constitución y de las disposiciones 

que de ella emanan. 

3.3. Autonomía de la C.N.D.H. 

Nos comenta el Dr. Sergio Aguayo, a propósito del apartado en comento, que: 

"A casi dos años la C.N.D.H. ha sido una agradable sorpresa porque aun cuando 

depende del Ejecutivo estiró al máximo sus márgenes de maniobra, empezó a defender 

ciudadanos, y a enfrentarse a las corporaciones policiacas que han llegado a verse como las 

({J6) Vigencia y Efectividad de los Detecbos Hwrnnos en México Análisis Juridico de la Ley de la C.N p H .• 
t 992. pág. 6. 
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fuerzas más siniestras del aparato gubernamental. Por ello y por otras cosas, la C.N.D.H. 

ganó credibilidad y provocó algunas consecuencias inesperadas... Por otro lado, es 

totalmente lógico que la Comisión no se involucre en este tipo de derechos (los políticos y 

laborales) porque en el último de los casos es una oficina que depende del Ejecutivo. Porque 

reconozco el trabajo de la C.N.D.H. me parece lamentable de la Comisión que en la nueva 

Ley Orgánica de la C.N.D.H. (discutiéndose en el Congreso) el Presidente de la República 

se reserva la atribución de nombrar al presidente de la C.N.D.H. (previa aprobación del 

Congreso, lo que ya sabemos cómo funciona) ... Una vez más se deja la última palabra a un 

hombre ¿Quién nos garantiza que éste u otro Presidente de la República nombrará a 

presidentes de la C.N.D.H. con la determinación y honorabilidad del actual? Los 

presidentes pueden equivocarse y por eso es que la C.N.D.H. debe ser plenamente 

autónoma, tal y como ya sucede con su equivalente en Baja California". (67) 

El Dr. Maioriano, nos dice sobre el particular que: 

"Me inclino decididamente por el que convierte al Ombudsman en un Comisionado 

Parlamentario puro, es decir, sin incerferencias de otro Poder en su designación o ejercicio 

de sus funciones. Ello. para evitar cualquier sospecha en cuanto a su independencia o 

imparcialidad". 

·En su actuación el Defensor del Pueblo debe gozar de plena independencia 

funcional y política, así como autonomfa administrativa y financiera en este sentido es 

aconsejable que no reciba instrucciones de ninguna especie, ni de carácter particular ni 

general... Precisamente, para posibilitar esa actuación libre y sin trabas, es prudente 

asignarle amplias facultades para solicitar expedientes, informes, documentos, antecedentes 

{67) Aguayo Quez.ada, Si:rgio, Crónica de Dem:hos y Presidentes, en la Jornada, núm. 2751, ~bada 9 de 
nia)·o de 1992, uúru. 275l. pág. lS. 
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y iodo otro elememo que, a su juicio, estime útil a los efectos de la fiscalización, as! como 

realizar inspecciones, verificaciones y, en general, toda otra medida probatoria conducente 

al esclarecimiento de la investigación promovida•. (68) 

Sonia Venegas al respecto nos comenta: 

"Dada la naturaleza del Ombudsman no debe sorprendernos que los servidores 

públicos se resientan de sus funciones. Pero tal oposición es menor cuando el Ombudsman 

es nombrado por el Poder Ejecutivo, puesto que se le considera como integrante de la 

misma burocracia; sin embargo. esta última consideración produce. en nuestra opinión, el 

efocto de menoscabar la autonomía del Ombudsman•. (69) 

"La característica más importante del Ontbudsman es precisamente su independencia, 

la cual se reflejará indudablemente en la eficacia de sus resultados. Esta figura debe ser 

independiente en primer término, de cualesquiera de los Poderes Estatales: ya Ejecutivo, ya 

Judicial e incluso del Legislativo ... En suma, independencia significa que el Ombudsman 

decide por si mismo los problemas que invesiigará, las a.:ciones que practicará y las 

resoluciones que emitirá. Esta independencia debe ser asegurada a través de las 

disposiciones jurídicas que regulen su nombramiento, inamovilidad. salario, personal y 

presupuesto.· La misma autora, en el pie de página 59 de su obra en comento, nos cíw al 

jurista canadiense, -pionero y especialista en el estudio de la institución que analizamos-, el 

Dr. Donald C. Rowat, quien afirma • ... la característica más importante del Ombudsman es 

que sea independiente tanto del poder ejecutivo como de toda influencia politica ... • .(70) 

(68) Maioriano. Jorge Luis, EJ Ombudsman DeferLwr del ouehlo y de Ja.e; itti:;tirucioni:s republicana." eri El 
Dden..<00r de1 Pueblo en la Renública de Argcntim Fundación Friedricb Ebert. Buenos Aires. 1991, págs. 37. 
39 y 40. 
(69) Vtnegas, Alntrc:z., Sonia, Origen y devenir de1 Otnlwdsman ;U11.1 in.gitución encomiable?, UNAM, 
l 988, pág. 25. 
(70) !bidcm. p.lgs. 41 y 42. 
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Hedwiga Lindner López, nos dice que: En el terreno de la administración pública, 

por la naturale>.a de cienos servicios (seguridad social, educación, etc.), las entidades que 

los prestan se descentralizan de la administración pública central, y es precisamente esa 

descentralización la que les da autonomla, pero no porque sean independientes de esa 

administración pública central, sino porque lo son en cuanto a que tienen personalidad 

jurídica, patrimonio propio y, autonomía lécnica, financiera y operativa". (71) 

"Cuanto más ligada está al Parlamento, es decir, al órgano que encarna la soberanía 

popular, más auténtica y eficaz es la instirución del Ombudsman. A ese modelo escandinavo 

se ajusta el Defensor del Pueblo, Comisionado de las Corres para supervisar el 

funcionamiento de todos los órganos de las diversas Administraciones Públicas, en función 

del respeto a todos los derechos humanos fundamentales, que se reconocen en la 

Constitución.• 

•Al Defensor del Pueblo lo elije el Parlamento, con un quórum o mayoría muy 

elevada, precisamente para que no se pueda designar a nadie sólo con los votos de un 

parrido, sino que surja del consenso de parridos distintos, porque eso le da una 

independencia de arranque u originaria, de singular trascendencia". (72) 

"Ya elegido, el Ombudsman o Defensor ha de desligarse de toda actividad distinta, 

siendo incompatible su función con cualquier otro empeño político activo. Ello no entraña 

abandono de sus principios e ideales, sino de la actividad parridiaria. Es nota muy 

fundamental, pues la instirución del Defensor del Pueblo no tiene 'potesrad' en el sentido 

romano del término, sino sólo 'auctoriras', y la 'auctoriras' (moral y jurídica) resulta de su 

(71) Es la Comisión Nacional de Dertthos Humanos el Omhudsman Mexicano, en Revista Jurídica Jalisci«.!nsc:, 
AJ1o 2, Número 4. SEP-DIC, 1992, p.lg. 116. 
(72) Ruiz·Jiménez, Joaquín, Ob. cit., pág. S. 
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imparcialidad y de su servicio a todos los ciudadanos, .. la institución del Defensor del 

Pueblo es una institución pública, no privada. Debe tener el respaldo y la cooperación de 

todos los poderes públicos sobre todo el respaldo del parlamento". (73) 

El doctor Carpizo afirma que: 

"Un Ombudsman que no es autónomo, realmente no es un Ombudsman. La 

autonom{a es un requisito sine qua non para su buen funcionamiento". (74) 

Emilio Rabasa, dice que la C.N.D.H. tiene Autonom{a Orgánica, financiera, técnica 

y pol!tica. Respecto a la Autonom{a orgánica, cita el art!culo 13 de la Ley de la C.N.D.H., 

que se refiere a que el presidente de la Comisión Nacional y los Visitadores Generales, no 

podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o administrativa por las 

resoluciones que formulen en el ejercicio de su encargo. El art!culo 14 del mismo 

ordenamiento, que establece que el Presidente del organismo solo podrá ser destituido, y en 

su caso, sujeto a responsabilidad, sólo por las causas y mediante los Procedimientos que 

marca el Juicio Constitucional de Responsabilidad para los servidores públicos de alto nivel. 

El art!culo 16 de la ley, que confiere al Presidente, Visitadores Generales y Adjuntos, la fe 

pública. 

La Autonom{a financiera la tiene, de acuerdo con el articulo 2º en relación con el 

75, pues la C.N.D.H. "contará con patrimonio propio. El Gobierno Federal deberá 

proporcionarle los recursos materiales y financieros para su debido funcionamiento". Por su 

parte, el art{culo 76, la faculta para elaborar, su anteproyecto del presupuesto anual de 

egresos, el cual enviará directamente al secretario del ramo competente. El arUculo 4° 

(73) Ibídem .• p1gs. 5 y 6. 
(74) Algunas Renexiones 50hre el Omhudsman y los Derechos Humanos, C.N.D.H., 1992, pág. t l. 
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transitorio de la U:y, le asigna todos "los recurso humanos, materiales y presupuestales con 

que contaba la Comisión como órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación". 

En cuanto a la autonomía técnica, el maestro Rabasa Gamboa señala: •Esta es la 

capacidad jurídica fundamental para individuali= las normas constitucionales y legales 

sobre la materia de los Derechos Humanos que se expresará por medio de una 

recomendación, acuerdo de no responsabilidad o resolución sobre cualquiera de los recursos 

de inconformidad, y contra los cuales, según lo dispone el artículo 47, no procederá recurso 

alguno, lo cual confiere definitividad a los acuerdos o resoluciones de la C.N.D.H., 

imposibilitando su revisión por cualquier otro órgano de la índole que sea". (75) 

Quizá, la parte más delicada. sutil y polémica de la C.N.D.H., es su "autonomía 

polftica". El maestro Rabasa, cita en su favor el artículo 54 de la Ley, "ninguna autoridad o 

servidor público dará instrucciones a la C.N.D.H. •, asl como el artículo 42 de su Ley : 

"las conclusiones del expediente, que serán la base de las Recomendaciones, estarán 

fundamentadas exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio 

expediente". 

Por su pane, en semejante sentido, Hedwiga Lindner López, dice que: "La 

autonomía de la C.N.D.H. es igual a la de cualquier otra institución descentralizada. El 

carácter toral de un organismo de este tipo es su autonomía orgánica, con un poder propio 

de decisión dentro del conjunto de atribuciones consagradas legalmente. La autonomía 

financiera se logra mediante la constitución de un patrimonio, con bienes de la Federación, 

necesario para la prestación del servicio público respectivo .. la autooomía técnica permite la 

prestación ágil, oportuna y eficaz del servicio público correspondiente ••• la C.N.D.H. goza 

(75) Vigeocia y Efectividad de los Derechos Humanos en México Anilisis Iurfdico de b Lev de la C N D H • 
1992, pág. Jt. 
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de autonomía política, en virtud de la composición casi apolítica de sus miembros y de la 

capacidad de formular proposiciones a autoridades federales y locales sobre la expedición o 

reforma de disposiciones jurídicas, peñeccionamiento de prácticas administrativas, etc., las 

que además puede, y de hecho, da publicidad". (76) 

3.4. Recomendaciones y Documentos de no responsabilidad de la C.N.D.H. 

Las recomendaciones son las resoluciones más importantes y trascendentes que emile 

la C.N.D.H. Las características esenciales de estas recomendaciones, se fundamentan en la 

parte final del primer párrafo del anfculo 102, apartado B, de la Constitución General de la 

República, y en el anfculo 6°, fracción lll, de su ley reglamentaria a saber: a) públicas, b) 

autónomas, y e) no vinculatorias, es decir, no son coercitivas para las autoridades a las 

cuales van dirigidas. Como el objetivo especifico de esta investigación, es intentar, hurgar, 

en torno a la naturaleza jurídica de las recomendaciones de la C.N.D.H., no hablaremos 

más sobre las mismas, ya· que, en el tercer capítulo del cuerpo del presente trabajo se 

atenderá el panicular con amplitud. 

Los documentos de no responsabilidad, son otras de las resoluciones de la C.N.D.H. 

Pero estos documentos tienen un sentido inverso a la de una recomendación, pues exculpan 

a una autoridad acusada como violadora de derechos humanos. Se exonera a la autoridad, 

desde luego, con base en las pruebas que contenga el expediente del quejoso. 

El anfculo 141 del Reglamento Interno de la C.N.D.H., establece que, cuando halla 

concluido la investigación y si no existen los elementos de convicción que comprueben de 

manera fehaciente lo afirmado por el quejoso en su documento de inicio, el visitador adjunto 

(76) ¿Es la C N D H el OmbudsmJ.n Mexicano?, en Revista Jurfdica Jalisciense, pág. 117. 
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lo hará del conocimiento de su superior inmediato a efecto de proceder a elaborar el 

documento de no responsabilidad respectivo. De acuerdo con el articulo 144 del 

Reglamento, serán notificados de inmediato, tanto a los quejosos como a las autoridades que 

vayan dirigidos. Se publicarán en la Gaceta de la C.N.D.H. y a juicio del Presidente de la 

misma, se hará saber a los medios de comunicación. Finalmente, el articulo 145 del 

multicitado Reglamento Interno, establece que los documentos de no responsabilidad "se 

refieren a casos concretos cuyo origen es una situación específica ... no son de aplicación 

general y no eximen de responsabilidad a la autoridad respecto a otros casos de la misma 

indole". 

Consideramos que estos documentos de no responsabilidad, exoneran, jurídica, pero 

sobre todo polfticamente a las altas autoridades a los cuales van dirigidos. Pues la autoridad, 

puede ostentarse fundadamente en el caso concreto. como no violadora de derechos humanos 

de los gobernados. 

3.5. Responsabilidad de los Senidores Públicos ante la C.N.D.H. 

Citaremos a continuación los artículos 70, 71, 72 y 73, de la Ley de la C.N.D.H. 

en vigor. que corresponden al Capitulo 11 de las Responsabilidades de las Autoridades y 

Servidores Públicos. 

Artículo 70.- Las Autoridades y los servidores públicos serán responsables penal y 

administrati\-amente por los actos y omisiones en que incurran durante y con motivo de la 

tramitación de quejas e inconformidades ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

de acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales aplicables". 
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Articulo 71.- La Comisión Nacional podrá rendir un informe especial cuando 

persistan actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento por 

parte de las autoridades y servidores públicos que deban intervenir o colaborar en sus 

investigaciones, no obstante los requerimientos que ésta le hubiere formulado". 

"La Comisión Nacional denunciará ante los órganos competentes los delitos o faltas 

que, independientemente de dichas conductas y actitudes, hubiesen cometido las autoridades 

o servidores públicos de que se trnte." 

"Respecto a los particulares que durante los procedimientos de la Comisión Nacional 

incurran en faltas o en delitos, la misma lo hará del conocimiento de las autoridades 

competentes para que sean sancionados de acuerdo con las leyes de la materia." 

Articulo 72.- La Comisión Nacional deberá poner en conocimiento de las autoridades 

superiores competentes, los actos u omisiones en que incurran autoridades y servidores 

públicos durante y con motivo de las investigaciones que realiza dicha Comisión, para 

efectos de la aplicación de las sanciones administrativas que deban imponerse. La autoridad 

superior deberá informar a la Comisión Nacional sobre las medidas o sanciones 

disciplinarias impuestas". 

Articulo 73.- Además de las denuncias sobre los delitos y faltas administrativas en 

que puedan incurrir las autoridades y servidores públicos en el curso de las investigaciones 

seguidas por la Comisión Nacional, podrá solicimr la amonestación pública o privada, según 

el caso, al titular de la dependencia de que se trnte". 

De todo lo anterior, se desprende que, la C.N.D.H., no puede imponer sanciones -

pues ello no es su competencia- a las autoridades que cometan alguna falta administrativa o 
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algún ilfcito penal, pero si puede y debe denunciarlo a las autoridades que corresponda, 

según sea el caso. Es decir, siempre, la C.N.D.H., deberá denunciar formalmenle, 

aportando los elementos e información necesaria, a la autoridad que proceda, sobre la 

comisión de algún delito o la falta administrativa realizada por algún servidor público, 

respetando plena, absoluta e irrestrictamente el sistema jurídico competencia!, tanlo a nivel 

constitucional como de la norrnatividad derivada de ella. 

Tenemos que los servidores públicos que durante y con motivo de la tramitación de 

una queja incurran en actos u omisiones de naturaleza ilícita, serán responsables por ellos, 

sea penal o administrativamente, teniendo siempre, como marco jurídico de referencia, los 

preceptos constirucionales y legales conducentes. 

Es decir, la C.N.D.H., podrá denunciar íos delitos o las faltas, ante los órganos 

compe1en1es. administrativos. para dar origen al procedimiento adminisrralivo que proceda. 

Se hace énfasis en el anículo 72, de que la C.N.D.H., deberá poner en conocimienro de las 

autoridades superiores competentes, las faltas en que hayan incurrido sus inferiores 

jerárquicos a efecro de que aqueUas, impongan ras medidas disciplinarias que correspondan, 

informando de ello a fa Comisión Nacional. 

En el articulo 73 se faculta a la C.N.D.H .• para pedir la amonestación pública o 

privada, por pane de la autoridad superior a su inferior, independiente de las denuncias por 

los delitos o faltas administrativas en que hubiere incurrido el servidor público. Finalmente, 

los paniculares (anlculo 71, párrafo tercero) que durante los procedimientos, hayan 

incurrido. en algún deliro o falta administrativa, la C.N.D.H., esta facultada para 

denunciarlo ante los órganos del Estado que correspondan. 
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En sfnlesis, si a juicio de la C.N.D.H., algún servidor público, ha cometido en el 

transcurso de la tramitación de alguna queja alguna falta o delito, puede, por vía 

administrativa o penal, pedir de la autoridad competente, la aplicación de la sanción que 

corresponda, en estricto apego a la Constitución y a la ley. Al respecto, Emilio Rabasa 

Gamboa, opina: 

"Los medios coercitivos que establece la Ley para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones que la misma estipula son de tres tipos: 1) responsabilidad penal y 

administrativa en que incurran las autoridades o servidores públicos obligados por actos y 

omisiones durante el trámite de una queja o con motivo de ella; si estas actitudes llegasen a 

configurar un delito, la C.N.D.H., podrá denunciarlo; 2) sanciones administrativas por 

actos y omisiones, especificamente durante la investigación; y 3) amonestación pública o 

privada por conducto del titular de la dependencia de que se trate". (77) 

3.6. El Consejo de la C.N.D.H. 

Emilio Rabasa hace las siguientes renexiones sobre este novedoso órgano que ha sido 

una valiosa aportación mexicana a la institución del Ombudsman: 

"Es el único órgano colegiado de la C.N.D.H., integrado por diez miembros de 

reconocido prestigio, designados por el Ejecutivo Federal y el Senado o Comisión 

Permanente del Congreso. La Ley impone dos requisitos para la designación: a) ser 

mexicano en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos; y b) que siete de ellos no ocupen 

(77) Ob. cit., pág. 20. 
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un cargo o comisión públicos. El Presidente de la Comisión lo será también del Consejo y 

este contará con un Secretario Técnico. 

"La composición del Consejo se e.plicó en la exposición de motivos de la iniciativa 

de la siguiente manera: • quedar!a integrado honorfficamente por personas de notorio 

prestigio intelectual y moral pertenecientes a diversas corrientes de opinión y pensamiento 

social; es decir, un Consejo Plural, que constituye. además. una aportación mexicana a la 

práctica del Ombudsman. • 

"Seis son las funciones del Consejo (articulo 19), y tres de ellas lo convierten en el 

órgano supremo de la Comisión, ya que le permiten definir los lineamientos generales de 

actuación de la CNDH, aprobar su Reglamento Interno y dictar las normas internas de la 

institución. En otras tres colabora con su presidente, opina sobre el proyecto de informe 

anual, solicita información adicional sobre los asuntos en trámite o resueltos y conoce el 

informe sobre el ejercicio presupuesta!. El Consejo sesionará una vez por mes (reunión 

ordinaria), o cuando lo amerite algún asunto (reunión extraordinaria)•. (78) 

El Dr. Héctor Fix-Zamudio nos comenta sobre el particular: 

"218. La referida Comisión posee una estructura peculiar, en cuanto, además de su 

presidente, (designado por el titular del Ejecutivo Federal), y otros funcionarios, entre ellos 

el visitador, nombrados por el primero, forma parte de la Comisión un Consejo integrado 

por diez miembros, con carácter honorifico, también de designación presidencial, de notorio 

prestigio intelectual y moral y pertenecientes a las diversas corrientes políticas y de opinión, 

(78) Oh. cit .. p:\gs. 11 y 12. 
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que está encargado de señalar las directrices y lineamientos generales de la actividad tutelar 

y de promoción de los Derechos Humanos que corresponden a la citada Comisión". (79) 

Sin embargo, hay voces discrepantes a las anteriores, Rafael Ruiz Harrell dice: 

"El Consejo es de origen y formación neta y exclusivamente presidencialista y las 

organizaciones no gubernamentales (ONG) dedicadas a la defensa y promoción de los 

derechos humanos -que en buena medida podrían haber representado las demandas de la 

sociedad civil-, no tienen cabida en él ya que se trata, como bien ha dicho el licenciado 

Emilio Krieger, de conservar intocada la omnipotencia presidencial. .. • (80) 

En el mismo tenor, José Barragán Barragán comenta: "El Consejo es un cuerpo 

meramente de asesoramiento del Presidente de la Comisión. pese a ciertos aires de 

importancia con que se le rodea, por su selecta composición, porque gracias a ella, se afirma 

en el propio reglamento interno, que la Comisión es un órgano de la sociedad. En el fondo, 

sólo sirve para 'suavizar'. para 'atemperar', para 'reblandecer', las resoluciones 

personalfsimas del presidente de la Comisión, cuya responsabilidad no comparte con nadie, 

abriéndose inmensamente las puertas al autoritarismo". (81) 

Nos parece que el Consejo de la C.N.D.H., es una interesante e importante 

aportación mexicana, a la institución del Ombudsman. El que haya personalidades 

integradas en un Consejo que define las directrices y lineamientos generales de la 

C. N. D. H., le da una relevancia singular, así como aprobar su reglamento interno, las 

normas de carácter interno de la institución, opinar sobre el informe anual que rinde el 

presidente del organismo, al Congreso de la Unión y al Presidente de la República, solicitar 

(79) Justicia Consti!lJcional Omhudsman y Dem:hns Humanos, Mt:idi:u, C.N.D.H., 1993, pág. 207. 
(80) La C.N D.H. Una Visión no Gu~mamc:mal, México, C.M.D.P.D.H.A.C. 1992, pág. 146. 
(81) El Laherintn de la Ilegalidad de la C N.D.H., México, Crisol, 1991, pág. 62. 
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información al presidente de Ja Comisión Nacional, sobre Jos trámites que este realizando, 

conocer el informe sobre el ejercicio presupuesta) que presenta el presidente de Ja C.N.D.H. 

Sin embargo, nos parece limitado el esquema actual, y debiera invitarse a formar parte de 

este Consejo a personas, que han venido dando una dificil, frontal y ardua lucha a través de 

las organizaciones no gubernamentales, que tienen una vasta experiencia acumulada con los 

años de trabajo, una autoridad moral y de honradez reconocida expresamente por la sociedad 

civil. Ello le permitiría a Ja C.N.D.H., tener más presencia en la sociedad y fortalecerse, 

por medio de esta colaboración más estrecha y comprometida en la causa de la defensa y 

promoción de los derechos humanos. 

3.7. Informes Anual y Especiales de la C.N.D.H. 

3.7.l lníorme Anual 

De acuerdo al artículo 15, fracción V, de la Ley de la C.N.D.H., se establece como 

facultad del Presidente de Ja Comisión Nacional: "Enviar un informe anual al Congreso de 

Ja Unión y al titular del Poder Ejecutivo Federal sobre las actividades de Ja Comisión". En 

el mismo sentido, el articulo 52 del mismo ordenamiento marca: "El Presidente de Ja 

Comisión Nacional de Derechos Humanos deberá enviar un informe anual", tanto al Poder 

Legislativo Federal y al Presidente de la República, "sobre las actividades que haya 

realizado en el periodo respectivo. Dicho informe será difundido en la forma más amplia 

posible para conocimiento de la sociedad". 

Ahora bien, el articulo 53 de la citada Ley determina que, el informes anual deberá 

contener "una descripción del número y características de las quejas y denuncias que se 
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hayan presentado, los efectos de la labor de conciliación; las investigaciones realizadas, las 

recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad que se hubieran formulado; los 

resultados obtenidos, as{ como las estad!stieas, los programas desarrollados y demás datos 

que se consideren convenientes". En el mismo numeral, pero en su párrafo segundo, se 

estatuye: "el informe podrá contener proposiciones dirigidas a las autoridades y servidores 

públicos competentes, tanto federales, como locales y municipales", con la intención de 

mejorar la legislación, que permita optimizar las prácticas administrativas, que tiendan a 

"tutelar de manera más efectiva los derechos humanos de los gobernados y lograr una mayor 

eficiencia en la prestación de los servicios públicos". 

El articulo 54, consideramos que tiene especial importancia, pues alude a que, en 

relación con los informes anuales, "Ninguna autoridad o servidor público dará instrucciones 

a la Comisión Nacional de Derechos Humanos", lo cual ha servido como argumento de 

algunos juristas, como Rabasa Gamboa, para afirmar, la independencia y autonom!a de la 

C. N. D. H., respecto del Poder público. 

3. 7.2. Informes Especiales 

Es el articulo 71, de la Ley de la C.N.D.H., el que le da fundamento y determina: 

'La Comisión Nacional podrá rendir un informe especial cuando persistan actitudes u 

omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento por parte de las 

autoridades o servidores públicos que deban intervenir o colaborar en sus investigaciones, no 

obstante los requerimientos que ésta les hubiere formulado". Observamos que tanto el 

informe anual, como los especiales, son instrumentos valiosos e inherentes a la función 

cabal de todo Ombudsman. En el caso de la C.N.D.H., son mecanismos de primer nivel, 

para el logro de los objetivos y fines de este organismo, como lo son la defensa y tutela de 
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los derechos fundamentales de la persona humana. Para ello, es necesario que dichos 

informes 1engan la más amplia difusión emre la sociedad através de los medios de 

comunicación masiva, escri1os y eleclrónicos, de 1al suene que, en la sociedad se formen 

corrien1cs de opinión, fuertes, informadas y actuanles, participativas, que toman posición 

consciente y clara, sobre algún caso abordado e invesligado por la C.N.D.H. 

En alguna ocasión Jorge Carpizo, primer presidente de la C.N.O.H., afirmó ante los 

medios de la prensa, que los miembros de la Comisión, haclan el 50% del irabajo en 

relación al objetivo toral del organismo, la prolección de los derechos humanos, y que el 

otro 50%, lo haclan los medios, infonnando, veraz, honesta y objetivamente a la sociedad 

de las actividades y labores del Ombudsman. Efec1ivamente, información es poder, y esle 

1iene que ser usado, en beneficio de los ciudadanos que integran la sociedad, la cual, en su 

conjunto, debe estar aler1a, vigilanle, comprome1ida, en el cabal e Integro respeto a los 

derechos de las personas que la conforman. 

Pensamos que la sociedad organil.Bda, a través de organizacio.1es no gubernamentales 

de derechos humanos, campesinas, académicas, culturales, científicas, deportivas, 

populares, estudianiiles, sindicales, eu:éiera, podtán jugar un papel más incisivo y 

determinanie, como verdaderos grupos de presión, vivos y actuantes, que generen corriemes 

de opinión importantes, vitales, como apoyo al 1rabajo realizado por un Ombudsman, con 

características tan especificas, como lo es la C.N.D.H. 

Los informes anuales, tienden a denunciar y exhibir políticamente al funcionario 

violador de derechos humanos, ante la opinión pública nacional, e incluso internacional, 

pero especialmente ante dos de los órganos más importantes del Estado Mexicano, es decir, 

ante el ti1ular del Poder Ejecu1ivo Federal y ame miembros representativos del H. Congreso 

de la Unión. La denuncia polltica que haga el ti1ular de la C.N.D.H., panicularmenle ante 
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el Presidente de la República, tiene un peso especffico fundamemal, teniendo en cuenta, que 

vivimos en un régimen acentuadameme presidencialista, lo cual nos parece que da la clave, 

la dimensión polftica, más que jurfdica (que la tiene), del ceremonial público y ante todos 

los medios de comunicación colectiva, que rinde el presidente de la Comisión Nacional. El 

que los altos funcionarios sean mencionados en esos informes como violadores de derechos 

humanos, pues a ellos van dirigidas las recomendaciones y no a sus inferiores jerárquicos, 

que son los materialmente responsables de dichas violaciones, les representa un altlsimo 

costo para su carrera polltica, lo cual no están dispuestos a afrontar, por ello, les debe ser 

menos costoso, aceptar y en su caso, cumplir las recomendaciones que les envle la 

C.N.O.H. 

3.8. El Reglamento lntemo de la CNDll 

El anlculo 19, fracción 11, de la Ley de la C.N.D.H., establece que, es facultad del 

Consejo de la C.N.D.H .. "Aprobar el reglamento interno" de la institución. Este cuerpo 

normativo, reglamenta la Ley de la C.N.D.H., y fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 12 de noviembre de 1992. Como todo Código reglamentario, precisa, 

profundiza y pormenoriza, todos y cada uno de los aspectos contenidos en la Ley de la 

C.N.D.H., que somera y panorámicamente acabamos de analizar. Llama la atención, que el 

único cuerpo colegiado con que cuenta la Comisión Nacional, es decir el Consejo, sea el 

órgano que apruebe, dicho cuerpo de normas internas de la institución. En adelante, en el 

siguiente capítulo, que es en donde trataremos el punto especlfico de nuestra investigación, 

citaremos profusamente al mencionado Reglamento Interno de la Comisión. En este lugar 

sólo podemos agregar que, con el decreto constitucional, la Ley y con el Reglamento 

interno, la Comisión Nacional tiene el marco jurídico cabal, Integro y completo, si bien 
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perfectible, con que puede y debe contar una institución republicana, como lo es el 

Ombuchman Constihtcional Mexicano. 



CAPITULO fil 

NATIJRALEZA JURIDICA DE LAS RECOMENDACIONES DE LA 

COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Quisiéramos iniciar este capftulo con las palabras del ilustre jurista alemán 

Von lhering: "La lucha por el derecho es, pues, a un mismo tiempo una lucha por la 

ley ... L.a fuena de un pueblo, responde a la de su sentimiento del derecho; es, pues, velar 

por la seguridad y la fuena del Estado, el cultivar el sentimiento legal de la Nación y no 

sólo en lo que se refiere a la escuela y la enseilanza, sino tambil!n en lo que toca a la 

aplicación práctica de la justicia en todas las situaciones y momentos de la vida ... Toda 

disposición arbitraria o ·iujusta, emanada del poder público, es un atentado contra el 

sentimiento legal de la Nación•. (82) 

J. Características de las Recomendaciones de la C.N.D.H. Contenidas en el Decreto 

Constitucional que Adicionó al articulo 102, un apartado B. 

Y continúa el mismo autor citado: 

"La lucha es el trabajo eterno del derecho. Si es una verdad decir: Ganarás tu pan 

con el sudor de tu frente. no lo es menos añadir tambil!n: Solamente luchando alcal17.arás tu 

(82) Von lb..-ring, Rudolph, La lucha nor el Derecho,_M!xko, Pomla, 1989, pigs. 97 y 98. 
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derecho. Desde el momento en que el derecho no esta dispuesto a luchar, se sacrifica; asi 

podemos aplicarle la sentencia del poeta: 

Es la última palabra de la sabiduria 

Que sólo merece la libertad y la vida, 

El que cada día sabe conquistarlas". (83) 

Las recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos tienen 

características muy precisas. específicas y sobre todo, muy peculiares. Dichas resoluciones 

son públicas. autónomas y no vinculatorias. 

1.1. Recomendaciones Públicas 

El Dr. Carpizo nos afirma al respecto que: "Una de las columnas sobre las cuales 

basa el Ombudsman su actuación es el principio de publicidad de sus acciones. Sin este 

principio. toda su actividad no tendria efectos. Figurémonos lo que seria la fórmula: 

recomendación más secrecia". (84) 

"Sin ese 'conocimiento, un Ombudsman, habida cuenta de que sus llamadas 

'decisiones' carecen de fuerza vinculante, deviene una figura sin trascendencia. Y la 

auctoritaS debe ganársela él mismo, por sus propios hechos, por sus aciertos en problemas 

muy complicados, ayudado muy potentemente por la publicidad que debe dar a sus 

(83) tbideru. pág. t30. 
(8-t) Alguna.5 Rcflc!:tiones Sohre El Omhudsman \'Los Derñ:hos Humanos, C.N.D.H., 1992, Pág. 19. 
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actuaciones a través de los informes y de sus relaciones con los medios de comunicación. 

(85) 

El jurista Miguel Sarre nos comenta que: 

"Los privilegios procesales -si se pueden llamar asl- con que cuenta el Ombudsman 

para investigar la actuación indebida de los servidores públicos,. .. si se hace extensivo a 

todo el mundo es el fruto de esas investigaciones y las recomendaciones que de ellas 

derivan. Nada más contrario a la naturaleza del Ombudsman que formular una 

recomendación en secreto. La cosa pública es pública y las recomendaciones son y deben ser 

lo más publicitadas que se pueda". (86) 

Las recomendaciones de la Comisión Nacional. son públicas en el sentido de que se 

dan a conocer a toda la sociedad en su conjunto y también expresamente a dos de los 

principales órganos del Estado, a saber los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales. Se 

publicitan ampliamer.te ame toda la opinión pública para que las juzgue, las conozca y la 

intención es que en consecuencia las apoye y genere una consciencia sobre algún hecho o 

caso en particular. La C.N.D.H. en tanto Ombudsman, radica la fuerza de sus 

recomendaciones en su prestigio. autoridad moral y consenso que se haya ganado entre las 

diversas corrientes de opinión y grupos de presión que existen en la sociedad mexicana. a 

partir de su trabajo honesto, objetivo e imparcial. De tal suerte que a semejanza del 

Ombudsman clásico, la Comisión Nacional, pretende tener eficacia en su cometido, dándole 

una especial importancia estratégica a los medios de comunicación masiva, tanto escritos. 

como electrónicos, para la difusión de sus recomendaciones. 

(85) Faireu Guillén. Víctor, El Defensor Del Puehlo Omhudi;ma1t, Parte Espc:dal, Tumo 11. Espai'\a, Centro 
Je Estudios Constitucionales, 1986, pág. 30. 
{86) Sirnoosio: Los Abogados Mexicanos y el Omhudsman !Memorial, México, C.N.D.H .. 1992, pág. 104. 
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1.2. Recomendaciones Autónomas 

Otra característica de las recomendaciones, es su autonomra. Esto tiene relación 

directa con el carácter autónomo de la C.N.D.H. Este panicular ha tenido un fuerte debate 

polémico. Sin embargo, el an!culo 42 de la ley de la C.N.D.H. establece: "Las 

conclusiones del expediente, que serán la base de las recomendaciones estarán 

fundamentadas exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio 

expediente". Otro argumento en favor de la autonom[a de las recomendaciones de la 

Comisión Nacional, es el que nos ofrece el art!culo 47 de su Ley, que dice: "En contra de 

las recomendaciones, acuerdos o resoluciones definitivas de la Comisión Nacional, no 

procederá ningún recurso". Es decir, una vez hecha pública una recomendación, esta es 

definitiva y no podrá ser recurrida ante ninguna instancia para impugnarla. Y de acuerdo al 

tenor del anrculo 48 del mismo cuerpo normativo: la Comisión Nacional no estará obligada 

a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual le fue enviada alguna 

recomendación, en todo caso, discrecionalmente determinará si son de entregarse o no. 

1.3. Recomendaciones no vinculatorias 

Al respecto en una editorial de La Jornada se dice: "La función de la Comisión, 

fundada por Jorge Carpizo y actualmente presidida por Jorge Madrazo Cuéllar, tiene un 

alcance bien definido: consiste en ana1izar presuntas violaciones a los derechos humanos y, 

en su caso. emitir recomenc!aciones (agregamos no vinculatorias) a las dependencias 

involucradas para que estaS corrijan y remedien malas actuaciones de sus miembros ... 

Ciertamente, en algunas esferas del poder público, y especialmente en cienos gobiernos 

estatales, existe un significativo rezago -cuando no reticencias abiertaS- en el cumplimiento 

de estas recomendaciones, y resulta imperativo poner fin a esta situación. De ello depende, 
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en buena medida, la credibilidad de las instancias gubernamentales en esta materia y la 

autoridad de la misma CNDH, la cual requiere, para un funcionamiento adecuado, de que 

sus scnalamicntos sean acatados ... No perder de vista los alcances de la jurisdicción de la 

C.N.D.H. resulta de vital importancia para la ciudadanfa, la cual en ocasiones puede llegar 

a olvidar el carácter no resolutivo -y por ende, limitado para la solución de problemas 

concretos- de la Comisión. (87) 

El Dr. Maioriano reflexiona que: "Carente del tradicional imperium jurídico, 

sustenta su actuación y eficacia en la repercusión y difusión de su informes que representan 

auténticos 'cuadros de honor negativos' en los cualrs aparecen incluidos los agentes públicos 

y organismos que no han respondido a las recomendaciones del Defensor del Pueblo". (88) 

Antonio Cartaña nos comenta que: "El 'Ombudsman', es sólo un magistrado de 

opinión que utiliza procedimientos desposeídos de toda formalidad y coacción, con lo cual 

adquiere una mayor celeridad y elasticidad, exteriorizando su autoridad por el 'imperium' de 

su propio prestigio ... La falta de coacción legal de las decisiones del 'Ombudsman' hace 

imprescindible también que las mismas sean altamente racionales y convincentes para 

resultar eficaces". -continúa- "la efectividad y el poder no pueden provenir de facultades 

legales (léase coactivas) que desnaturalizarfan su esencia (el Ombudsman no juzga, ni 

legisla, ni gobierna) sino de un apoyo de la opinión pública que convierte sus 

recomendaciones en elementos de convicción tan contundentes que sea ética y politicamente 

costoso desoirlos ... Somos conscientes de lo dificil que puede resultar modificar la realidad 

a través de recomendaciones no vinculantes, cuando aun las leyes que presentan normas y 

soluciones obligatorias no logran mitigar los principales problemas sociales. Sin embargo, 

consideramos que el poder de denuncia representa un arma muy valiosa para iniciar esta 

(87) C N D H. Fines y Medios, México, viernes 15 de octubre de 1993, núm. 3269, pág. l. 
(88) Maioriaoo, ld.:m. pAg. 44. 
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transformación. El traslado de los problemas a la opinión pública constituye una forma de 

concientización, tanto para la población como para la clase política, que exige la elaboración 

de respuestas por parte de ésta. La denuncia implica una presión para los gobernantes que 

obliga a la toma de decisiones para la solución de situaciones concretas". (89) 

"En cuanto a la función de un Ombudsman y nuestro Defensor del Pueblo se ha 

cansado de decirlo sin gran éxito (c.f. su 'informe I' de 1983), se debe partir de la base -

ignorada por más de un publicista y, desde luego, por la inmensa mayoría de la 'prensa'- de 

que no es un juez ni un tribunal, que no tiene jurisdicción, sus 'acuerdos o decisiones' son 

'recomendaciones', 'advertencias', 'recordatorios' ... dirigidos a un funcionario, a una 

administración... pero que no vinculan ni a funcionarios ni a administraciones, el 

Ombudsman carece de la potestad de coenio, característica de la jurisdicción. ¿Dónde 

reside, pués su influencia? ... en la auctor itas, en el sentido romano de la expresión; en el de 

que 'referida a un acto determinado, es la afirmación de su indiscutible validez, asentada en 

una serie de valores morales refrendados por la tradición... un prestigio, una dignidad 

social, una fuerza moral que, de rechazo, revierte a nuestro ser, reafirmando y 

robusteciendo la obligación de ser fieles a nosotros mismos para pcxter seguir siendo dignos 

de tal auctoritas'. Ello hace que los demás respeten dicha auctoritas, incluidas las 

administraciones, aunque el nombre oficial de sus decisiones sea el de 'observaciones, 

recomendaciones, advertencias, recordatorios, sugerencias'... Esta auctoritas no la han 

conseguido los Ombudsmen, sino por su permanente contacto con el pueblo y la 

administración". (90) 

El Dr. Ignacio Burgoa Orihuela nos comenta al respecto que: " La Comisión como 

todos sabemos recomienda a los órganos competentes del Estado para que hagan cesar las 

t89) El Dcfe11,.nr Dd Puehln· La exnerieocia en la ciudad de Buenos Aire~ en El Defetti;;or del Pueblo en La 
República de Argi;mjna, Fundación Friedrich Eben, 1991, págs. 52, 59, 60, 68 y 69. 
(90) Fairen Guillén, Vfctor, Ob. cit., págs. 29 y 30. 
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violaciones de los derechos humanos o para evitar esas violaciones. Pero esa recomendación 

jurídicamente no tiene ninguna fuerza compulsatoria como también todos sabemos. Yo. creo 

que una recomendación de carácter moral como la proveniente de dicha Comisión es mucho 

más valiosa, mucho más importante que cualquier orden compulsatorio que reciba una 

autoridad para que proceda en un sentido'. (91) 

En el mismo sentido, Héctor Villasana: 'Por ello se tomó la determinación de crear 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a cuyo frente se designó a un jurista 

excepcional: el Dr. Jorge Carpizo, quien con una voluntad política inquebrantable y con una 

decisión jurfdica a toda prueba, no ha dudado de recomendar, previo estudio de las 

denuncias de la violación a los derechos humanos, que se reparen dichas violaciones y, si 

bien es cierto que su estructura normativa asf como sus decisiones, pudiera pensarse. 

carecen de fuerza de ley, esto es que sean ejecutivas, creemos que ninguna autoridad, 

cualesquiera que sea su jerarquía, debe rehusarse a cumplir las recomendaciones de la 

C.N.D.H., cuya fuerza moral avala su validez y le da mayor ejecutividad que si tuviéramos 

la necesidad de acudir a un procedimiento de cumplimiento coactivo". (92) 

Sonia Venegas nos comenta que: 

'Aun cuando, como se ha visto, las resoluciones del Ombudsman no se hallan 

investidas de imperio, sin embargo, gozan de gran prestigio; ello se debe a la auctoritas que 

los Ombudsman poseen y difunden. (Auctoritas: autoritas, prestigio; éste es más bien un 

poder moral y no legal). La auctoritas que consiste en la autoridad moral y social de quien 

ocupa el cargo. Asf, el éxito de la institución en cualquier ámbito depende de la persona 

nombrada". 

(91) Burgoa Oribuda, Jgnacio, t:t. al., Simoo.5io· Los Ahogados Mexicanos y d Omhudsman. Cmenmñal, 
1992, pág. 17. 
(92) Villasana, Hécror, Loe. cir., p~g. 20. 
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'Múltiples proyectos y ordenamientos reguladores de la institución exigen como 

requisito de designación, el que se trate de un jurista de especial integridad; p.e. la iniciativa 

de ley para restablecer un Ombudsman en Noruega establecía que el titular del cargo debcrfa 

ser un abogado altamente calificado ... Además, deberia poseer prestigio y autoridad que 

indujeran a los órganos administrativos y a las personas privadas, a aceptar por regla general 

su opinión ... Con ello, se pretende asegurar que los Ombudsman sean personas de alto nivel 

profesional, con reconocido prestigio e integridad, que se mantenga al margen de la 

actividad polftica; así garantizan desempeñar su papel de modo imparcial y autónomo, sin 

ningún tipo de presiones, a la vez que se descarta la posibilidad de utilizar su nombramiento 

como plataforma polftica, lo cual desvirtuarfa los fines para los cuales se instituye la figura 

del Ombudsman'. (93) 

Hedwiga Lindner López nos comenta a propósito de la no vinculación de las 

recomendaciones. en este caso de la C.N.D.H., 'Los Ombudsman no son jueces ni 

tribunales sino órganos designados por los parlamentos, que intervienen como supervisores 

de la administración y como defensores de los derechos y libertades fundamentales de los 

ciudadanos freme a dicha administración, aunque sin potestad coercitiva directa. Sin 

embargo, los Ombudsman cuentan con armas formidables para imponer sus 

'recomendaciones' en forma indirecta. El arma más característica la constituye la publicidad 

dada a sus decisiones tanto en la prensa diaria, como en los medios masivos de 

comunicación y en los informes anuales que deben presentar a los de la administración y el 

respeto por esta a los leghimos intereses y derechos públicos subjetivos de los ciudadanos." 

'La autoridad del Ombudsman radica, en forma muy importante, en la persona de su 

titular, quien se caracteriza por ser un jurista eminente con gran prestigio y dignidad social 

(93) Veui:gas Alvan:z, Sonia, Ob. d1., p.igs. 49 y 50. 
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cuyas recomendaciones tienen fuerte resonancia en la sociedad. En consecuencia, la fuerza 

si no vinculativa, si persuasiva de sus decisiones proviene de su auctoritas. (94} Y el autor 

citado, dice que para Yictor Fairen Guillén los medios para adquirir auctoritas son: 

- Ser ajeno y estar alejado de la polltica 

- La publicidad del cargo (su conocimiento por el pueblo) 

- Su fácil accesibilidad por los ciudadanos 

- La "mentalización" por los ciudadanos de la institución del Ombudsman 

- Publicidad de las actividades y decisiones del Ombudsman. 

Un "importante problema, ha sido en esa experiencia la insuficiente fuerza 

imperativa y, en su caso, sancionadora del Defensor, frente a los prolongados silencios, las 

pasividades, o incluso. las 'resistencias', más o menos disimuladas, de ciertos funcionarios 

públicos, o de sus superiores jerárquicos. ante las peticiones de fehaciente información, 

tramitados por el Defensor, respecto a unas u otras quejas, o ante las 'recomendaciones' por 

él formuladas ... para promover un cambio equitativo de criterio en la interpretación de una 

norma vigente o, en su caso la reforma de esta, si resulta discordante con la letra o el 

esplritu de la Constitución." 

"Ciertamente que el Defensor del Pueblo, que no es juez ni legislador, no puede 

aspirar a disponer de capacidad sancionadora directa ante esos obstáculos, pero para su 

credibilidad ante los ciudadanos y, sobre todo, para eficacia de su misión constitucional, 

necesita cada vez más que los órganos del poder legislativo (ante quienes rinde informes y, 

cuando urge, informes especiales .... ), le presten un eficaz apoyo, no sólo mediante juicios 

(~) Lindner Lópc:z.. Hedwiga, Es la Comisión Nacional de Deredms Humanos el Omhudsman Mexicano, en 
Revista Jurídica Jalisciense, año 2, núm . .l, Si:p-dic. 1992, pág. 88. 
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laudatarios, muy dignos de agradecer, sino con mociones al Gobierno e, incluso, con 

proposiciones de Ley, que remedien hacia el futuro las situaciones injustas'. (95) 

'14. Uno de los lineamientos que han determinado, paradójicamente, el éxito de la 

institución del Ombudsman ha sido el carácter no obligatorio de sus resoluciones, que por 

ello son consideradas como simples recomendaciones y que a primera vista pueden parecer 

inocuas, especialmente en Latinoamérica, y por supuesto en nuestro país. debido a la 

prepotencia tradicional de los empleados y funcionarios administrativos" ... '15. Por ello se 

ha calificado a esta institución como 'Magistratura de Opinión, de Persuasión o de 

Convicción'. ya que pretende persuadir o convencer a la autoridad contra la cual se presenta 

una reclamación para que modifique su conducta. cuando esta se considera lesiva para los 

derechos e intereses legítimos de uno o varios gobernados. Pero esto no significa que este 

organismo defensor esté privado de medios que le permitan lograr la reparación que 

pretende. Entre estos instrumentos se encuentran los informes especiales o periódicos que 

presenta a los superiores jerárquicos de las autoridades responsables o a los organismos que 

puedan exigir dicha responsabilidad, ante los cuales tiene que justificarse el empleado o 

funcionario que se muestra reacio a atender la recomendación respectiva•. (96) 

Respecto al carácter "no vinculatorio" de las recomendaciones de la Comisión 

Nacional, aquf también tenemos un elemento clásico del perfil de todo Ombudsman. Al 

respecto, en el artfculo 46, párrafo primero de la Ley de la C.N.D.H., se define claramente 

que: 

(95) Ruiz-Jiméucz, foaqufn, El Omhudsm:m o Oc:fett"nr del Pueblo, en V!ncuto Jurfdico, Número I, encro· 
marzo 1990, pág. l O. 
(96) Fix-Zaluut.lio. Héctor, Protección Jurfdica de Jos Deri:chos Humanos (Estudios Conmarati\'OS), México, 
c.~. D. H .• t99t. págs. 218 y 219. 
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"La recomendación será pública y autónoma, no tendrá carácter imperativo para la 

autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por si 

misma anular, modificar o dejar sin efecto las resolucionesº. actos contra los cuales se 

hubiese presentado la queja o denuncia". La parte del precepto citado, sintetiza las 

caracteristicas de las recomendaciones de la C.N.D.H., y le dá un énfasis a la 

incoercibilidad de las mismas. Dicha no coercitividad, no corresponde con la doctrina del 

formalismo Juridico o Positivismo que le da suma importancia, al carácter imperativo de 

una norma juridica, el elemento consustancial de su coercitividad, es decir, la obligatoriedad 

de cualquier resolución emanada de autoridad competente y que halla observado el principio 

de legalidad. Muchos de los criticos de la institución dicen que el trabajo de este organismo 

no es eficaz, porque sus resoluciones no son cumplidas, o a veces, ni siquiera aceptadas, lo 

cual también demuestra, una insensibilidad usual entre los hombres del poder público, 

llamados por la ley, servidores públicos. 

Reiteramos, la fuerz.a de las recomendaciones, la tienen exclusivamente en su 

auctoritas, en el prestigio y autoridad moral del órgano que las formula, y más 

especfficamente, del Presidente o titular máximo del mismo, de tal suerte, que si las 

recomendaciones no son coercibles, ni hay mecanismo juridico de que lo sean, para su 

acatamiento y cumplimiento cabal, es menester, y en la práctica asi es, que dichas 

recomendaciones vayan cabalmente fundamentadas y motivadas conforme a Derecho, que se 

les de una amplia cobertura informativa en los medios, de tal modo que a las altas 

autoridades a las cuales van dirigidas, sean politicamente vulnerados y exhibidos, -por los 

excesos, atropellos o violaciones cometidos por los subalternos de su ramo- sino aceptan y 

cumplen integra y totalmente las sugerencias hechas en la recomendación que se les envía. 

Así tenemos, que el mecanismo para el acatamiento de una recomendación de la 

C.N.D.H., es de carácter politico, porque la autoridad, a la cual le es enviada la 
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recomendación, es de alta jerarquía en el espectro político mexicano, es decir tiene poder de 

decisión respecto a sus subordinados. Porque si la autoridad a la cual le es enviada una 

recomendación, no la acepta o no la cumple, ello debe ser denunciado inmediacamente en 

los medios de comunicación nacionales y en la Gaceta ·órgano oficial de comunicación- de 

la Comisión Nacional. Lo que exhibe y hace vulnerable por el altísimo costo político para la 

autoridad renuente a acatar las sugerencias de la Comisión. Porque la denuncia también 

puede realizarse a través de los informes, tanto el anual, como los especiales. Porque el 

informe anual, lo rinde el Presidente de la C.N.D.H. ante representantes de las cámaras de 

senadores y diputados del Congreso de la Unión, y lo que es más trascendente, 

polfticamenle, ante el titular del Poder Ejecutivo Federal. Lo que hace costosamente 

negativo, en imagen, ubicación, legitimidad y carrera política de aquel funcionario que es 

mostrado ante los ojos del jefe del Estado mexicano, ame legisladores federales, ante toda la 

clase política mexicana, tanto oficial como de oposición, y desde luego, ame la opinión 

pública nacional e internacional. 

"los Ombudsmen en México realizan hoy en día funciones que ninguna otra 

institución del Estado había asumido con anterioridad. Entre estas funciones ocupa un 

destacado lugar la lucha contra la impunidad a través de un procedimiento que se traduce 

básicamente en extender la responsabilidad de funcionarios públicos anónimos, 

políticamente inimputables (que son los que por lo general violan materialmente los 

derechos humanos) a funcionarios conocidos por la opinión pública, y por lo tanto 

políticamente vulnerables, en los casos y situaciones que no actúan para corregir y evitar las 

violaciones de sus subordinados, exhibiéndolos como los verdaderos y principales 

responsables de la violación a los derechos humanos." ( 97) 

(97) Sarre Jgu(niz, Miguel. El Abogado en el Panel de Omhudsman en el Papel del Ahogado, México, Pornla, 
1.1.J. U.N.A.M .. 1993, págs. 157 y 158. 
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"2. La expedición de recomendaciones públicas autónomas no obligatorias para la 

autoridad ... EI anterior principio es el que configura principalmente a estos organismos como 

un Ombudsman, y a su vez contiene tres elementos : a) son recomendaciones, por tanto no 

son obligatorias para la autoridad, b) son autónomas y c) son públicas ... a) si las 

recomendaciones fueran obligatorias para la autoridad, se convertirían en sentencias, o sea 

en decisiones jurisdiccionales, y en esta forma estos Ombudsman dejarían de ser tales, para 

transformarse en tribunales ... La autoridad se siente inclinada a aceptar la recomendación, 

entre otras razones. por el costo político que le tendría rechazarla. ya que Ja opinión pública 

esta muy bien informada del contenido de esa recomendación. Así, su publicidad se 

convierte en piedra angular de todas las acciones del Ombudsman, pero especialmente de sus 

recomendaciones." ( 98) 

2. Elementos que Contienen los Textos de las Recomendaciones. Análisis del artículo 

133 del Reglamento Interno de la CNDH 

2.1. Descripción de los hechos violalorios de derechos humanos 

En esta parte de la recomendación se narran y describen, con precisión, las 

circunstancias y condiciones, de tiempo, lugar y modo en que ocurrió el hecho, presuntivo 

de violación a los derechos humanos de una persona. Generalmente, la base de ésta parte del 

documento de recomendación, es el escrito de queja presentado inicialme111e por el 

ciudadano o gobernado ante la Comisión Nacional, con lo cual se excita y da inicio el 

procedimiento del órgano administrativo protector de los derechos humanos. Es fundamental 

que el quejoso aporte toda la información posible a su alcance a fin de que en el momento 

(98) Carpizo, Jorge, Derechos Humanos y Omhudsnian, Mé~ico, C.N.D.H., 1993, ~gs, 123 y 124. 
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de Ja calificación de la queja por el personal de la Comisión Nacional, se de1ermine con 

conocimiento preciso y concreto si hay lugar a iniciar el procedimiento investiga1orio. 

2.2. Enumeración de las evidencias que demuestran la violación a un derecho hwnano 

En eSla parle se incluyen lodos y cada uno de los elemenlos de convicción que aporle 

lanlo el quejoso, como Jos que surjan en el curso de la invesligación que hayan realizado los 

visiiadores adjunlos. Los elemenios de prueba podrán ser !odas las que acepla el orden 

jurídico mexicano, testimoniales, documentales, periciales, etcétera. 

2.3. Descripción de la situación jurídica generada por la violación a un derecho 

humano 

Esia pane es muy imporlanle, aquí se aplica, en buena medida el 1alen10 y el crilerio 

jurídico para evidenciar plena, clara, roiunda e inobjeiablemenle la cxislencia concrela a Ja 

violación del derecho humano de una persona en panicular. En ésla parle de Ja 

recomendación, se eslablece la siluación legal que haya mol.ivado o molive, la aceplación y 

procedibilidad de la queja del gobernado o agraviado en su esfera jurídica. 

2.4. Observaciones, razonamientos lógico-jurídicos y fundamentación legal 

Es1a parle es vilal para el documemo de recomendación, pues va el soporle jurídico, 

Ja fundameniación, las normas jurídicas que procedan conforme al Derecho Posi1ivo 

Mexicano, respec10 a las violaciones de los derechos inheremes de la persona. Aquí se ciia, 
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en primer lugar, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a continuación 

instrumentos jurídicos internacionales. es decir, tratados internacionales, especialmente en la 

materia de derechos humanos. Después, legislación Federal de la materia de que se trate, 

Penal, Civil, Mercantil, Salud, Administrativa, etcétera y, finalmente, los Reglamentos, 

también de la materia específica de que se trate. Después, si se considera oportuno se cita la 

Doctrina Jurídica que corresponda para reforzar los razonamientos, apreciaciones, opiniones 

y observaciones que se hayan acompañado a la fundamentación legal. 

Nos parece que, en esta parte del documento de recomendación, va la parte, 

estrictamente jurídica, de la gran labor de juristas y abogados. Aquí, especlficamente, 

creemos que, está el núcleo de la naturaleza jurídica del documento de recomendación. Es 

decir, aquí tenemos la parte técnica y doctrinaria, tanto de legislación vigente aplicable al 

caso concreto, como los estudios e investigaciones realizados por los jurisconsultos y que 

sirven para el exclusivo objetivo de darle mayor apoyo y base jurldica a la recomendación. 

2.5. Recomendaciones específicas a la autoridad responsable de violentar un derecho 

humano 

Es la última parte del documento, público. autónomo y no obligatorio. la CNDH, 

realiza las sugerencias pertinentes a la autoridad o servidor público de alta jerarquía. para 

sanear, componer, arreglar la situación de facto ilegal para que se adecúe conforme al 

imperio del Derecho y de la Ley vigente que se haya transgredido y pedir la sanción, 

amonestación, infracción administrativa o iniciar el procedimiento penal correspondiente, en 

contra del funcionario jerárquico inferior que dependa de aquél. 
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Se hacen las peticiones, propuestas a la autoridad responsable de violar un derecho 

humano para realizar los cambios legislativos apropiados que permitan una mejor protección 

de los derechos de los gobernados. Es decir, se hacen los pedimentos concretos a la 

autoridad, para componer, arreglar o darle vigencia espec!fica a los derechos humanos del 

quejoso que acudió a la Comisión Nacional para su protección. 

Es menester señalar, finalmente, que, debe haber una correspondencia, entre el 

hecho descrito como violatorio de derechos humanos, las evidencias irrefutables que 

emerjan, la situación jur!dica concreta generada por dicha violación, la fundamentación y la 

Doctrina Jurfdica aplicable y. por último, las recomendaciones espec!ficas dirigidas a la 

autoridad pol!ticamente imputable, que permitan la vigencia y cumplimiento del orden 

jur[dico en materia de derechos humanos. 

3. Procedimiento de la CNDH para la Fonnulacióo de sus Recomendaciones 

"En cuanto al procedimiento, todos los ordenamientos consultados se hayan 

conformes en que se observen los principios del 'proceso legal' (aunque no sea 

jurisdicional): conceder derechos y oportunidades procedimentales de defensa al funcionario 

o Administración contra los que la queja se ha dirigido (si hubo tal queja); llamamiento al 

propio quejoso para que explique su actitud o incluso para que intente refutar la defensa de 

la Administración o funcionario". (99) 

"l. Procedimiento de investigación. El Primer punto sobre el que es necesario 

insistir al tratar el tema, lo constituye el hecho determinante de que el proceso indagatorio o 

de investigación que se inicia una vez que la queja presentada se considera como 

l99) Fain:n Guillén. Vlcmr. ob. cit .. p1g.3.t. 
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competencia del Defensor, no debe afectar en nada ni interferir con las posibles actuaciones 

a realizar, de acuerdo con lo que previene la ley de Procedimiento Administrativo, para 

recurrir en vía administrativa, ni menos aún con las que proceden en vfa jurisdicional. Al 

acudir al Defensor del Pueblo se pone en marcha un procedimiento de naturaleza distinta y 

autónomo a cualquier otro que se sustancie en esos terrenos.' (100) 

'El Defensor del Pueblo profundamente antiformalista, gratuito y de gestión rápida, 

puede convertirse en un importantísimo colaborador de la jurisdicción, descargando a esta 

multitud de temas que posiblemente puedan encontrar una solución previa y óptima por el 

camino informal de la mediación ante la Administración Pública; y lo que es más 

importante, la intervención fiscalizadora del Defensor del Pueblo sobre las distinras 

administraciones no tiene nada que ver ni interfiere, como ha quedado descrito, con la alta 

función de juzgar. Son dos planos de acción radicalmente distintos que no cabe confundir 

bajo ninguna perspectiva desde donde se les observe" .(IOI) 

"Una ve.,_ que la queja ha sido admitida, es registrada y se turna a alguno de los 

Ombudsmen o auxiliares de éstos. El servidor público en contra del cual se presentó la 

queja, es informado de la existencia de la misma e invitado a exponer sus razones al 

respecto, para dar cumplimiento al .principio auditur et altera pars ... Si el Ombudsman 

considera válidas las rawnes expuestas por el demandado, informará al promovente; si por 

el contrario, éste no está convencido, aduce nuevos argumentos o se opone 

fundamentalmente a la versión oficial, el Ombudsman continuará la investigación... El 

Ombudsman tiene a su disposición, para realizar la investigación, los medios más amplios y 

variados, entre otros: las inspecciones, los interrogatorios, las pruebas testimoniales, el 

examen de documentos públicos y las pruebas periciales.(102) 

(100} Gil-Robles, y Gil-Delgado, Alvaro, ob. cit., pág. 124. 
(101) Ibídem., pág. 141. 
(102) Venegas, Alvarez, Sonia, ob.cit., pAgs. 82 y 83. 
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3.1. Interposici6n de la queja por el gobernado ante la C.N.D.11. 

Se faculta para que "cualquier persona" interponga la queja en las oficinas de la 

C.N.D.H .• sea directamente o por medio de representante que no necesariamente tiene que 

ser Licenciado en Derecho. En el caso de que el presunto agraviado. se encuentre privado 

de su libertad o se desconozca su paradero. la queja podrá ser efectuada por sus parientes o 

vecinos, incluso por menores de edad. 

Las organizaciones no gubernamentales que legalmente conforme a la ley se 

encuentren constituidas. podrán acudir a las oficinas de la C.N.D.H. a interponer quejas 

sobre presuntas violaciones a los derechos fundamentales de una persona que. por sus 

condiciones o circunstancias físico-mentales o socio-económicas no pueda hacerlo por si 

misma. 

El artículo 26 de la Ley vigente de la C.N.D.H. establece que: 

El "plazo" para presentar una queja ante la CNDH. es de un año, "a partir de que se 

hubiera iniciado la ejecución de los hechos que se estimen violatorios, o de que el quejoso 

hubiese tenido conocimiento de los mismos. "En casos excepcionales", discrecionalmente. la 

Comisión Nacional, podrá ampliar el plazo mencionado por medio de una "resolución 

razonada". 

Para las "violaciones de lesa humanidad", no se considera plazo alguno, es decir, 

que en todo tiempo se puede interponer queja contra esta clase de transgresiones 

terriblemente graves. 
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La queja deberá presentarse por escrito, en el que se pondrán los generales del 

quejoso, nombre, dirección y teléfono, así como Ja descripción o narración de Jos hechos 

que se consideren violatorios de sus derechos humanos. La Comisión Nacional no admite 

quejas anónimas, por Jo que, cuando en algún caso urgente, se formule a través de cualquier 

medio electrónico, Ja reclamación deberá ratificarse "dentro de los tres días siguientes a su 

presentación". 

Es menester señalar que la Comisión Nacional establecerá personal de guardia para 

recibir y atender las quejas urgentes a cualquier hora del dfa y de la noche. 

Sin embargo, se considera que las "quejas también podrán presentarse oralmente, 

cuando los comparecientes no puedan escribir o sean menores de edad". 

Como en toda queja, es necesario, establecer o identificar a la autoridad 

presuntamente responsable de la violación a un derecho humano, si ello no es posible, se 

admitira, "si procede". en el entendido de que con las investigaciones se aclare quien es el 

servidor público a quien se Je imputa la conculcación de un derecho específico. 

En el caso de que la queja sea "manifiestamente improcedente o infundada", no se 

admitirá por incompetencia de la Comisión Nacional. Sin embargo, la Comisión Nacional 

"deberá proporcionar orientación jurfdica al reclamante", a efecto de que el quejoso se dirija 

ante la autoridad competente que deba resolver su asunto planteado. Es necesario subrayar 

que en un acto de relativa discrecionalidad la Comisión Nacional, por medio de su titular y 

previa consulta con el Consejo. •puede declinar su competencia en un caso determinado•, es 

decir, no admitir la queja interpuesta por algún gobernado a quien presuntamente se le hayan 

conculcado sus derechos humanos, cuando así lo considere conveniente para preservar la 

autonomfa y autoridad moral de la institución". 
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3.2. Investigación de la presunta violación de un derecho humano y acopio de los 

elementos de convicción que la comprueben 

Se inicia el procedimiento investigatorio, con el pedimento de la C.N.D.H. al 

servidor público señalado como presunto responsable de las violaciones, para que rinda un 

informe "sobre los actos, omisiones o resoluciones que se le atribuyan en la queja" , el plazo 

para que lo presente será de 15 días naturales, lo cual podrá ser reducido si, a consideración 

de la Comisión Nacional, la urgencia del caso así lo amerita. 

Ahora bien, la ausencia de rendición del informe o el retraso injustificado en su 

presentación, 'además de la responsabilidad respectiva", tendrá el efecto de que en relación 

con los hechos que se le imputen en el escrito de queja, se tendrán por ciertos salvo prueba 

en contrario. 

La C.N.D.H. actualmente cuenta con tres Visitadurías Generales, dos para asuntos 

diversos de los que la propia Comisión es competente, y una tercera, exclusivamente para 

asuntos penitenciarios. Cuando se presenta una queja por algún presumo agraviado, si 

procede, se abre un expediente en la Dirección General de Quejas, la cual lo turna a través 

de su coordinación interna, al Visitador General que corresponda, por medio, también de su 

propio coordinador interno, este último por acuerdo del visitador General, lo envía a un 

Visitador adjunto responsable directo, concreto e inmediato de la investigación del caso. 

El Visitador General cuenta con facultades investigatorias que principalmente son: 

pedir -a las autoridades señaladas como presuntas responsables de violaciones a derechos 

humanos- los informes y documentos que considere pertinentes, pedir de otros servidores 

públicos, o particulares, todo tipo de documentos; realizar visitas e inspecciones, ya sea 

personalmente o por medio de sus colaboradores; citar a las personas que deban comparecer 
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como peritos o testigos; de lo anterior, se entiende que se generan los medios de prueba: 

documentales. periciales. testimoniales. etcétera, que permitan un mejor conocimiento del 

asunto, un esclarecimiento de los hechos, una valoración y ponderación de los elementos de 

juicio para llegar a una verdad. 

Además, el Visitador General, tiene la facultad de solicitar, a las autoridades que 

corresponda las medidas precautorias o cautelares de conservación o restitución según sea el 

caso, "necesarias para evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas" o 

"producción de daños de dificil reparación a los afectados". 

Todos los elementos probatorios, tanto los que presentan los interesados, las 

autoridades, o bien que la Comisión Nacional "recabe de oficio", serán evaluados "en su 

conjunto por el Visitador General, de acuerdo con los principios de la lógica, de la 

experiencia, y en su caso de la legalidad", a efecto de que permitan generar convicción 

sobre los hechos materia de la investigación, as! lo determina el artículo 41 de la Ley 

vigente de la C.N.D.H. 

Queremos resaltar una vez más que, el artículo 42 de la Ley de la CNDH, dice: las 

conclusiones del expediente, que serán la base de las recomendaciones estarán 

fundamentadas exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio 

expediente". 
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3.3. Elaboración del proyecto de Recomendación y su final rubricación por el 

Presidente de In CNDH 

Una vez terminada la investigación de acopio de pruebas, el Visitador General 

realizará, si existen elementos que permitan concluir que sí existe violación a un derecho 

humano, si procede, un proyecto de recomendación, "se analizarán los hechos. los 

argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas", 

a efecto de establecer si las autoridades han conculcado o no los derechos fundamentales del 

presuntamente agraviado, "al haber incurrido en actos y omisiones ilegales, irrazonables, 

injustas, inadecuada o erróneas", así lo ordena el artículo 44 de la ley vigente de la 

C.N.D.H. 

En el mismo proyecto de recomendación, se establecerán los mecanismos jurídicos 

adecuados par la "efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales", así 

también, para la reparación de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado al 

agraviado, por el proceder no ajustado a Derecho de la autoridad responsable. 

Una vez concluida la investigación y obtenidos los elementos de convicción 

necesarios para probar la existencia de violaciones a Derechos Humanos, el Visitador 

Adjunto lo patentizará a su superior jerárquico inmediato a efecto de que se le den 

instrucciones precisas de que proceda a la formulación del proyecto de recomendación. 

El mismo proyecto de recomendación lo hará el Visitador Adjunto acorde con las 

directrices que le dé el Visitador General, el Director General de la Visitadurfa o su 

respectivo Director de Arca. 
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El proyecto de recomendación, se presemará al Visicador General respectivo para 

que formule las observaciones, opiniones. consideraciones y modificaciones que considere 

prudentes. Cuando todas escas hayan sido incluidas al cuerpo o texto del proyecto de 

recomendación, el Visicador General lo presentará al superior conocimiento del Presidente 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Finalmeme, el artículo 132 del Reglamento Interno vigenle de la C.N.D.H. escablece 

que: el titular de la Comisión Nacional analizará todos los proyectos de recomendación que 

los Visicadores Generales le presencen, "formulará las modificaciones, las observaciones y 

las consideraciones que resultan convenientes y. en su caso, suscribirá el texto de la 

recomendación•. 

3.4. Notificación al Ser,.idor Público para que dé cumplimiento a la Recomendación y 

al quejoso de su emisión 

Con la rúbrica del titular de la C.N.D.H. al final del texto del proyecto de 

recomendación, esca se rransforma en una auténtica, legítima y legal recomendación, la cual 

"se notificará de inmediato a la autoridad o servidor público a la que vaya dirigida", a efecto 

de que esca realice lo pertinente para el cabal cumplimiemo de la misma. 

La autoridad a quien se haya enviado una recomendación, tendrá un plazo de 15 días 

hábiles para contestar si la acepta o no. Si es negativo, se denunciara en los medios masivos 

de comunicación para el conocimiemo de la opinión pública nacional e internacional. Si 

acepca la recomendación tendrá un plazo de 15 días "concados a partir del vencimiento del 

término del que disponía para responder sobre la acepcación", a efecto de que pueda enviar 
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las pruebas fehacientes de que la recomendación ha sido cumplida en su íntegro, total y 

completo texto. 

Por lo que respecta a los quejosos, las recomendaciones les serán notificadas "dentro 

de los siguientes 6 días naturales a aquel en que la misma fué" suscrita por el titular de la 

Comisión Nacional. 

~. Publicidad de las Recomendaciones que Resueh·e Enviar In CNDH a las Autoridades 

Responsables 

4.1. En la Gaceta de In CNDH 

La Gacela de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, es el órgano oficial de 

difusión. Es una publicación mensual y su contenido principal son el texto íntegro o la 

síntesis de las recomendaciones del organismo. También se publican los documentos de no 

responsabilidad que se hayan formulado, así como amplia y diversa información sobre los 

derechos humanos y la Comisión Nacional, síntesis de los informes anuaies y especiales, 

etc. Como podemos apreciar. es muy importante este órgano de comunicación que tiene la 

Comisión. Cualquier ciudadano mexicano que lo solicite. puede recibirla en su domicilio 

particular, gratuitamente, lo cual garantiza que aquellos gobernados que quieran o deseen 

estar informados con precisión, de las actividades y del trabajo, pero sobre todo, de las 

recomendaciones de la Comisión Nacional, tendrán en la Gaceta un inslrUmenlo eficaz, 

honesto y de muy alta calidad. 
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4.2. En los medios masivos de comunicación: prensa, rndio y televisión. 

"Y aqu! surge un problema muy importante en América Latina: la relación del 

Ombudsman con los medios masivos de comunicación. En varios de esos países, algunos de 

esos medios no son todo lo honestos que se desearfa que fueran. Varios reciben subsidios de 

funcionarios públicos y de narcotraficantes para atacar al Ombudsman, para tratar de 

acallarlo y desprestigiarlo. En esos paises, la labor del Ombudsman se complica en demas!a. 

Considero que el Ombudsman debe mantener un diálogo constante con los dueños, 

directores. jefes de información y funcionarios de los medios masivos de comunicación, asi 

como con los reporteros y entrevistadores. Proporcionarles información y más información. 

Tratar de ganarlos para la causa del Ombudsman y lo que ella representa". { 103) 

Los medios de difusión, impresos o electrónicos, hoy en d!a juegan un papel 

primordial. Sobre la publicidad de las recomendaciones de la C.N.D.H. significan mucho 

los medios, las corrientes de opinión en favor de su trabajo, en defensa de los derechos 

humanos que pueda generar entre los diversos sectores. grupos de presión o de interés, que 

conforman a una complejísima sociedad mexicana. Se trataría de despertar conciencias, 

moverlas, que tomen posición respecto a un hecho concreto, que las corrientes de opinión de 

ciudadanos participativos, vayan alentando la corriente en favor de la causa de los derechos 

humanos, en última instancia, se trataría de despertar sensibilidades, informando oportuna y 

verazmente, lo cual en consecuencia es una manera, solo una, de trabajar cotidianamente 

por una cultura de los derechos fundamentales de la persona humana. En sintesis, la prensa, 

juega un papel trascendental. Actualmente se ha destacado principalmente en los medios 

escritos sólo un importante periódico nacional, a saber, "La Jornada", que publica 

sistemática y cotidianamente información en torno a todas las actividades de la Comisión 

(103) Carpizo. Jorge. Algunas reflexiones sobre el Omhudsman y los derechos humanos, C.N.D.H .. 1992, 
pág. t9. 
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Nacional y particularmente, la emisión de nuevas recomendaciones de las cuales se hace una 

síntesis muy precisa y clara, además de que en suplementos se publica íntegramente el 

informe anual del organismo, podríamos decir que es el único medio que se ha 

comprometido más, mucho más que otros. para la publicidad del trabajo de la C.N.D.H. 

Por parte de la Radio, existe en Radio-UNAM un programa titulado "Argumentos" que 

semanalmente tiene una hora al aire sobre tópicos relativos al Ombudsman y los derechos 

humanos, es un espacio valiosísimo que generosamente. nuestra Universidad brinda a Ja 

C.N.D.H. En Radio Educación existe otro programa similar, de una hora de duración y su 

presentación es semanal. 

En la T. V. eventualmente, cuando hay un acto o hecho de relevancia que amerite su 

difusión, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinemalografla de la Secreraría de 

Gobernación, presenra en diversos canales de la T. V. privada, y en diferentes horarios, 

programas realizados por la C.N.D.H., para la información de su trabajo y actividades, 

respecto a sus diferentes programas. A grandes rasgos, esta es la labor que presran los 

medios a la C.N.D.H. Nos parece que podría ser más, tanto en cantidad, como en calidad, 

es decir. podrían ser más los medios que comprometidamente en la causa de los derechos 

humanos, abrieran sus espacios que. permitieran poner a debate, este esencial tema de 

siempre, el asunto es muy complejo e intrincado, dificil, sin embargo no nos cabe la menor 

duda de que si los medios, no cooperan más y mejor, con la publicidad y difusión del 

trabajo de la Comisión Nacional, especialmente, en lo que a las recomendaciones se refiere, 

la causa se vera mermada, limitada y poco eficaz. Al no tener poder coercilivo las 

recomendaciones de la Comisión, solo pueden confiar su fuerza y empuje en el presligio, 

honradez y compromiso real del presidenle de la Comisión Nacional y la calidad moral 

intrínseca, que efectivamente tienen sus recomendaciones para su total cumplimiento por 

parte de la autoridad y en el apoyo que logra concirar en la sociedad en su conjunto a través 

de la labor ética, objetiva e imparcial de los medios de difusión masiva. 
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4.3. Informes 

4.3.1. Informe anual 

El Dr. Maioriano nos comenta que: "Como contrapartida de su independencia 

funcional, el comisionado parlamentario se encuentra obligado a presentar al Parlamento un 

informe anual en el cual hace constar un balance de su actividad señalando, al mismo 

tiempo, las cuestiones en que ha tomado internación y los criterios que ha aplicado. Pone 

también de manifiesto los defectos y revisiones que ha advertido en el ordenamiento jurídico 

efectuando. en consecuencia, las recomendaciones pertinentes en pos de su modificación." 

"Estos informes son distribuidos a todos los organismos administrativos adquiriendo 

notariedad pública a través de la difusión que le otorga la prensa. Ellos constituyen, en la 

práctica, verdaderos "cuadros de honor negativos' en los cuales se incluye a los funcionarios 

y organismos cuya conducta negligente, abusiva o arbitraria ha sido comprobada. La sola 

mención en sus informes supone una descalificación moral que es temida por los 

funcionarios de elevada conciencia cívica". (104) 

"Aquí se halla el germen de una atribución clásica de los Ombudsmannen, que 

culmina en la publicidad general a dar a tales "sugerencias". Esta publicidad general... de 

los informes anuales y extraordinarios, a nuestro entender ... el Defensor del Pueblo debe 

asumir las responsabilidades de su trabajo publicándolo antes de presentarlo a las Cámaras. 

Publicación de tipo general -esto es, destinada al gran público ... Nos consta el impacto que 

producen estos informes y sus resúmenes, y que sirven incluso a ulteriores Ombudsmannen 

como fuente de conocimiento. (105) 

(104) Maioriano. Jorge Luis, Oh. cit., pjg. 30. 
( 105) Fairen Guillén. VCctor, Ob. cit., plg. 34. 
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"La eficacia del Ombudsman se debe en gran medida a las campañas publicitarias 

sobre la forma en que funcionan sus oficinas y del tratamiento dado a sus reclamaciones ... 

Algunos han comprendido con gran entusiasmo esta tarea; entre ellos podemos citar el caso 

de Austria, en donde con antelación a su puesta en marcha, la institución del Volksanwalts 

(abogacía Popular) preparó un folleto y un cartel que anunciaba a su oficina; sus iniegrames 

han aparecido en radio y televisión; actualmente los Ombudsman viajan con su personal a lo 

largo de las entidades federativas para recibir quejas; con tres semanas de anticipación 

anuncian su visita por los medios locales de comunicación masiva (prensa. radio, televisión, 

carteles, etcétera); y visitan dichas entidades cuando menos una vez al mes". (106) 

"Con los informes anuales, la auctoritas de los Ombudsman se refleja y se 

refuerza ... Los informes anuales del Ombudsman son un arma de presión, en virtud de que 

los funcionarios públic~s. ante la amenaza de verse desprestigiados en dicho informe, optan 

generalmente por tomar en consideración las resoluciones que la institución les remite. Este 

informe periódico es también un medio por el cual los mismo funcionarios se percatan de los 

aciertos y errores de la creación, ejecución y aplicación del derecho". (!07) 

•para los especialista en definiciones, la opinión pública es el sentir o estimación en 

que coincide la generalidad de las personas acerca de asumas determinados o en el caso que 

hoy nos ocupa el asunto determinado es el Ombudsman o el defensor o procurador de los 

Derechos Humanos•. 

"Lo cierto es que al hablar de opinión pública es indispensable que en ella influyen 

las siguientes opiniones: a) la opinión de los dueños de los medios, la de sus servidores y la 

(I06) \'c~gas 1\h'arez. Sonia. Oh. cit .. pjg. 51. 
(107) lbid,m. págs. 53 y 55. 
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de sus aliados; b) la opinión de los representantes de algunos sectores de la sociedad, 

algunas no numerosas pero sí muy poderosas. tanto de la parte polltica como de la 

financiera; e) la opinión de los sectores llamados populares dentro de la sociedad, dada a 

conocer por medio de aliados en los medios, o desplegados, o manifestaciones o pintas y 

otras formas de e.<presión; d) la opinión manifestada por medio de las organizaciones 

populares y sus medios de comunicación: sindicatos, partidos politicos, organii.aciones 

sociales, campesinas, religiosas y de servicio•. 

·en el caso de los derechos humanos, sobre todo cuando se trata de secuestro, 

tortura, maltrato y asesinato, la opinión pública. una buena pane de ella, está a favor de 

acciones decididas por pane de la Comisión Nacional y aun cuando ya saben -y aceptan- que 

la tarea de la C.N.D.H. es la de investigar y recomendar pero no la de juzgar y condenar, 

muchos coinciden en que si hace lo que tiene que hacer ya estará cumpliendo con una 

misión realmente importante para el desarrollo de la sociedad·. 

·si se acepta que el derecho a la información realmente lo es, entonces la C.N.D.H. 

- Ombudsman en México tendrá que multiplicar sus esfuerzos para informar al público sobre 

treS asuntos que considero fundamentales: 

a) ¿Porqué se formó la C.N.D.H.?; b) ¿Cuáles son los servicios que ofrece la 

C.N.D.H.? Sus posibilidades y sus limitaciones; c) lo que la C.N.D.H. ha logrado hacer, 

en cuanto a casos recibidos y recomendaciones hechas, en forma resumida, clara y precisa. 

·y aqul cabe advenir que lo que hace la C.N.D.H. en materia de publicidad es 

realmente admirable. Sin embargo, me parece que este.gran esfuerzo debe canalizarse hacia 
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una buena parte de esa sociedad que opina y que desea defender su derecho a estar 

informada". (108) 

4.3.2 lnfonnes especiales 

El Dr. Maioriano afirma que: Si su labor persuasiva no llegara a surtir efecto ante la 

autoridad administrativa cuestionada, el Defensor del Pueblo debe encontrarse facultado para 

dirigirse al Ministro competente a la máxima autoridad de la respectiva entidad para 

exponerle los antecedentes del asunto y las recomendaciones sugeridas. Si tampoco así 

obtuviera satisfacción. puede incluir el asunto en su informe anual o especial, con expresa 

mención de las autoridades responsables... especiales, si la gravedad o urgencia de los 

hechos así lo aconsejan; y anuales, en los cuales da cuenta del número y tipo de quejas 

presentadas, las que hubieran sido rechazadas y sus causas, las que fueron investigadas, el 

resultado de las mismas y el nombre de las autoridades o funcionarios que no hubieren 

justificado adecuadamente su comportamiento cuestionado". (109) 

5. EFECTOS MAS IMPORTANTES DE LAS RECOMENDACIONES DE LA 

C.N.D.H. 

A continuación citamos un acuerdo de Ja H. Cámara de Diputados, dirigida al Lic. 

Jorge Madraza, Presidente de la C.N.D.H., que a Ja letra dice: "En sesión celebrada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, se aprobó el siguiente 

(108) Macin, Raúl A., La nninión rúhlica y el MOmhudsmanM se defiende Camizo, en el si:manario COMO, 
pág • .¡.¡, 
(109) Maioriano, Jorge Luis, Ob. ch., pjgs. 43 y 44. 
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punto de Acuerdo: 'UNICO.- La Cámara de Diputados considera preocupante que existan 

recomendaciones enviadas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos a diversas 

Autoridades, tanto Federales como Locales, que no han sido cumplidas plenamente, a pesar 

del compromiso que tales autoridades han contraido ante la propia Comisión y la opinión 

pública nacional.- Esta soberanfa considerando el valor moral que tienen las 

recomendaciones sean cumplidas satisfactoriamente'. (110) 

En el mismo sentido, solo que, por el titular del Poder Ejecutivo Federal, en la 

ceremonia en la que se presentó el Primer Informe Anual de la C.N.D.H., sus palabras 

fueron las siguientes: "Sin embargo, quiero reiterar que la importancia que para el Gobierno 

de la República tiene, que se cumplan en su totalidad aquellas recomendaciones de la 

Comisión sean atendidas y cumplidas a plenitud por las autoridades. Y, en especial, doy 

instrucciones a la Procuradurfa General de la República y a la Procuradurfa del Distrito 

Federal para que ejerzan toda su acción y autoridad para que sean plenamente cumplidas las 

recomendaciones de la Comisión que sólo han sido parcialmente atendidas" .(111) Vemos 

que existe la voluntad polftiC:a presidencial para el acatamiento de las recomendaciones, sin 

embargo el problema es muy complejo, hay que luchar contra, inercias, cotos de poder, 

caciquismos e impunidad en la que se mueven muchos grupos que tienen intereses ilfcitos 

muy fuertes, los cuales de alguna manera son lesionados cuando ello es señalado claramente 

en el texto de una recomendación. 

(l 10) Gacela de la CNDH, julio de 1993, núm. 93136, pág. 19. 
(lit) lbidem., pág. 18. 
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S. J. Señala públicamente a la autoridad jerárquica superior como responsable de 

violar los derecho humanos del gobernado. 

En el caso mexicano como lo dice uno de sus propios funcionarios. la institución ha 

tenido el mérito de "elevar la responsabilidad de funcionarios anónimos. polílicamente 

inimputables, que son los que por general violan materialmeme los Derechos Humanos, a 

funcionarios cono<:idos por la opinión pública, y por lo ramo poHticamente vulnerables, en 

los casos y situaciones en que no actúan para corregir y e\'Ítar las violaciones de sus 

subordinados. exhibiéndolos como los verdaderos y principales responsables de la violación 

a los Derechos Humanos ... El Ombudsman es un crítico por excelencia, y deja la opción de 

que la opinión pública ubique a cada gobernante en la categoría que le corresponde". (112) 

Por su cuenta, el prestigiado periodista Miguel Angel Granados Chapa, nos comenta, 

en su columna, Plaza Pública, intitulada, 'Informe de derechos humanos. Gobernadores 

exhibidos", nos comenta que: •A esa poderosa capacidad de castigo fuera de lo jurídico que 

tiene una sociedad está apelando la Comisión Nacional de Derechos Humanos para otorgarle 

cada vez mayor eficacia a sus recomendaciones. El miércoles de la semana pasada su 

presidente Jorge Carpiro exhibió, y con ello los puso en entredicho o en ridículo, a varios 

gobernadores ·incluido uno que ya dejó de serlo, y a otro de la oposición·, por su actitud 

frente a la Comisión.• 

"Esto lo hizo el responsable de la C.N.O.H. al rendir su tercer informe semestral 

ante el Presidente Salinas. En esa circunstancia radica la mayor sanción, puesto que en el 

sistema polílico mexicano acusar a un funcionario ante el Presidente de la República va en 

su desdoro de modo que puede ser irremediable". (113) 

(ll2) Gaceta DO\·iauhn: 92, núm. 92128. págs. 4l8 y 420. 
(113} Gran.1dns Chapa. Miguel Angel. lníonne de derechos humanos Gobernadores exhibidos. en la Jornada. 
\iemcs l3 de diciembre de 1991. núm. 2606. pág. 4. 
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•El informe periódico, que en México es semestral (ahora es anual), tiene una 

imporrancia muy grande. Este ha sido el instrumento por excelencia que le ha permitido al 

Ombudsman en otros países el que sus recomendaciones realmente sean cumplidas, ya que 

no hay autoridad que le agrade ser señalada como violadora de los derechos humanos, pero 

además renuente y rebelde a castigar esa violación; en otros países la inclusión de una 

autoridad en el rubro de autoridades rebeldes a aceptar las recomendaciones del 

Ombudsman, le ha acarreado como consecuencia un altísimo costo político. ¿Qué pasará en 

México? En unos meses más lo sabremos. De ese informe y sus consecºuencias dependen, en 

mucho, el futuro y la eficacia de la figura del Ombudsman en nuestro país. Esta es mi 

verdad". ( 114) 

Las recomendaciones de la C.N.D.H., son enviadas a las más airas autoridades, pues 

políticamente, ellas sí son vulnerables, si son políticamente impurables y en consecuencia 

políticamente punibles, debido al alto costo político que tendrían que pagar si se niegan o no 

atie9den oportuna y adecuádamente las sugerencias, opiniones o recomendaciones de la 

C.N.D.H. 

Son esas elevadas autoridades, blanco fácil y evidente de la opinión pública nacional 

e internacional, pues los medios de difusión, deben esrar pendientes, de lo que digan o 

hagan los altos funcionarios públicos del país. Se afirma pues, que son plenamente 

vulnerables, al quedar su imagen, actividades y discursos, a los ojos de la sociedad civil, y 

cuando la C.N.D.H., les envía un requerimiento, una sugerencia o una recomendación, 

jurídicamente, puedan aceptarla o no, cumplirla o no, parcial o toralmente; pero 

políticamente lo que su carrera, imagen y futuro político les aconseja es aceprarla y 

cumplirla cabalmente. 

(114) Carpizo, Jorge, ;Qué es la Comi~Mn Naciorul de: Dc:rtX!ms Humanos''· C.N.D.H., 1991, págs. 27 y 28. 
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5.2. No anula, modifica o deja sin efecto las resoluciones o actos de autoridad contra 

los cuales se hubiera presentado la queja 

Dr. Jorge Luis Maioriano: ·ia acusación tradicional fue sustiwida por un 

recordaiorio de los deberes legales, constituyendo, en la actualidad, la manifestación más 

evidente de esta auténtica 'magistratura de persuasión'. Es aqul donde se destaca el carácter 

singular de esta figura, carece de imperium jurídico; no está facultada para dejar sin efecto 

actos administrativos; sus poderes son evidentemente de carácter moral, basado en el 

prestigio de su mandante .-el parlament~ y en la influencia que adquieren freme a la opinión 

pública, sus informes. En la práctica se erige a ésta en verdadera 'sombra ética del 

poder.'(115} 

·una vez concluida su labor investigatoria, el Ombudsman emite una resolución; 

ésta puede adoptar la forma de una sugerencia, ad1·enencia, recordatorio, amonestación, 

critica u opinión, pero, la caracterlstica común a todas ellas es la carencia de 'potestad y 

roercitividad directa'. es decir, que dichas decisiones no son vinculatorias para los 

destinatarios, y por lo tanto, no pueden modificar, ni mucho menos revocar, una actuación 

proveniente de los funcionarios o empleados de la administración pública. Estas resoluciones 

poseen una amplia aceptación por las auioridades respectivas en vinud del respeto que se 

guarda al titular del cargo del Ombudsman y que tiene su base en sus conocimientos y en su 

autoridad moral• ... ·A pesar de Ja carencia de efectos vinculatorios de sus resoluciones, no 

debe creerse que el Ombudsman se encuentra desprovisto de medios jurldicos para 

imponerlas de manera indirecta, cuando el destinatario no quiere acepwlas; as! por ejemplo, 

en varios paises esta institución disfruta de facultades para acusar penalmente a un 

funcionario, en caso de existir indicios delictivos; asimismo, está en aptitud de interponer el 

ti 15) Maioriaoo. Jorse Luis. Ob. cit .• p.ig. 30. 
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juicio de amparo, o para denunciar ante las autoridades administrativas y jerárquicas 

superiores, cuando algún funcionario o empleado público ha cometido una infracción 

disciplinaria".(116) 

Continúa su comentario la maestra Venegas Alvarez: 

"b) Recomendaciones. El vocablo 'recomendaciones' se emplea, con frecuencia, 

para calificar las resoluciones emitidas por los Ombudsmen. Sin embargo, el sentido 

asignado a dicho término varía de un país a otro, por ejemplo, si el Ombudsman danés. 

descubre que un ministro o exministro incurrió en responsabilidad civil o penal, presenta 

una recomendación al parlamento para que se inicie el proceso respectivo .. En Noruega, aun 

cuando la ley habla de 'opiniones', en la práctica el Ombudsman emplea la voz 

'recomendación' ... La ley del Ombudsman en Nueva Zelanda expresa: 'La tarea principal 

del Ombudsman es la de investigar, con motivo de una queja o por iniciativa propia'. 

Además, cuando su resolución consiste en una sugerencia la intitula recomendación. Este 

significado también se utiliza por el Comisionado Parlamentario Inglés... Otro tipo de 

recomendaciones que formulan los Ombudsman pueden tener carácter legislativo 

reglamentario... El Ombudsman sueco, en este aspecto, se ha desarrollado en varias 

direcciones, que se traducen en solicitar que se elaboren instrucciones más precisas a los 

funcionarios de manera que llegan a proponer la derogación de disposiciones 

legislativas.(117) 

·sus recomendaciones pueden servir de base muy importante a los organismos 

competentes para conocer y resolver sobre la responsabilidad de los servidores públicos 

(t 16) Vencgas Alva=. Sonia, Ob. di., págs. 46 y 47. 
(117) lbidem .. págs. 48 y 49. 
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respectivos, para que puedan aplicar las sanciones correspondientes con mayor 

objetividad".(118) 

Por si misma una recomendación no tiene ningún efecto legal respecto a la situación 

jurídica concreta que haya motivado la interposición de la queja por el gobernado ante la 

C.N.D.H., por posibles violaciones a sus derechos humanos. No tiene ningún efecto 

jurfdico. pero si la enorme carga pol!tica para presionar al funcionario público para que 

acate la recomendación y la cumpla. Decimos que no tienen efecto legal alguno, pues no son 

coercitivas, ni vinculatorias, (algunos crfticos dicen que esta es su máxima debilidad) que el 

afectado o agraviado en sus derechos fundamentales esta en la más entera libertad de poder 

ocurrir. 'ante cualquier instancia o autoridad competente, federal, estatal o municipal, 

ejecutiva, legislativa o judicial, para ejercitar los recursos, impugnaciones, peticiones, 

denuncias, demandas o acciones que en tanto persona, le reserve el orden jurfdico mexicano, 

tanto la Constitución General de la República, Leyes Federales, Tratados Internacionales 

(suscritos y ratificados por el Poder Ejecutivo Federal y el Senado de la República. 

respectivamente) o Reglamentos. 

5.3 Fomentar una cultura en Derechos Hwnanos 

"Otro efecto (tal vez el más importante en el mediano plazo) es que la C.N.D.H. ha 

contribuido a que el tema de los derechos humanos entre a la conciencia nacional (no 

tenemos todavía una cultura en ese campo, pero hacia allá vamos). El resultado ha sido que 

un número cada vez más grande de ciudadanos y grupos están descubriendo que sus 

problemas forman parte del catálogo de sus derechos. Esto ha llevado a algunas 

exageraciones en los asuntos que se quieren meter, y a muchas expectativas en la C.N.D.H. 

(l l8) Fix Zamudio. H~1or, Ob. cit., pág. 219. 
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o en las ONG. Pero se trata de excesos saludables porque ayudan a que se afiance la idea de 

que la carga principal de la defensa de los derechos está en la organización y la 

determinación ciudadana" .(119) 

El Dr. Carpizo nos comenta, a propósito de la importancia sobre la cultura en 

derechos humanos que debe impulsar comprometidamente un Ombudsman, lo siguiente: 

"Una de las funciones más importantes ..quizás la más importante del Ombudsman- consiste 

en educar. Por ello, debe de saber divulgar su obra, que esta llegue realmente a la sociedad 

para que conozca mejor sus derechos y sepa cómo defenderlos, y para que los funcionarios 

públicos sepan cómo cumplir mejor con sus obligaciones. En muchas ocasiones, el 

Ombudsman tendrá que repetir sus sugerencias, consejos y recomendaciones. No importa. 

Las deberá de reiterar cuantas veces sea necesario y nunca perder la paciencia. Esta labor 

educativa es la que realmente perdurará." 

"Un aspecto de importancia en el cual el Ombudsman tiene una papel relevante que 

jugar es respecto al incremento de la cultura y la educación de los Derechos Humanos en su 

país, desde sus informes anuales y especiales hasta la realización de cursos de capacitación, 

programas de radio y televisión, publicaciones, propuestaS de temas en Derechos Humanos, 

tanto para las escuelas primarias, secundarias y bachilleratos como para las 

universidades·. (l 20) 

El abogado Raúl Medina Mora, nos dice al respecto que: "Una cultura de derechos 

humanos significa que el pueblo está informado y cree en la bondad de que se definan y 

declaren los derechos humanos, en la dignidad eminente de las personas de toda condición, 

en que toda discriminación social es mala y debe superarse, en que la acción prepotente e 

(119) Agua.yo Queuda. Sergio. Crónira de derechos y presidentes, en la Jornada, sábado 9 de mayo de 1992, 
núm. 2751. 
(120) Cupizo, Jorge. Algunas n:flt:xiones ~ Ob. cit. pig. 31. 
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injusta de los poderosos, no es absoluta y en que hay una acción posible y eficaz para 

obtener resultados" y en consecuencia, propone Hneas de acción entre la~ que destacan, 

"Procurar que en la formación de los abogados tenga un papel el fenómeno contemporáneo 

de la promoción y defensa de los derechos humanos y sea conocida la figura del 

Ombudsman o de las figuras similares que las leyes establezcan ... Orientar a quien lo pida o 

necesite para que denuncie. ante la instancia defensora de los derechos humanos como es la 

Comisión Nacional, las violaciones a sus derechos que haya sufrido".(121) 

El maestro, Raúl González Schmall, nos comenta: ¿Qué se entiende por cultura de 

los derechos humanos?... la cultura de los derechos humanos alude al comportamiento que 

una sociedad dada asume respecto a los derechos humanos. Son esquemas de 

comportamiento que encierran las normas y reglas de conducta, los usos y costumbres, las 

opiniones corrientes y las actitudes normales frente a los derechos humanos. todo lo cual le 

da a una sociedad una fisonomia determinada en referencia con éste ámbito de la vida".(122) 

En las conclusiones a su ponencia: "Los derechos humanos en la culturajuridica", el 

maestro Héctor Fix-Fierro, nos comenta que: 

"PRIMERA. La cultura jurídica es uno de los factores que determina la efectividad 

del derecho. Una cultura jurídica favorable a la vigencia de los Derechos Humanos requiere 

de una mayor difusión y cultura en derechos humanos." 

"Conocimiento de éstos, tanto en el medio jurídico como entre la población en 

general. en lo cual les toca una importante función que cumplir a las instituciones de 

educación de todos lo~ niveles." 

(121) Mediru Mora. RaUI, c:t. al., Ahogadosme~k-anos ... Ob. dt., págs. ~9 y 53. 
o:m lbhkm .. pág. 5~. 
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"TERCERA. Los Derechos Humanos son parte integral del desarrollo y 

modernización de una sociedad. Su protección y defensa, en nuestro pafs, dependen de la 

creación y funcionamiento de instituciones que se interrelacionen adecuadamente con la 

cultura jurldica mexicana. La Comisión Nacional de Derechos humanos, de reciente 

creación, parece responder a esta exigencia. "(123) 

"A excepción de los especialfsimos casos en que difiere el culpable a los tribunales, 

no dispone, frente a la administración de otro poder que el de la recomendación ... Todo 

reposa, en el caso del Ombudsman, sobre factores extrajurídicos, principalmente su 

auctoritas, la que posee por su designación por et parlamento, por sus características 

personales y por el apoyo que le presta la opinión (auctoritas) ... El Ombudsman es una 

magistratura de persuasión y de influencia. El cargo de Ombudsman se ha confiado a 

hombres de gran autoridad, experiencia, competencia e integridad. Es común que et éxito 

del Ombudsman depende de su personalidad. Es una institución con un fuerte efecto 

psicológico ... El OmbudsrÍlan 'no vence', 'convence', y sino 'convence', informa al 

parlamento y al público, y en cuanto a aquél, también serán sus dotes personales las que 

podrán iníluir sobre la mayoría para aprobar su actuación y desaprobar la de la 

administración ... En cuanto a las relaciones con ia administración debe evitar el hacerse 

pasar por un guardian odioso o por un inútil. Debe intentar ser aceptado por los funcionarios 

sin sospechas ... Por otra parte, si no tuviere suficientes fuerzas y actuase con excesiva 

cautela, los sujetos a su control no darfan peso a su intervención y la opinión pública podría 

criticarle o acusarlo de oportunismo, debilidad, superficialidad, o falta de valor".(124) 

023) Los Derechos Humanos en 1a Cuhurn Jurfdica en Jornada sobre los Qen."Chos Humano>t ~n M~xico 
~kmoria. C.N.D.H .. 1991, pág. 51. 
(124) Lindner Lópa, Ht:'dwiga, ob. cit., págs. 94 y 95. 
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Uno de Jos aspectos más ambiciosos en el irabajo de la C.N.D.H., es sin lugar a 

duda, el que se logre crear por medio de las recomendaciones una cultura en derechos 

humanos. Esra se forma en la medida en que las más imporranres resoluciones de la 

C.N.D.H., sus recomendaciones son publicitadas ampliamente en sus informes anuales y 

especiaJcs, a través de los medios de difusión, canto impresos como electrónicos. sea por 

medio de su Gaceta Oficial mensual. o por inserciones pagadas en la prensa escrira o en la 

coberrura que le brinda RTC en la radio y T.V., o los mismos dueños de los medios de 

comunicación en sus noticiarios o programas de opinión. 

Estas recomendaciones, como lo comentamos, no son coercitivas. pero generan una 

gran conciencia crítica entre las corrientes de opinión que se generan en el seno de la 

sociedad civil, hoy en día más vigorosa, viva y plural. 

El formar una culrura en derechos humanos en la sociedad mexicana, es uno de los 

grandes desafíos de la C.N.D.H., en donde exisre conciencia enire los gobernados, pero 

fundamental y principalmente enrre Jos hombres del poder que son precisamente quienes, a 

la sombra del poder que realmente detenran, sea político, militar, económico, o jurídico, 

conculcan, muchas de las veces, impunemente los derechos fundamentales de la persona 

humana. ¡\ través de la publicitación más extensa y motivada de las recomendaciones, y de 

que estaS se cumplan puntual y completamente; de que se aisle y se hagan punibles a los 

agentes, elementos o sujetos que trasgreden la Ley y el Derecho. En la medida en que se le 

cierra el paso a la impunidad y se le reprime legitima y legalmente, con los instrumencos 

con que el Estado cuenta, se abre el paso a la credibilidad, a la conciencia, a la confianza en 

las instiruciones y estaremos creando las condiciones para abrirle el paso a la Democracia y 

que se genere una cultura en derechos humanos. en donde nadie, esté por encima o al 

margen del orden jurídico vigente. 
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5.4. Corregir procedimientos y prácticas autoritarias y arbitrarias. 

El Dr. Carpizo dice sobre el panicular: "Desde luego que la labor del Ombudsman 

también tiene una función preventiva, ya que sus recomendaciones. informes y documentos 

tienen una influencia educativa para los funcionarios públicos y para la sociedad en general. 

Su actividad debe de tener un impacto en el mejor funcionamiento de la administración 

pública" .(125) 

Jorge R. Vanossi nos comenta sobre los fines del Defensor del Pueblo que: 

·considero que la institución ... cumple con la realización de un control dinámico y 

moralizador de la administración pública, para determinar la existencia de responsabilidad, a 

fin de que ningún funcionario esté exento de rendir cuentas de su gestión, asi como de 

otorgar la conciencia necesaria a los ciudadanos de que disponen de un instrumento válido 

para la defensa de sus derechos" .(126) 

"Otra preocupación de la Opinión Pública es que los deseos de cumplir cada vez 

mejor con su cometido, que es, no hay que olvidarlo, el de un Ombudsman, crezca lanlo 

que llegue a caer en las trampas de los excesos burocráticos que son, en parte, los que han 

obligado a los ciudadanos a defenderse de las amoridades que cada día se inmiscuyen más en 

su vida. Les preocupa pués, el burocratismo o que de repente resulte lan complicado 

presentar una queja que lo mejor será no quejarse o quejarse de otra manera o quejarse en 

contra de quienes se supone deben de recibir e investigar las quejas ... Pero, en general la 

opinión pública es favorable a la C.N.D.H. ".(127) 

(125) Alg\111.ls refk'ltiones sohre d Omhud.:;m:tn y lo.:; derechos humano.:;. C.N.D.H., 1992, pág. 18. 
{ 126) \'anossi, Jorge R., Reflexiones sphn: el Ombudsman en El Defeni;or dd Pueblo en la Renúhlica de 
Arnemina. Fundación Friedric:h Ebert, 1991. pág. 19. 
(127) Madn Raúl A .• Exncriencias del ·omhudsman· en la acmalidad, en d sc:ma1urio COMO. 28 de abril de 
1992, Número 224, pág. 45. 
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Nos parece que las recomendaciones, también tienen impHcitamente, un aspecto 

aleccionador y de sutil sugerencia expresa para mejorar procedimientos legales 

administrativos en favor de una mejor atención al gobernado, de un mayor y estricto apego 

al espíritu y letra de la ley positiva. Esto tiene un objetivo inmediato y concreto, ponerle fin 

al autoritarismo y la arbitrariedad, con la que se conducen muchas autoridades 

jerárquicamente menores, pero que con sus conductaS ilegales e irresponsables erosionan 

impunemente el principio de legalidad que debe revestir todo acto de autoridad. En muchas 

recomendaciones, en las sugerencias especfficas, a la autoridad, pollticamente imputable, se 

le pide separar de su encargo a alguna autoridad inferior, pollticamente inimputable y en su 

caso, ejercitar en su contra la acción penal correspondiente por los probables delitos 

perpetrados. Ello permite que en posteriores ocasiones, los servidores públicos de menor 

grado o inferiores se cuiden de cometer algún exceso o atropello en contra de los derechos 

humanos del gobernado, lo cual permite afirmar que, las recomendaciones de la C.N.D.H., 

también tienen un efecto preventivo que debe impactar entre los servidores públicos para no 

violentar los derechos fundamentales de ninguna persona. 

As! también, cuando la C.N.D.H., considera que hay ciertas prácticas o 

procedimientos que de suyo transgreden derechos del gobernado y es constante, reiterado y 

sistemáticamente asentado en una y otra recomendación, promueve que se hagan los estudios 

en investigaciones de carácter legislativo, para efecto de proponer modelos, anteproyectos o 

proyectos de Ley, y turnarlos a las instancias competentes que mejoren a los anteriores en la 

protección y vigencia de los derechos humanos. 
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6. Cumplimiento de las Recomendaciones Emitidas por la C.N.D.H. 

El 22 de septiembre de 1992 se dió a conocer a la opinión .Pública el informe especial 

sobre el cumplimiento parcial de 136 recomendaciones, y que a pesar del gran esfuerzo 

desplegado por la Comisión Nacional, el Dr. Carpizo, entonces presidente del organismo 

reconoda ·aún quedan 113 en esa situación, número que todavía es extraordinariamente 

elevado... Cuando existe voluntad política y compromiso personal de la autoridad, las 

Recomendaciones se cumplen totalmente en un tiempo razonable o muestran un avance 

notable". Y remataba excelentemente el Dr. Carpizo de manera contundente con la 

autoridad moral que tiene: La Justicia a medias puede ser una forma de autocomplacencia, 

pero sigue siendo una injusticia que es indispensable abatir y erradicar en un sistema de 

convivencia civilizada. Por ello, resulta un imperativo el cumplimiento total de las 

Recomendaciones de esta Comisión Nacional y, precisamente por ello, las autoridades, la 

sociedad y la propia Comisión Nacional debemos realizar esfuerzos adicionales para 

alcanzar' ese total cumplimiento. Si existe voluntad poHtica para alcanzar el objetivo, este se 

logrará, tal y como ha acontecido con las 130 recomendaciones que ya se cumplieron 

totalmente a partir de junio de 1990, y sin incluir las que se han emitido y cumplido 

totalmente con posterioridad a dicho informe. Hagamos 1ooos ese esfuerzo adicional. 

Nuestra sociedad as! lo exige, y tiene tooa la razón para ello". (128) 

De acuerdo a información que lomamos del informe anual (mayo-92, mayo-93) de la 

C.N.D.H. a continuación presentamos el siguiente estado general que guardan las 529 

recomendaciones emilidas por el organismo, desde su creación el 6 de junio de 1990 hasta el 

25 de mayo de 1993. 

(128) Gaceta de la C.N.D.H., octubn: de 1992, núm. 92/27, págs. 19 y 20. 
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Al efecto, sobre cumplimiemo de las recomendaciones de la C.N.D.H., 

reproducimos el siguiente cuadro: 

- Recomendaciones aceptadas, con pruebas de cumpliemo total 221 

- Recomendaciones aceptadas, con pruebas de eumplienlo parcial 297 

- Recomendaciones no aceptadas 9 

- Recomendaciones aceptadas, en tiempo para presentar pruebas 

- Recomendaciones aceptadas, con cumplimiento insatisfactorio 

- Recomendadones en tiempo de ser contestadas 18 

- Recomendaciones acepiadas, sin pruebas de cumplimiento 3 (129) 

En su mensaje del 3 de junio de 1993, el actual Presidente de la Comisión Nacional, 

Lic. Jorge Madrazo, reconoció que: "El número de recomendaciones parcialmente 

cumplidas ha continuado elevándose y con ello nuestra preocupación sobre el particular. 

Debe quedar claro que cuando una recomendación ha sido aceptada por su destinatario, éste 

genera un compromiso institucional para proveer a su lota! cumplimiento. Por ello, la 

Comisión Nacional no quitará el dedo del renglón hasta que se le demuestre que sus 

recomendaciones han sido cumplidas en todos sus extremos o que jurídicamente existe un 

impedimiemo para ello.· 

Durante los proximos meses se intensificará la Campaña Nacional para el 

cumplimiento total de, ahora, 297 recomendaciones, que significan el 56% del total de las 

expedidas hasta esta fecha por la ins1ilución". (130) 

(129) lnfom1c Anual de la C.N.D H mayo 92 - mayo 93, pág. 327. 
~130) MaJrazo. Jorge, Mensaje dd lnfonntt Anua\, mayo 92 - mayo 93, CNDH, 1993, pág. 506. 
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Sin embargo, para voces criticas, independientes y comprometidas, atentas y 

vigilantes de la "cosa pública". tal es el caso del abogado y periodista, Alvaro Cepeda Neri, 

quien es articulista del periódico "La Jornada", en su columna "Conjenturas", el martes 19 

de octubre de 1993, escribió que: "Por eso. las por incumplimiento, ya célebres 

'recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias, y denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivns'. no dejan de ser las buenas intenciones de que está empedrado el 

camino al infierno. En el más reciente informe a los medios (en cumpliento del postulado de 

publicidad que señala la ley de la C.N.D.H.), su presidente, don Jorge Madrazo Cuéllar, se 

queja ante la opinión pública (cuando deberla hacerlo ante el titular del Poder Ejecutivo, en 

primera instancia), de que de las 297 recomendaciones, reportadas como parcialmente 

cumplidas, sólo ¡42! han sido totalmente resueltas. Y el resto: ¡2551, esperan ser atendidas 

cuando le venga en gana a la autoridad responsable de esas presuntas violaciones de 

derechos a mexicanos que, victimas además de la denegación de impartición de justicia o 

atropello a tales garantías individuales ... sufren el incumplimiento. parcial o total, que para 

los efectos es lo mismo, de esas recomendaciones." 

"El informe de la C.N.D.H .. del pasado 8 de octubre. pone en evidencia el 

desprecio que le merecen las recomendaciones a cada uno de los 19 gobernadores, presuntos 

responsables de conculcar derechos, en: Colima, Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 

México, Michoacán, Morelos. Nayarit, Nuevo león, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosi, 

Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas. Tlaxcala y Veracruz. Y que les importa un comino a los 

secretarios de: Pesca, Salud, Reforma Agraria. Recursos Hidráulicos y Sedeso, y al director 

de Pemex. Y al Procurador General de la República, quien se lleva las palmas de 

incumplimiento con 21 recomendaciones que esperan utópicamente ser totalmente resueJtas." 

"Ese perverso juego de recomendaciones que, finalmente, nadie les hace caso o lo 

hacen parcialmente, o cuando se les plo!ga la gana a 1as autoridades. es consecuencia de que 
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la C.N.D.H. no es un auténtico Ombudsman y de que no hay voluntad presidencial para 

respetar los derechos humanos". (131) 

Por su parte. el Dr. Miguel Concha Malo, en su artículo. del día 14 de diciembre de 

1991. nos comenca: "En la página 82 de su tercer Informe semestral, la C.N.D.H. asegura 

que es fácil percibir que 'la lucha contra la impunidad se ha reforzado en estos últimos 

meses'. 'La razón -aduce el organismo- puede consistir en que cada día más las autoridades 

comprenden que no aceptar una recomendación, o aceptarla formalmente sin el ánimo de 

cumplirla, les tiene un alto costo: la opinión pública mexicana esta muy atenta a las 

recomendaciones de la Comisión Nacional y a su seguimiento. Cuando la opinión pública 

apoya una recomendación y la autoridad no la acepta, esta última se coloca en una situación 

dilicil, al no remediar la arbitrariedad. Así funcionan los Ombudsman en el mundo y así 

está funcionando en México". (132) 

Para el cumplimiento de las Recomendaciones es necesario lo que dice el Dr. Luis 

Díaz Müller, existen grupos de presión de carácter positivo, "serían aquellos que tienden a 

defender los derechos fundamencales, individuales y colectivos, a través de su acción 

específica. En este grupo encontramos las asociaciones de beneficiencia, los sindicatos, los 

grupos de defensa ecológica, las comisiones de derechos humanos, la Cruz Roja 

Internacional; y en general, aquellas agrupaciones destinadas a fortalecer la libertad en el 

interior de la sociedad ... Los grupos de presión influyen, crean opinión, publican ... 'Crean 

y subvencionan a ceneros de difusión, con el objeto de radicar en el mayor número de 

mentes posibles la idea de la justicia', (y de los derechos humanos). En conclusión: Los 

grupos de presión son actores intermedios de la sociedad civil" (133) ante el poder público 

tl31) C~ Nt:ri, .·\h'MO. Infom1e ~hre dr:recllos humanos. No se cumnlen Recomendaciones. r:n la Jormda, 
nun:.-s 19 de occubre de 1993. A11t> Di~z. núm. 3173, p.1g. 4. 
(13.!) Concha. Malo, Migu::I. El Tercer lnfomt:: de la C.KD H. e:n la Joniada, domingo 14 de didembre de 
1991, mim :!607. pjg. 14. 
(133) Am1!rica latiD3. Reladn~ f111enuci111l.11es y De:m:ho? Hwnanos, F.C.E .. 1986. p.1.gs. 85. 88 » 96. 
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prua presionar que los hombres del poder político cumplan con las recomendaciones de los 

Ombudsman. 

Por su parte, Carlos Manuel Herrera, nos comenta que: "La Figura del Ombudsman, 

es una institución de buena fe. que responde a las expectativas de Ja sociedad de una manera 

sencilla y rápida... La sociedad la ha adoptado como una institución benéfica para la 

resolución de asuntos administrativos. en los países donde se ha establecido ha tenido un 

gran desempeño." 

"El Ombudsman basa su poder en la respuesta de la opinión pública, al hacer notoria 

la actividad negativa de algunos funcionarios, quienes al ser denunciados públicamente 

reciben un castigo al ser confrontados con la sociedad. Entre las ventajas que aporta, está la 

agilidad de sus interYenciones, ya que puede actuar sin tener que llenar ningún tipo de 

formalidades y al considerar analizado el problema, emitirá una opinión en breve 

tiempo".(134) 

Primeramente. para que una recomendación pueda ser cumplida, tiene que ser 

aceptada. Pues, si existen servidores públicos que no las aceptan, mucho menos las van a 

cumplir. El asunto es muy complejo y tiene que ver mucho, con la eficacia. los resuhados y 

avances concretos reflejados en la sociedad, sobre los objetivos que se ha planteado y que la 

Constitución y la Ley le encomiendan a la C.N.D.H. Una vez que la autoridad acepta una 

recomendación, la Comisión Nacional entiende que la acepta para cumplirla íntegramente y 

en su totalidad, y que tiene un plazo de 15 días hábiles, "contados a partir del vencimiento 

del término del que disponía para responder sobre la aceptación" para presentar las pruebas 

fehacientes de su acatamiento. Si la autoridad se niega a aceptar la recomendación enviada, 

y en consecuencia a no cumplirla. la Comisión Nacional deberá denunciarlo a la opinión 

(134) Ob. cit. pág. 45. 



137 

pública, a tra\•és de los medios masivos de comunicación. Aquf es donde juegan un papel 

sumamente importante. las corrientes de opinión que se generan y mueven en la sociedad. 

Grupos de presión e interés, organizaciones no gubernamentales de derechos humanos que 

tienen un trabajo pionero en 1a materia. grupos académicos, las Universidades. los 

sindicatos, las organizaciones patronales, las mismas instituciones del Estado, todas ellas 

tienen un peso especifico y una condición eminentemente de naturaleza polftica más que 

jurfdica, por la sencilla razón de que la Comisión Nacional hace la denuncia de cara a la 

sociedad. al servidor público o autoridad no le va a convenir para nada. ni a sus intereses, 

imagen personal y por ende, su carrera politica, el ser exhibido públicamente ante los ojos 

de toda la nación, como un violador o por lo menos que tolera la violación de los derechos 

humanos de una persona en particular. La cuestión es sumamente sutil. el mecanismo 

político es evidente, obligar a la autoridad para que cumpla una recomendación, es el 

objetivo. 

Si a lo anterior, relacionamos que, vivimos en un régimen politico eminentemente 

presidencialista, en donde la pieza clave y fundamental del sistema politico mexicano, es el 

Presidente de la República, el cual además de las facultades expresas que le otorga, la 

Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, Leyes Federales, Tratados 

Internacionales. y demás normas jurídicas que conforman el Derecho Positivo Mexicano, es 

decir. además de las prerrogativas que le otorgan las leyes escritaS, tiene otras facultades 

muy importantes, que incluso, se dice, trascienden y se cumplen puntual y 

disciplinadamente y tienen más peso polftico que las anteriores, nos referimos a las llamadas 

por algunos tratadistaS. como facultades •meta constitucionales·, relacionadas con reglas no 

escrims. de naturaleza eminentemente política. que se observan y cumplen con eficacia e 

inmediatez. de acuerdo al interés político concreto del titular del Poder Ejecutivo Federal. 



138 

De acuerdo a nuestra apreciación es del interés del Presidente de la República, el 

promover una política en materia de derechos humanos, por ello, la creación, primero, de 

una Dirección sobre la materia, dependiente de la Secretaría de Gobernación. 

Posteriormente, el nacimiento por Decreto Presidencial, de la C.N.D.H., el 6 de junio de 

1990, dependiente de la misma Secretaría de Gobernación, como órgano desconcentrado. 

Después, el propio Ejecutivo Federal, envió al Congreso de la Unión, una iniciativa de Ley 

para elevar a rango Constitucional a dicha Comisión Nacional. Ulteriormene, dirigió al 

propio Poder Legislativo Federal, un proyecto de Ley orgánica para la institución en 

comento. De tal suerte. que desde su origen, la C.N.D.H., ha tenido un importante apoyo 

político de parte de la figura presidencial, del Jefe del Estado mexicano, y él mismo, asl lo 

ha reiterado en los discursos que ha pronunciado con motivo de los informes. antes 

semestrales, ahora anuales del 1ilular de la Comisión Nacional. 

Por todo lo anterior, podemos afirmar, que es voluntad presidencial el promover el 

respeto a los derechos humanos, a través de procedimientos no jurisdiccionales y sí 

administrativos, por medio de una institución, que se asemeja mucho al clásico Ombudsman 

sueco. De ahl. que también afirmemos que si coincidimos, en que la figura Presidencial, es 

la más importante. clave fundamental. que mueve casi textos los hilos y mecanismos del 

poder polltico en México ( 135), bastaría tener presente que si es política presidencial el 

respeto a los derechos humanos, las demás autoridades federales y estatales, tienen la 

presión política. tanto de la sociedad organizada, pero especialmente, la afirmación expresa 

del Presidente de la República, de darle el mayor apoyo al trabajo y actividades propias de 

la C.N.D.H. y, particularmente, el acatamiento cabal de las recomendaciones del propio 

organismo humanitario. En concreto, tenemos que si las recomendaciones, no son 

coercitivas. vinculatorias, imperativas u obligatorias para las altas autoridades a las cuales 

van dirigidas, entonces, si no las aceptan o no las cumplen, no hay sanción de naturaleza 

(135) Cfr. infra. . .;iu nún -n. 
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jurídica, sino eminenlemcnte pol!lica; a saber, la imagen de violador de derechos humanos, 

que se va a ganar entre la opinión pública nacional e incluso internacional, a esta última el 

Estado mexicano es más sensible. Aquel allo funcionario que se niegue a cumplir las 

recomendaciones de la Comisión Nacional, el costo polllico será elevadísimo, en cuanlo 

imagen. carrera y ascenso -si es que puede continuar- en los puestos de la administración 

pública federal, estatal o municipal, o la carrera judicial en el caso de los Presidentes de los 

Tribunales Superiores de Justicia o los jueces que dependan de ellos. 

Las recomendaciones de la C. N. D. H. al no tener medio imperativo-coercitivo 

alguno, tienen una naturaleza, en cuanto a su aceptación y cumplimiento, eminentemente 

política. porque son polfticos los medios, formas y métodos que se utilizan para lograr su 

acatamiento. No as{, en cuanto a su texto y contenido, es decir, a su motivación y 

fundamentación, que es eminentemente de naturaleza jurídica, acorde plena y claramente 

con las normas del orden jurídico mexicano, desde nuestra Constitución General de la 

República y todos los tratados internacionales, leyes y reglamentos que de ella emanen. 

Otro problema sumamenle complejo es el de la simulación en el cumplimiento de las 

recomendaciones. Simulación que es impunidad. Nos referimos a aquellas recomendaciones, 

que tienen el staius de parcialmente cumplidas y que tienen un alto porcentaje en los 

informes de la C.N.D.H. Alguna vez dijo el Dr. Carpizo que cumplimiento parcial es igual 

a no cumplimiento y en consecuencia es impunidad, uno de los objetivos fundamentales 

contra los que lucha a través de sus recomendaciones la institución humanitaria que 

estudiamos. 

El problema se complica, si además de las recomendaciones aceptadas, con pruebas 

de cumplimiento parcial. exisien las que son aceptadas, pero sin prueba alguna de que se 

cumplieron, o aquellas, también aceptadas, pero con cumplimiento insa1isfac1orio, lo cual a 
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nuestro parecer. es simulación y en consecuencia se debe denunciar claramente para no 

permitir la impunidad. 

7. Naturaleza Jurídica de las Recomendaciones de la C.N.D.H. 

7.1 Las Recomendaciones tienen un Fundamento Jurídico 

•A) Su propio fundamento juridico se encuentra en la ley suprema del país con lo 

que se manifiesta que los organismos protectores de Derechos Humanos son muy 

importantes, a grado tal que sus características más significativas las circunscribe la 

Constitución" .(136) 

las Recomendaciones de la C.N.D.H. tienen un estricto y apegado fundamento 

legal, tanto en la Constitución General de la República, como en su Ley Orgánica y en su 

Reglamento Interno. Tiene~ plena validez jurídica, al estar expresamente reconocidas en el 

orden normativo mexicano. Así, en el anículo 102, apartado B. se determina que, los 

organismos protectores de derechos humanos como la C.N.D.H., "Formularán 

recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias ... •. El artículo 46 de la Ley de la 

C.N.D.H .. dice: 'La recomendación será pública y autónoma, no tendrá carácter imperativo 

para la autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá ... ", y el anículo 129 del 

reglamento interno de la C.N.D.H. determina: "Concluida la investigación y reunidos los 

elementos de convicción necesarios para probar la existencia de violaciones a Derechos 

Humanos, el Visitador Adjunto lo hará del conocimiento de su superior inmediato a fin de 

que se inicie la elaboración de la recomendación correspondiente". 

(136) Gaceta de la C.N.D.H., oovicmbn: de 1992, núm. 92128. pjg. 416. 
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Si atendemos a que la C.N.D.H. debe proteger los derechos humanos a través de la 

emisión de sus recomendaciones, también estas tienen objetivos muy importantes, como 

velar porque se respete el principio de legalidad y la preservación y consolidación del Estado 

de Derecho. Este principio de legalidad que ordena que todo acto de autoridad debe 

apegarse estrictamente a lo establecido en la Constitución Federal y a las leyes que de ella 

emanen. La C.N.D.H. lo observa respectuosa y rigurosamente, de inicio todas sus 

resoluciones de autoridad, especialmente sus recomendaciones tienen una base legal sólida y 

consistente, lo que nos permite afirmar, que en cuanto a la fundamentación legal de las 

recomendaciones de la C.N.D.H., tienen plena e íntegra naturaleza jurídica, porque su 

creación o emisión la justifican en el texto de la Ley y el Derecho. 

7..1.. El Contenido o Cuerpo de una Recomendación es eminentemente jurídico. 

En el informe especial de la C.N.D.H. a la opinión pública. del 25 de septiembre de 

1991. el Dr. Carpizo, afirmó: "La Comisión Nacional de Derechos Humanos actúa con 

imparcialidad, su única verdad es la que se desprende de los expedientes y se puede probar. 

Al estar segura de la responsabilidad de funcionarios que actuaron fuera de la ley. lo expone 

públicameme en sus recomendaciones y solicita el castigo correspondiente. Hace el 

seguimiento de sus recomendaciones. para que éscas realmente se cumplan. Lo que no puede 

hacer. y no lo hará, es manifestar un criterio sin pruebas suficientes• .(137) 

"La designación del Ombudsman juega un papel muy importante, deberá estar 

formado por personal de alta valía, madurez, prestigio social, e.periencia profesional y 

(t37l G;i..-.:u de l.t C.N.D.H .. octubre de t99t. mim. 91/t5, p.tg. 38. 
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sobre todo un profundo conocimiento jurídico, tomando en cuenta que sus recomendaciones 

se acatan por el prestigio moral que detenta.(138) 

Fix-Zamudio dice: "32. La recomendación del Procurador de Protección Ciudadana 

del Estado de Aguascalientes, puede consistir, en Ja petición al superior jerárquico 

competente, para Ja aplicación al infractor de medidas disciplinarias, la declaratoria de 

procedencia por comisión de delitos del orden común; apercibimiento al propio infrar.tor de 

la aplicación de medidas disciplinarias de mayor severidad en caso de reincidencia; Ja 

sugerencia de modificaciones a los procedimientos administrativos inapropiados, el 

resarcimiento a los afectados por los daílos y perjuicios causados; o cualesquiera otra 

recomendación legal que contribuya a mejorar la relación entre gobernantes y 

gobernados" .(139) 

La estructura de una recomendación se establece en el artículo 133 del Reglamento 

Interno de la C.N.D.H., que comprende: 

Primero: una descripción de los hechos presuntamente violatorios de un derecho 

humarlo. 

Segundo: enumeración, desglose exhibición y desahogo de los elementos de 

convicción, es decir los instrumentos probatorios permitidos en el orden jurídico mexicano. 

aquí podemos afirmar que se trata de un elemento esencialmente de Derecho, como lo es, el 

sistema de pruebas y evidencias que prevé el Derecho Positivo Mexicano; una 

recomendación debe fundamentarse e:<clusivamente en las pruebas contenidas en el 

expediente de Ja queja. 

(138) Herma. Carlos Manuel. Ob. cit .. pág. 45. 
(139) Ob. cil •• pág. 220. 
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Tercero: se describe la situación jurídica concreta en que se halla el agraviado. 

generada por la conculcación a un derecho humano. desde luego se usa un lenguaje técnico 

jurídico. que va encaminado a esclarecer el hecho que evidencia un atropello a la legislación 

en materia de derechos humanos y. por consecuencia. una violación al derecho de una 

persona determinada. 

Cuarto: tenemos el el<mento clave. la parte esencial y naturalmente jurfdica, en 

donde se hacen observaciones. razonamientos lógico-jurídicos y la fundamentación 

constitucional. legal y reglamentaria de todo el documento de recomendación; se mencionan 

los preceptos que se refieran expresa. directa e inmediatamente a los hechos tratados en el 

cuerpo de la recomendación. se cita literal y fielmente. aquello. que robustezca la fuerza 

jurídica del documento; desde luego. se cita también, la legislación internacional de la 

materia procedente. si hay jurisprudencia que se refiera al caso, nada impide mencionarla 

expresamente; y, por último se puede aludir a la doctrina, má.•imas y textos de renombrados 

y prestigiados jurisconsuilos nacionales e internacionales que apoyan las aseveraciones, 

opinioiK:s o juicios forrnufados en el cuerpo de la recomendación. 

Finalmente, en la parte quinta. se realizan las recomendaciones especificas a la 

autoridad a la cual se envía el documento de recomendación, lo cual tiene el objetivo 

concreto de que las acepte y las cumpla cabal e fntegramence. 
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7 .3 Para la formulación de una Recomendación existe un procedimiento juridico

administrath·o 

• 17. Las Defensorías o Procuradurías de los derechos de los administrados tienen la 

ventaja de su fácil acceso, de su procedimiento flexible, rápido y sencillo, y que pueden 

aclUar. para dictar sus recomendaciones no soto con criterios estrictamente legales. que son 

los que utilizan los medios de defensa tradicionales, sino que también pueden emplear la 

equidad". 

"Observamos que los mismos están dotados de atribuciones imperativas en cuanto al 

procedimiento investigatorio que realizan. de manera que las autoridades respectivas están 

obligadas a proporcionar informes, comparecer cuando son requeridas y a proporcionar 

documentos y otros medios de convicción ... En fin. en esta materia de investigación. se les 

dota con poderes muy similares a los tribunales ... similares a los medios de apremio de los 

organismos judiciales·.( 140) 

Para decidir una resolución. como lo es una recomendación, la C.N.D.H., tiene un 

procedimiento jurídico de carácter administrativo. 

Dicho procedimiento administrativo se inicia con la interposición de la queja por el 

gobernado que ha sido presuntamente agraviado en sus derechos humanos por alguna 

autoridad. La C.N.D.H. investiga la posible violación a los derechos del quejoso y reúne en 

el expediente, todos )' cada uno de los elementos probatorios que fortalezcan el juicio y la 

convicción de que sí se han violado tales derechos. De inmediato se elabora un proyecto de 

recomendación a cargo de un visitador-adjunto o un visitador general. Una vez terminado el 

proyecto, y con el visto bueno y la rúbrica por parte del Presidente de la C.N.D.H., el 

(1-IO) tbid"111 .• p.lg. 2t9. 
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documento es una formal recomendación. la cual es notificada al servidor público, para que, 

en su caso, la acepte y la cumpla totalmente. 

Esta síntesis del procedimiento que realiza la C.N.D.H. para la formulación de una 

Recomendación, tiene, desde luego. una base de sustentación, jurfdica, tanto en su Ley 

vigente (anfculos 25-66) como en su Reglamento Interno vigente (artículos 78-146). 

7 .4 Las Recomendaciones son emitidas por un organismo desc:entralizado con 

personalidad jurídica 

Lo es porque: 

"El otorgamiento de personalidad jurídica y patrimonio propios; el requisito de que 

la designación de su titular por el Presidente de la República requiere de la ratificación de la 

Cámara de Senadores; el otorgamiento de Fe pública a sus actuaciones; la facultad de emitir 

su propio reglamento; la capacidad legal para realizar estudios y propuestas de leyes que 

permitan una mejor protección de los Derechos Humanos".(141) 

Las recomendaciones al ser emitidas por un órgano competente del Estado, y al estar 

fundamentadas jurídicamente tanto en su origen. contenido o cuerpo, como en su 

procedimiento. afinnamos en ese sentido que, estan revestidas de juridicidad. Son 

recomendaciones de "iure". es decir de pleno Derecho. 

ll~l J Gl~'l:ta mwianbrc 1992. n\irn. 9::?128, pág. 417. 
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El organismo competente, es decir, la C.N.D.H., está plenamente sustentada, 

legalmente, en la Constitución General de la República, en su Ley y en su Reglamento 

Interno, es decir, tiene plena vida en el orden juridico vigente. 

La C.N.D.H., es un organismo descentralizado del Estado, ello indica que pertenece 

a la Adminsitración Pública Federal, sin embargo no le es aplicable, la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales. 

El que la C.N.D.H .. sea un organismo descentralizado del Estado, le permite tener 

autonomía orgánica, técnica y financiera, al contar con patrimonio propio. Es un organismo 

de carácter público, cuyos actos deben, de "iure", apegarse al principio de legalidad. Si se 

pretende abatir la ilegalidad, la impunidad, el atropello a la Ley que cometen ciertos 

funcionarios públicos, en suma, si se pretende luchar contra las transgresiones de la 

autoridad al orden jur{dico en materia de derechos humanos lo menos que puede y debe 

hacer la C.N.D.H., es respetar escrupulosamente el orden legal establecido, para desde ah!, 

pugnar por el respeto a los derechos humanos, a través de sus recomendaciones, las que 

deben estrictamente estar fundamentadas y motivadas en el conjunto de normas jur[dicas 

vigentes, es decir, en Derecho. 

El Ombudsman "Defiende a la Constitución frente a cualquier abuso de poder que 

pueda darse, porque los abusos de poder no se dan solamente en las autocracias, también 

pueden darse, por desgracia, abusos de poder en los sistemas democráticos; y una mayoria 

puede infringir la Constitución en daño de los derechos fundamentales de la minor{a. 

Entonces el Defensor del Pueblo, al defender a la Constitución protege a todos los 

ciudadanos. (142) 

042) Ruiz.Jimi!nez, Ioaqufo, Ob. cit., pjg. 8. 
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"La lucha por el Derecho y la Justicia no admite pasividad alguna y mucho menos 

complacencias con los que las violan, vicio éste último, que por st mismo implica la 

negación del valor civil ... sin el Derecho que implanta el orden normativo necesario para la 

vida social, ~sta no podría desarrollarse . La normatividad jur!dica es para toda colectividad 

humana lo que el agua para los peces, o sea, que dichos elementos son imprescindibles para 

la vida en sus respectivos casos ... la trascendencia del Derecho se corrobora si se toma en 

cuenta que de él surge el Estado como persona moral suprema y omnicomprensiva, y en la 

cual se estructura toda sociedad humana. Esa estructuración la forma y sistematiza el 

Derecho para hacer posible la vida social dentro del orden normativo que establece y en el 

que existen y actúan, sin excepción, los órganos de Gobierno y los mismos 

gobernados". (143) 

(143) Burg<n Oñbuela, Ignacio, El Juñsta y el Simulador del Derecho Pomla, Mtxico, 1991, ptgs. 12, 14 y 
21. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La institución del Ombudsman se ha extendido profusamente en todo el 

mundo, Europa y América, principalmente. 

SEGUNDA.- México le ha dado una acogida muy importante, panicularmente en lo 

que se refiere a la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

TERCERA.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, no es un Ombudsman 

genuino, onodoxo o clásico, como el que nació en Suecia en el afto de 1809, sin embargo, 

se asemeja mucho a él y se le ubica dentro de los organismos denominados genéricamente, 

Ombudsman-Ejecutivo. 

CUARTA.- Es de subrayarse la voluntad política del Gobierno Federal, al reconocer 

implícitamente, con la creación de la C.N.D.H .• la violación a los derechos humanos de los 

gobernados mexicanos. 

QUINTA.- La C.N.D.H. fué severamente cuesiionada en su origen (1990), debido a 

la dependencia esiruciural, jerárquica y jurídica que tenía respecto al Poder Ejecuiivo 

Federal. 

SEXTA.- En ese marco jurídico limiraclo, la C.N.D.H., se ganó arduamente, a 

pulso, un lugar privilegiado en la opinión pública nacional, debido al gran irabajo realizado, 

la capacidad y honeslidad de iodos sus miembros, especialmente de su primer Presidente el 

Dr. Jorge Carpizo. 
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SEPTIMA.- También, hubo la voluntad polltica de perfeccionar el marco jurídico 

inadecuado que tenía la C.N.D.H. Pues atinadamente, se le ubicó en la Constitución 

General de la República (artículo I02, aparcado B), garantizando con ello su permanencia, 

su institucionalización y consolidación. Posteriormente se le dotó de una Ley Orgánica 

Federal, y finalmente su Reglamento Interno. 

OCTAVA.- la naturaleza jurídica de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

es, ser un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

NOVENA.- Es acercado el ámbito de compctencfa material de la C.N.D.H., es 

decir, que conoce de violaciones a las normas jurídicas. que su carácter sea eminentemente 

de naturaleza administrativa. es decir. violaciones en materia administrativa a los derechos 

de los gobernados por pane de algún servidor público. 

DECIMA.- Para salvar el problema de su autonomía, en nuestra opinión, la 

C.N.D.H. no debería ser un Ombudsman-E¡ecutivo, sino un Ombudsman-Parlamencario, es 

decir, que el Presidente de la Comisión Nacional, sea nombrado por el Congreso de la 

Unión, de una terna propuesta por las organizaciones no gubernamentales de derechos 

humanos. es decir, por la sociedad civil organizada. Creemos que con ello se fortalecería su 

independencia, su credibilidad y su eficacia fáctica. 

DECIMAPRIMERA.- Los servidores públicos tienen obligaciones que cumplir ante 

la C.N.D.H., en el transcurso del procedimiento interno administrativo, y en caso de no 

realizarse, pueden hacerse acreedores a una amonestación, a alguna sanción administrativa e 

incluso penal, si así lo considera procedente la autoridad competente. 
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DECIMASEGUNDA.- El Consejo de la C.N.D.H. es una importante aportación 

mexicana a la institución del Ombudsman. sin embargo, consideramos que, los diez 

miembros distinguidos que lo integran, todos, deben surgir de la sociedad civil organizada y 

comprometida en la defensa de los derechos humanos. 

DECIMATERCERA.- Los informes anuales y especiales, son extraordinarios 

instrumentos para realizar con mayor eficacia y obtener mejores resultados en el trabajo que 

realiza la C.N.D.H. 

DECIMACUARTA.- Las recomendaciones de la C.N.D.H., a pesar de no ser 

coercitivas. su fuerza radica en el prestigio, calidad moral, publicidad, autonomia e 

independencia de criterio, tanto de la institución en si, como particularmente del titular de la 

Presidencia de la Comisión Nacional. 

DECIMAQUINTA.- Se pretende que la C.N.D.H., tenga un procedimiento interno 

suma.rfsimo. de carácter administrativo, gratuito. expedito y antiburocrático, de acceso 

directo e inmediato por pane del quejoso. que permita una eficaz y adecuada atención al 

gobernado. 

DECIMASEXTA.- La publicidad de las recomendaciones, es de vital importancia 

para su cumplimiento, por ello. la Comisión Nacional tiene valiosos instrumentos como lo 

son: la Gaceta, los informes anuales y especiales, y el eventual acceso a los medios masivos 

de difusión (prensa, radio y televisión). 

DECIMASEPTIMA.- En el cumplimiento total e integral de sus recomendaciones, la 

C.N.D.H., tiene serias dificultades, pues la lucha frontal contra la corrupción e impunidad 

tiene una grave simulación de algunos servidores públicos de alto nivel a los cuales se les 
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envía directamente las citadas recomendaciones. pues no las aceptan, o no las cumplen, o las 

cumplen parcialmente, lo cual en nuestra opinión, es simulación e impunidad, y también una 

cierta ineficacia de la C.N.D.H. 

DECIMAOCTAVA.- Las recomendaciones para su eficacia y cumplimiento. señalan 

públicamente a la autoridad jerárquica superior, como responsable de las transgresiones que 

cometan sus subordinados, si no las acata y las cumple cabalmente, para él representará un 

costo polftico elevado, que le puede truncar su carrera política o por lo menos manchar su 

imagen como funcionario público a lo cual ninguno de ellos está dispuesto. Nos parece que, 

aqui precisamente se encuentra la esencia eficaz de una recomendación, en la exhibición 

pública de una autoridad probadamente transgresora de los derechos humanos. 

DECIMANOV~NA.- Las recomendaciones por no tener coercitividad, no anulan, 

modifican o dejan sin efecto las resoluciones o actos de autoridad contra los cuales se 

hubiese presentado la queja. Son otras las autoridades competentes y las formas y 

mecanismos o procedimientos que, les asigna la norma juridica, para cambiar la situación 

legal concreta en que se encuentre el gobernado agraviado en sus derechos humanos. 

VIGESIMA.- Las recomendaciones de la C.N.D.H., fomentan una cultura de los 

derechos humanos, corrigen procedimientos y prácticas autoritarias y arbitrarias del poder 

público. 

VIGESIMAPRIMERA.- Las recomendaciones de la C.N.D.H. tienen plena e Integra 

naturaleza juridica, tienen un fundamento sólido en el Derecho Positivo Mexicano a nivel 

constitucional, legal y reglamentario. 
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VIGESIMASEGUNDA.- El contenido o cuerpo de una recomendación es 

eminentemente jurídico. Pues se describen los hechos violatorios, se enumeran los 

instrumentos probatorios previstos por el orden jur(dico mexicano, para dar fundamentación. 

se citan todas aquellas disposiciones aplicables al caso, desde nuestra Constitución General 

de la República • Tratados Internacionales, suscritos y ratificados por México, Legislación 

Federal y los instrumentos reglamentarios de que trate la recomendación. 

VIGESIMATERCERA.- Para la formulación de una recomendación se tiene que 

seguir un procedimiento jurídico en materia administrativa. 

VIGESIMACUARTA.- Las recomendaciones de la C.N.D.H. defienden todo el 

orden jur!dico mexicano, especialmente, la parte dogmática de la Constitución Polílica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMAQUINTA.- Las recomendaciones de la C.N.D.H., tienen una naturaleza 

juridica plena, en cuanto a su motivación y fundamentación legal, pero al no ser coercitivas, 

en cuanto a su publicidad, efectos y cumplimiento. tienen plena naturaleza politica. 

VIGESIMASEXTA.- Las recomendaciones de la C.N.D.H., en cuanto a su 

acatamiento, aceptación y cumplimiento por el servidor público al cual se le halla enviado, 

es de índole política. Van dirigidas a las mas altas autoridades del pais, se hacen saber a 

todos los medios de difusión. se hace mención expresa de ello en el informe anual ante el 

titular del Poder Ejecutivo Federal y ante los representantes del Congreso de la Unión. Se 

mueven los grupos de interés y de presión que actúan en la sociedad civil, todo lo cual hace 

aconsejable al aho funcionario, aceptar y cumplir total e integramente la recomendación de 

fuerza moral. 
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